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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Escuela Universitaria de Relaciones
Laborales

48011411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko

Unibertsitatea

NIVEL MECES

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pablo Raimundo Rodríguez Rojo Jefe del Servicio de Gestión Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 14892857N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Amaya Zárraga Castro Vicerrectora de Estudios de Grado e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 14246406E

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Amaya Zárraga Castro Vicerrectora de Estudios de Grado e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 14246406E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Barrio Sarriena s/n 48940 Leioa 688673644

E-MAIL PROVINCIA FAX

amaya.zarraga@ehu.es Bizkaia 946013322
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Bizkaia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Laborales
y Recursos Humanos por la Universidad del País
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Aplicada a la Empresa

Mención en Gestión del Empleo

Mención en Itinerario sin Mención

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Otros estudios referidos al
puesto de trabajo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

020 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 126 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Gestión Aplicada a la Empresa 30

Mención en Gestión del Empleo 30

Mención en Itinerario sin Mención 0

1.3. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

48011411 Escuela Universitaria de Relaciones Laborales

1.3.2. Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

107 107 107

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

107 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 90.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ikasleak.ehu.es/p202-shgradct/es/contenidos/normativa/normas_de_permanencia/es_permanen/
normas_permanencia_2010.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G014 - Gestionar planes de formación continua en el ámbito de la empresa que contribuyan al desarrollo profesional y personal.

G015 - Gestionar, asesorar y, en su caso, colaborar en equipo en cuestiones relativas a la fiscalidad y contabilidad de las empresas y
demás organizaciones, de modo eficaz.

G016 - Elaborar, implementar y evaluar eficazmente las estrategias locales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

G017 - Interpretar los datos y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo, así como aplicar las técnicas
adecuadas para el desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito laboral.

G007 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.

G008 - Gestionar, asesorar, evaluar y auditar correctamente en materia socio-laboral a las empresas, sindicatos, instituciones y
demás organizaciones sociales.

G009 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando adecuadamente en
los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.

G010 - Redactar conforme a Derecho informes, contratos, demandas y recursos relativos a las diferentes áreas de la titulación.

G011 - Diseñar, desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias y los planes relacionados con el empleo y la prevención
de Riesgos Laborales.

G012 - Establecer las políticas y las líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, de acuerdo con el posicionamiento
estratégico de la empresa u organización.

G013 - Desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias de Recursos Humanos de la empresa u organización.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

G001 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la información
relacionada con los contenidos de la titulación.

G002 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.

G003 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y valorar las
posibles alternativas

G004 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico adquirido
en las lenguas oficiales.

G005 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos y conocimientos
adquiridos durante el grado.

G006 - Comunicar, transmitir y relacionarse adecuadamente de forma oral y escrita en el lenguaje técnico propio de la Titulación.

G018 - Identificar, asumir, encauzar y, en su caso, resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos del mundo del
trabajo fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales.
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G019 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la marginación, opresión
y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y colectivos sociales, que sirva para fomentar un
verdadero compromiso para su mejora.

G020 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y culturales
de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

M01CC01 - Diferenciar y valorar de manera clara el sistema de organización institucional del Estado, así como las fuentes y el
régimen jurídico aplicable al ordenamiento jurídico constitucional, civil, mercantil, administrativo y laboral.

M01CC02 - Utilizar las TIC para recoger información y clasificarla con criterio.

M01CC04 - Identificar e interpretar correctamente las normas jurídicas aplicables conforme a los principios de aplicación del
derecho para la resolución de situaciones concretas demostrando el conocimiento y la utilización de los recursos materiales y
virtuales disponibles

M01CC05 - Buscar, confeccionar y gestionar adecuadamente documentos jurídicos elementales en la relación de trabajo, así como
para garantizar los derechos de los ciudadanos frente a la actuación administrativa.

M01CC06 - Argumentar con solidez en términos jurídicos en la resolución de casos concretos sobre conflictos del ámbito del
derecho civil, del de sociedades y del laboral

M01CC07 - Analizar rigurosamente el origen y reproducción de la exclusión y de la desigualdad laboral en relación a la identidad
de género

M01CC08 - Comprender y comparar con criterio las principales perspectivas teóricas históricas, económicas, y psicosociales que
inciden en las relaciones laborales en base a sus objetivos, conceptos básicos y valores subyacentes

M01CC09 - Utilizar correctamente habilidades de comunicación oral con recursos audiovisuales a través de diversas modalidades
como discusión en grupo, debates y exposición oral.

M02CC01 - Seleccionar y recoger eficazmente información, manejando bases de datos para aplicar técnicas estadísticas
cuantitativas y cualitativas a un proyecto de investigación social, así como para interpretar indicadores estadísticos fundamentales
para describir la economía española

M02CC04 - Realizar de manera autónoma y/o en grupo presentaciones orales, planificándolas previamente y utilizando diferentes
técnicas de presentación y de recopilación de información

M02CC05 - Manejar de forma interrelacionada los conocimientos sobre cada una de las disciplinas de Derecho Sindical, Derecho
de la SS, para interpretar de manera crítica las relaciones de conflicto entre los sujetos colectivos y asesorar mediante la aplicación
práctica de las prestaciones sociales.

M02CC08 - Desarrollar una actitud social sensible ante cualquier tipo de marginación social o laboral que sirva para fomentar
un verdadero compromiso para su mejora al interpretar las intenciones, cooperación y el liderazgo para el trabajo en equipo o al
elaborar informes sociolaborales

M02CC09 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y
culturales de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

M02CC11 - Analizar, asesorar, gestionar y comunicar correctamente en los ámbitos propios del Derecho Laboral y de la SS,
Procesal Laboral, y de la Seguridad y Salud en el Trabajo, resolviendo eficazmente los problemas planteados mediante estrategias y
planes adecuados.

M03CC01 - Utilizar eficazmente las TICs en todo lo relativo a la normativa y jurisprudencia, e igualmente manejar de forma
interrelacionada los ámbitos jurídicos propios del Derecho Laboral y de la SS, Procesal Laboral, de la Seguridad y Salud en el
Trabajo, así como de las políticas sociolaborales

M03CC02 - Seleccionar debidamente las fuentes jurídicas en los ámbitos propios del Derecho Laboral y de la Seguridad Social
(SS), Procesal Laboral, y de la Seguridad y Salud en el Trabajo

M03CC03 - Incorporar una formación humanista y comprometida ante la marginación.

M03CC06 - Analizar razonadamente informes y documentos relativos al mundo del trabajo y manejar debidamente los principios y
herramientas de desarrollo de las políticas socio-laborales.

M03CC07 - Comprender correctamente los procesos sociales sobre los que se construyen las relaciones laborales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

M01CC03 - Determinar e interpretar rigurosamente el marco jurídico que regula las empresas y sociedades mercantiles de
diferentes características.

M01CC10 - Identificar claramente los principales problemas macroeconómicos y analizar propuestas de políticas económicas para
su resolución.
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M02CC02 - Capacidad para acotar correctamente un problema, analizarlo y proponer soluciones, tanto del ámbito contable, del
fiscal como del de la dirección estratégica

M02CC03 - Capacidad para tomar decisiones autónomamente, sea individual y/o en grupo asumiendo el riesgo de las mismas y la
parte de responsabilidad correspondiente, colaborando con los compañeros desarrollando proyectos compartidos como en el área de
dirección estratégica.

M02CC06 - Analizar la estructura organizativa de empresas de diferentes características y detectar deficiencias y áreas de mejora.

M02CC07 - Evaluar con criterio las características situacionales mediante un análisis de puestos así como desarrollar un plan para
la selección, formación y desarrollo de la carrera profesional en base a los principales procesos psicosociales.

M02CC10 - Identificar y resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos entre los sujetos colectivos, fomentando la
ética en las relaciones interpersonales y laborales al diagnosticar y proponer mejoras productivas.

M03CC04 - Interpretar correctamente los datos socioeconómicos relativos al mercado de trabajo de forma que elaboren,
implementen y evalúen eficazmente estrategias locales de inserción laboral y promoción socioeconómica.

M03CC05 - Comprender y usar debidamente los criterios y técnicas de la organización y métodos del trabajo a fin de establecer
de forma correcta políticas y líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, así como desarrollar, controlar y evaluar
debidamente las correspondientes estrategias.

M03CC08 - Utilizar de manera adecuada las herramientas y los procesos de negociación.

M04CC01 - Utilizar correctamente las fuentes de información jurídica, económica, fiscal, lingüística o de cualquier otra área que
incumba a la titulación y proceder a su posterior análisis (bibliografía, bases de datos y todo tipo de recursos informáticos on y off-
line).

M04CC02 - Emitir informes y evaluaciones, tanto orales como escritos, relacionados con el mundo de la empresa, el trabajo, la
negociación en conflictos y la igualdad de género utilizando el lenguaje técnico adecuado.

M04CC04 - Evaluar del cumplimiento de la normativa y de los contratos a partir de la documentación existente en las empresas, así
como realizar la medición económica de los diversos aspectos sociales que visualice la responsabilidad social de la empresa.

M05CC01 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la
información relacionada con los contenidos de la titulación

M05CC02 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.

M05CC03 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y valorar las
posibles alternativas

M05CC04 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico
adquirido en las lenguas oficiales.

M05CC05 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos y
conocimientos adquiridos durante el grado.

M05CC06 - Comunicar, transmitir y relacionarse adecuadamente de forma oral y escrita en el lenguaje técnico propio de la
Titulación.

M05CC07 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.

M05CC08 - Gestionar, asesorar, evaluar y auditar correctamente en materia socio-laboral a las empresas, sindicatos, instituciones y
demás organizaciones sociales.

M05CC09 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando
adecuadamente en los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.

M05CC10 - Redactar conforme a Derecho informes, contratos, demandas y recursos relativos a las diferentes áreas de la titulación.

M05CC11 - Diseñar, desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias y los planes relacionados con el empleo y la
prevención de Riesgos Laborales.

M05CC12 - Establecer las políticas y las líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, de acuerdo con el posicionamiento
estratégico de la empresa u organización.

M05CC13 - Desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias de Recursos Humanos de la empresa u organización.

M05CC14 - Gestionar planes de formación continua en el ámbito de la empresa que contribuyan al desarrollo profesional y
personal

M05CC15 - Gestionar, asesorar y, en su caso, colaborar en equipo en cuestiones relativas a la fiscalidad y contabilidad de las
empresas y demás organizaciones, de modo eficaz.

M05CC16 - Elaborar, implementar y evaluar eficazmente las estrategias locales de promoción socioeconómica e inserción laboral.
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M05CC17 - Interpretar los datos y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo, así como aplicar las técnicas
adecuadas para el desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito laboral.

M05CC18 - Identificar, asumir, encauzar y, en su caso, resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos del mundo
del trabajo fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales.

M05CC19 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la marginación,
opresión y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y colectivos sociales, que sirva para
fomentar un verdadero compromiso para su mejora.

M05CC20 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y
culturales de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Pruebas específicas y acceso por experiencia profesional
4.2.1. Prueba específica: NO
4.2.2. Acceso acreditado por experiencia profesional: SI
ACCESO ACREDITADO POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL
Los criterios de acreditación y ámbito de experiencia laboral o profesional que permiten ordenar a los/las solicitantes serán de 3 tipos:
- De carácter temporal: al menos 5años de experiencia laboral o profesional en los 10 años anteriores a la solicitud
- De carácter profesional: idoneidad d e la experiencia laboral o profesional para el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos en el que se
desea ser admitido, teniendo en cuenta tanto las competencias desarrolladas en la actividad laboral o profesional, como la formación previa y el cono-
cimiento de idiomas del / la solicitante - Una entrevista personal con el candidato Valoración:
- 10% El tiempo trabajado en los 10 años anteriores a la solicitud, siempre que cuente con un mínimo de 5 años de experiencia laboral o profesional en
esos años
- 35% La idoneidad de las ocmpetencias desarrolladas en la actividad laboral o profesional con las competencias del Grado en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos
- 10% La formación previa recibida y su adecuación a las competencias del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
- 10% El conocimiento de Idiomas acreditado
- 35% La valoración de la entrevista personal con el candidato

NORMATIVA DE GESTIÓN PARA LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO PARA EL CURSO 2013/2014

CAPÍTULO I. INGRESO EN LA UNIVERSIDAD

RESERVA DE PLAZAS

Artículo 1. 1. Se establecen los siguientes cupos de plazas destinadas a los colectivos que se indican:

· Para alumnado con titulación universitaria, 2% de plazas.

· Para alumnado con discapacidad igual o superior al 33%, 5% de plazas.

· Para alumnado reconocido como deportista de alto nivel, 3% de plazas (un 5% adicional para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte).

· Para acceso de mayores de 25 años, 2% de plazas.

· Para acceso de mayores de 45 años, 1% de plazas.

· Para acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, 1% de plazas.

MODALIDADES DE INGRESO, DOCUMENTACIÓN, PLAZOS Y Nº DE OPCIONES.

Artículo 2. El alumnado que desee solicitar el ingreso en la UPV/EHU deberá realizarlo por alguna de las siguientes modalidades:

· Alumnado con prueba de acceso en la UPV/EHU.

· Alumnado con prueba de acceso en otra universidad distinta de la UPV/EHU.

· Alumnado en posesión de los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas o diseño, técnico deportivo superior, o equi-
valente.

· Alumnado con estudios extranjeros que le dan acceso a la Universidad (Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo).

· Alumnado con prueba de acceso para Mayores de 25 años. Tendrán acceso preferente quienes la hayan realizado en la UPV/EHU, seguidos de quienes la hayan
realizado en otra universidad pública. Las solicitudes de estudiantes con pruebas superadas en universidades no públicas se estudiarán de forma individual.

· Alumnado con prueba de acceso para Mayores de 45. Tendrán acceso preferente quienes la hayan realizado en la UPV/EHU, seguidos de quienes la hayan reali-
zado en otra universidad pública. Las solicitudes de estudiantes con pruebas superadas en universidades no públicas se estudiarán de forma individual.

· Alumnado que acceda mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

· Alumnado con titulación universitaria.

Artículo 3. La solicitud de ingreso requiere la siguiente documentación:

· Resguardo de la preinscripción realizado a través de la página web de la UPV/EHU.

· Fotocopia del D.N.I. o Pasaporte.
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· Fotocopia compulsada de: Tarjeta de la prueba de acceso a la universidad, Certificación Académica de los estudios de Formación Profesional con indicación de
convocatoria y nota final de estudios, Certificación Académica de los estudios universitarios realizados (excepto para el alumnado con titulación o con primer ci-
clo realizado en la UPV/EHU con posterioridad a 1990).

· Para el alumnado que opta a las plazas reservadas a personas con discapacidad y deportistas de alto nivel, documento expedido por la administración competente
que acredite tal situación.

PLAZOS, LUGARES DE PRESENTACIÓN Y NÚMERO DE OPCIONES

Artículo 4.- Las solicitudes de ingreso se realizarán a través de la página web de la UPV/EHU en un único plazo del 24 de junio al 2 de julio de 2013,
ambos inclusive, para todas las vías de acceso y convocatorias a los estudios de grado, incluido el acceso al 2º ciclo de titulaciones de 1er. y 2º ciclo o
de sólo 2º ciclo.

La documentación recogida en el artículo 3 deberá enviarse por correo certificado dirigido al Negociado de Acceso, Apartado de correos 1.397, 48080
- Bilbao, dentro del plazo de preinscripción. Las solicitudes realizadas tendrán la consideración de provisionales hasta que la documentación señalada
en el artículo 3 sea recibida en la UPV/EHU.

Aquellos alumnos o alumnas que por ser de convocatoria extraordinaria de prueba de acceso o formación profesional no cumplan los requisitos acadé-
micos en el plazo de preinscripción remitirán la documentación cuando dispongan de ella y serán incluidos en el siguiente listado de admisión con los
derechos que les corresponda.

No se permitirá el ingreso de titulados universitarios a los estudios de grado que sustituyan a los estudios ya finalizados cuando éstos sean de igual o
superior nivel académico a los que se pretende acceder.

Artículo 5. La Universidad podrá exigir la documentación complementaria que juzgue necesario para la resolución de las solicitudes presentadas.

Artículo 6. El alumnado puede solicitar hasta OCHO opciones de estudios diferentes en los que desee matricularse en una única preinscripción. Una
vez iniciado el procedimiento de admisión en ningún caso se admitirán modificaciones o ampliaciones de la solicitud de plaza presentada respetándo-
se en todo momento el orden de la prioridad establecida en la misma por la persona interesada.

ESTUDIANTES CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS INICIADOS

Artículo 7. El alumnado que posee estudios universitarios iniciados debe tramitar la solicitud de ingreso, de acuerdo con el procedimiento que se indi-
ca, según le corresponda:

a) Estudiantes que desean continuar los mismos estudios (primer o segundo ciclo) y proceden de otra Universidad o de otro Centro de la UPV/EHU
(traslados).

Deberán presentar la solicitud de admisión acompañada de la Certificación Académica Personal (no siendo exigible ésta al alumnado de la UPV/EHU),
entre el 1 y el 5 de julio de 2013, en las Secretarías de los Centros en los que deseen continuar los mismos estudios y serán resueltas por el Decano,
Decana, Director o Directora de dicho Centro, por delegación del Rector o Rectora de acuerdo con los criterios siguientes, a propuesta del órgano que
tenga encomendada esta gestión:

· Tener íntegramente superado el primer curso ó 60 créditos.

· Cumplir la Normativa de Permanencia.

· La Dirección del Centro podrá aceptar un número de traslados que no sea incompatible con la limitación de acceso a primer curso en esta titulación, con la capa-
cidad docente y el calendario de extinción de la titulación, según criterios objetivos elaborados por la Comisión de Ordenación Académica del Centro y hechos
públicos en la pagina web del mismo con antelación a los plazos de solicitud de admisión.

Una vez admitido, el alumnado deberá solicitar en el Centro de origen, con la carta de admisión, el traslado de expediente a los nuevos estudios. Dicho
traslado deberá ser solicitado por la persona interesada en su universidad de origen en el plazo máximo de 1 mes desde su admisión; en caso contra-
rio, se procederá a la anulación de su matrícula.

Las solicitudes que no cumplan el requisito 1) anterior quedarán sometidas al régimen general de adjudicación de plazas establecido en el Real Decre-
to 1892/2008, por lo que deberán presentar la correspondiente solicitud de admisión (preinscripción), de acuerdo con los plazos y lugares expresados
en el artículo 4. A este colectivo de estudiantes se le abrirá un nuevo expediente académico, a partir de la documentación como estudiante de 1º sien-
do necesario el traslado de expediente con el consiguiente cobro de tasas.

Tratándose de un cambio de centro de la UPV/EHU y a unos mismos estudios, las convocatorias consumidas previamente serán trasladadas al nuevo
expediente, aunque en todo caso, a la personas trasladadas admitidas, se les garantizará al menos dos convocatorias.

b) Estudiantes que hayan iniciado estudios universitarios y que deseen iniciar otros estudios universitarios distintos.

Este colectivo de estudiantes deberá realizar nueva preinscripción en los plazos y fechas establecidos para el procedimiento general y tendrá la mis-
ma consideración que el conjunto de estudiantes de nuevo ingreso, es decir, se tendrá en cuenta su calificación de prueba de acceso o equivalente,
excepto quienes por la semejanza de los estudios realizados con los solicitados puedan ingresar en cursos superiores a primero de planes de estudios
de la ordenación anterior (Diplomaturas, Licenciaturas, Ingenierías, etc.), debiendo presentar la solicitud, acompañada de la Certificación Académica
Personal (no siendo exigible ésta al alumnado de la UPV/EHU), directamente en la Secretaría del Centro entre el 1 y el 5 de julio de 2013, para que
sean resueltas desde los Decanatos o las Direcciones según los criterios fijados en el apartado a). A este colectivo de estudiantes se les abrirá un nue-
vo expediente académico, a partir de la documentación como estudiante de 1º, siendo necesario el traslado de expediente con el consiguiente pago de
tasas.

c) Estudiantes que hayan iniciado estudios universitarios y que deseen incorporarse a estudios universitarios de GRADO.

Este colectivo de estudiantes puede:

1º Realizar nueva preinscripción en los plazos y fechas establecidos para el procedimiento general y tendrá la misma consideración que el conjunto de
estudiantes de nuevo ingreso, es decir, se tendrá en cuenta su calificación de prueba de acceso o equivalente.

2º De acuerdo con el artículo 56 del R.D. 1892/2008, las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios parciales que deseen ser ad-
mitidos en otra universidad y/o estudios universitarios oficiales y se les reconozca un mínimo de 30 créditos convalidables de primer curso podrán soli-
citar el traslado directamente en la secretaría del centro entre el 1 y el 5 de julio de 2013. Estas solicitudes serán resueltas en las Direcciones o Deca-
natos de los centros, por delegación del Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios siguientes:
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2.1) Tener íntegramente superado el primer curso en el caso de estudios con limitación de plazas y en el que se hubieran asignado todas las plazas en
el procedimiento ordinario.

2.2) Cumplir la Normativa de Permanencia.

2.3) La Dirección del Centro podrá aceptar un número de traslados que no sea incompatible con la limitación de acceso a primer curso en esta titula-
ción ni con la capacidad docente o el calendario de implantación de la titulación, según criterios objetivos aprobados por la Comisión de Ordenación
Académica del Centro y hechos públicos por medio de la página web con antelación a los plazos de solicitud de admisión.

3. La adjudicación de plaza en otros estudios dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la uni-
versidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.

d) Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero.

Este colectivo de estudiantes, siempre que se les reconozca un mínimo de 30 créditos convalidables de primer curso, solicitará la admisión acompaña-
da de la Certificación Académica Personal, entre el 1 y el 5 de julio de 2013 en la Secretaría del Centro donde desee matricularse, cuyo Decano, De-
cana, Director o Directora resolverá por delegación del Rector o Rectora en aplicación de los criterios que establezca la Comisión de Convalidación del
Centro de acuerdo con el art. 57 del Real Decreto 1892/2008.

Estos estudiantes realizarán esta solicitud de traslado sin perjuicio de la posibilidad de participar en el proceso de preinscripción de acuerdo con algu-
na de las modalidades descritas en el artículo 2.

e) Estudiantes que desean continuar unos estudios ya iniciados.

En el supuesto de alumnos que abandonaron unos estudios para trasladarse a otra Universidad o a otro Centro de la UPV/EHU, y posteriormente
desean retomarlos, presentarán las solicitudes directamente en la Secretaria del Centro entre el 1 y el 5 de julio de 2013 para que sean resueltas des-
de los Decanatos o las Direcciones de los centros.

De las admisiones que se acuerden en relación a los supuestos contenidos en los apartados a, b, c y d, se informará por parte del centro correspon-
diente al Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación.

CONFIRMACIÓN DE LA PREINSCRIPCIÓN, ADJUDICACIÓN DE PLAZAS Y MATRÍCULA

Artículo 8.- El colectivo de estudiantes de Prueba de acceso para alumnado de Bachiller del distrito vasco que ha solicitado el ingreso en la UPV/EHU
para el curso 2013/14 debe confirmar dicha solicitud para mantenerla o modificarla según su deseo en las siguientes fechas y oficinas:

a) El colectivo de estudiantes que supere la Prueba de acceso en la Convocatoria Ordinaria (junio 2013), del 17 al 21 de junio, ambos inclusive, en
la Secretaría del Centro elegido como primera opción, en las oficinas del Negociado de acceso o en los Vicerrectorados de Campus o directamente, a
través de Internet, en la página web de acceso a la Universidad www.sarrera.ehu.es.

b) El colectivo de estudiantes que supere la Prueba de acceso en la Convocatoria Extraordinaria (julio 2013), del 15 al 19de julio, ambos inclusive,
exclusivamente en las oficinas del Negociado de acceso o en los Vicerrectorados de Campus o directamente, a través de Internet, en la página web de
acceso a la Universidad www.sarrera.ehu.es.

En caso de no confirmar su solicitud, la misma se ANULARÁ y será apartada del procedimiento de ingreso en la UPV/EHU.

Artículo 9.- La adjudicación de plazas se realizará de acuerdo con las prioridades señaladas en el R.D. 1892/2008, respetando las preferencias seña-
ladas por el alumnado y teniendo en cuenta las siguientes actuaciones:

· Las plazas de algunos cupos de reserva, serán asignadas a priori al colectivo General, incrementándolo, salvo en aquellas titulaciones en las que estas plazas se
cubren según los datos de cursos anteriores. Si existieran solicitudes de esos colectivos, se admitirían hasta el porcentaje que les corresponda. Este incremento
será acordado con los centros afectados.

· Se incrementará el límite de plazas autorizado en un número equivalente a las matrículas anuladas antes del 31 de octubre en el curso anterior. Este incremento
de plazas será acordado con los Centros afectados y se cubrirán por riguroso orden de prioridad por los estudiantes o las estudiantes del colectivo general.

Artículo 10.- 1.- La ordenación general del alumnado a los efectos de admisión en el Grado o en segundos ciclos de enseñanzas se efectuará con tres
decimales en la nota media, a partir del criterio de valoración que le corresponda.

2.- La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de titulación universitaria, se calculará de acuerdo con lo estable-
cido en el R.D. 1125/2003. Cuando de certificación académica aportada no se pueda deducir una nota media, se calculará de la siguiente manera:

A fin de homogeneizar las calificaciones de acceso, la valoración numérica única de las calificaciones cualitativas, cuando no exista calificación cuanti-
tativa, se expresa en la siguiente tabla de equivalencia: Convalidada: 5,5 (en asignaturas sin calificación); Aprobada: 5,5; Notable: 7,5; Sobresaliente:
9; Matrícula de Honor: 10.

En los planes de estudio no estructurados en créditos, el cálculo de la nota media se efectuará siguiendo el criterio siguiente: Suma de las asignaturas
superadas multiplicando cada una de ellas por el valor de la calificación que corresponda a partir de la tabla anterior. El resultado se dividirá por el nú-
mero total de asignaturas de la enseñanza correspondiente. En el caso de asignaturas cuatrimestrales o semestrales se contabilizará la mitad del valor
de la calificación en la suma y la mitad de la asignatura en el divisor. El proyecto fin de carrera se valorará como una asignatura de carácter anual.

En los expedientes configurados por créditos, el cálculo de la nota media se efectuará de la siguiente manera: suma de los créditos superados multipli-
cados cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda de acuerdo con la tabla anterior y dividido por el número de créditos totales su-
perados de la enseñanza correspondiente.

A los efectos del cálculo de la nota media no se tendrá en cuenta el reconocimiento de créditos en que no exista calificación.

Artículo 11.- La admisión para realizar la matrícula se publicará en la web de la Universidad, en las siguientes fechas:

1ª Admisión: 13 de julio

2ª Admisión: 20 de julio
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3ª Admisión: 24 de julio

4ª Admisión: 27 de julio (En esta última admisión de julio se incluirá el alumnado de la Convocatoria extraordinaria de prueba de acceso de Bachiller y
Ciclos Formativos).

5ª Admisión: 11 de septiembre

6ª Admisión: 20 de septiembre

La universidad, según como se desarrolle el proceso de admisión, podrá sacar listados adicionales de admisión que se anunciarán con tiempo sufi-
ciente.

Artículo 12.- La notificación oficial de la admisión de matrícula en la UPV/EHU será la publicación en la página web de la UPV/EHU.

Artículo 13.- 1.- La matrícula se realizará en el centro de la Universidad donde se imparte la titulación en la que la persona ha sido admitida durante
las fechas señaladas en el artículo 26, aportando la documentación que se indica en el artículo 29.
2.- Cuando la persona interesada no acuda a la matrícula en el turno que le corresponda, se entenderá que renuncia a su derecho a matricularse y
perderá su plaza en los estudios adjudicados; si posteriormente manifiesta su deseo de matricularse en la UPV/EHU sólo podrá matricularse en el ca-
so de que en una siguiente ordenación pueda acceder a una plaza vacante en alguno de los estudios.

SOLICITUD DE ACCESO POR MÁS DE UN COLECTIVO

Artículo 14.- 1.- De acuerdo con la normativa vigente, el conjunto de estudiantes que reúna los requisitos para solicitar la admisión por más de una vía
de acceso, deberá hacer uso de dicha posibilidad en el momento de realizar la solicitud de ingreso.

2.- Aunque se solicite la admisión por más de una vía de acceso, la solicitud será única.

CRITERIOS PARA LA RESOLUCIÓN DE RECURSOS SOBRE ADMISIÓN.

Artículo 15.- Los recursos que puedan presentarse contra los procesos de admisión realizados, se resolverán por el Vicerrectorado de Ordenación
Académica, de acuerdo a los siguientes criterios:

· Se atenderán favorablemente las peticiones de estudiantes que soliciten estudios, incluidos o no en su preinscripción, siempre que existan plazas no asignadas.

· Serán desestimadas las peticiones en las que, a pesar de tener una nota superior a la de la última persona admitida se solicite una titulación donde todas las plazas
ya han sido asignadas.

· Tendrán un tratamiento especial aquellas solicitudes motivadas por causas extraordinarias, adecuadamente documentadas (enfermedades de larga duración, mi-
nusvalías físicas, etc.), para cuya resolución se requerirá el informe previo de la Comisión de Ordenación Académica y de Doctorado de la UPV/EHU.

PRUEBAS ESPECIALES PARA EL ACCESO AL GRADO EN FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA, GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETA-
CIÓN Y GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

Artículo 16.- 1.- Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1892/2008, se establecen pruebas especiales como
requisito previo para acceder al Grado en Fundamentos de Arquitectura, Grado en Traducción e Interpretación y Grado en Ciencias de la Actividad Fí-
sica y del Deporte.

2.- La superación de estas pruebas no supone la aceptación en el Grado, dado que el alumnado declarado como apto debe someterse a los procedi-
mientos generales de preinscripción, selección y admisión, establecidos en el presente capítulo.

3.- El alumnado que supere la prueba y, por cualquier circunstancia, no llegue a hacer efectiva la matrícula, deberá repetir la prueba si decide optar a
matricularse en cursos posteriores. Asimismo, quienes hayan aprobado la prueba en cualquier otra universidad deberán en cualquier caso realizarla en
la UPV/EHU.

4.- Se delega en el Director de la ETS de Arquitectura y Decano o Decana de las Facultades de Letras, y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
para que organicen y desarrollen las citadas pruebas y nombren el tribunal calificador, en coordinación con el Vicerrectorado de Estudios de Grado e
Innovación.

5.- La inscripción para estas pruebas se realizará del 22 de abril al 26 de abril de 2013 para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte,
del 2 al 7 de mayo de 2013 para el Grado en Fundamentos de Arquitectura y del 17 al 24 de mayo de 2013 para el Grado en Traducción e Interpreta-
ción.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de los servicios que la Universidad del País Vasco ofrece para facilitar la calidad de vida de la comunidad universitaria (comedores y residen-
cias, actividades deportivas, actividades culturales), los estudiantes disponen de servicios de apoyo específico.

En particular, los estudiantes de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos recibirán orientación a través del Servicio de Orientación al Uni-
versitario (SOU), en el que se ofrece de forma gratuita información, orientación y asesoramiento en diferentes campos y materias:

Principales acciones dirigidas al alumnado universitario: Atención de consultas sobre: elección de estudios, planes de estudio, asignaturas, líneas cu-
rriculares, libre elección, acceso a 2º ciclo, servicios universitarios, estudios en el extranjero, enseñanza no universitaria, etc,. Elaboración y/o actuali-
zación de materiales de información para el alumnado: catálogo de titulaciones, trípticos de titulaciones, carpeta universitaria, etc. Recogida de infor-
mación académica, administrativa, cultural y general de la Universidad y del exterior para ponerla a disposición del alumnado. Coordinación de las Ofi-
cinas de Información Juvenil (OIJ) y Servicio de Alojamiento de los tres Campus. Otras acciones: "Sesiones Informativas sobre el Espacio Europeo de
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Educación Superior (EEES)" dirigidas en general a la comunidad universitaria y en especial, al alumnado universitario. Atención del stand de la UPV/
EHU en el Salón de la Educación EDUKA. Colaboración con diferentes entidades públicas y privadas en la difusión y dinamización de actividades diri-
gidas al alumnado universitario: - Programa de Prevención de riesgos asociados al consumo de alcohol, cannabis y otras drogas (subvencionado por
la Dirección de Drogodependencias del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco e impartido por HAZKUNDE) - Campaña de
Donación de sangre. Otros servicios que ofrece la Universidad del País Vasco de apoyo al alumnado son: Atención a Personas con Discapacidades
Psicología aplicada Atención al alumnado en centros penitenciarios Oficinas de información juvenil Asesoramiento Educativo (CAP) Clínica Odontoló-
gica.

Por su parte, el plan de acción tutorial de la titulación de grado en relaciones laborales y recursos humanos se entiende como una oferta formativa,
complementaria a la realizada en la docencia de las materias y que integra un tipo diferente de actuaciones. Su finalidad es dar cobertura a las nece-
sidades del alumnado, que se corresponden con distintos momentos de su estancia en la universidad y que se señalan a continuación: - escaso co-
nocimiento de la universidad como institución (servicios y recursos, normativa, canales de participación, etc.). - falta de información sobre las caracte-
rísticas de los estudios. - toma de decisiones sobre las materias en que se van a matricular con insuficiente información. - desconocimiento del proce-
so de convergencia cara al EEES. - dificultades para responder a las exigencias académicas (falta de conocimientos previos, falta de dominio de es-
trategias específicas de aprendizaje). - bajo rendimiento (fracaso, abandono, prolongación de los estudios). - escasa participación. - escaso desarrollo
de las competencias genéricas. - desconocimiento de las opciones de especialización profesional y de formación al finalizar los estudios. - desconoci-
miento del mercado profesional y de los procedimientos para acceder a este, acompañado de un sentimiento de falta de control sobre el proceso de in-
serción laboral. La finalidad del plan de acción tutorial de la titulación es responder a estas necesidades del alumnado. El plan de acción tutorial de la
titulación se rige por los siguientes principios: - contextualización. Los objetivos se definen a partir del análisis de las necesidades del alumnado y su
priorización. - realismo y aplicabilidad. Los objetivos y sus actuaciones tienen que ser alcanzables y realizables. Sólo se planifica lo que es posible lle-
var a cabo, teniendo en cuenta los recursos materiales y personales con que se cuenta. - flexibilidad y en proceso de construcción. Es decir, suscepti-
ble de ir ampliando las necesidades y problemáticas que atiende y a su vez está sometido a una revisión y a una mejora continuas. El plan de acción
tutorial de la titulación implica poner en marcha nuevas modalidades de tutoría y de tutores. En este marco, la tutoría se entiende como una relación de
ayuda, generada en un encuentro individual o grupal con el alumnado, planificado de antemano o a demanda que se concreta en el asesoramiento, el
intercambio de información y el análisis de problemáticas o de temáticas relevantes para el desarrollo académico, profesional y personal del alumnado.
Se trata de proporcionar el apoyo y el seguimiento personalizados que le ayuden a mejorar el rendimiento académico, a aprovechar los recursos y los
servicios que la universidad pone a su disposición y a tomar decisiones académicas y profesionales bien informadas. La fórmula tutorial definida es di-
ferente de la que se realiza en el marco de la docencia de las materias. No obstante, no quiere decir que no exista comunicación entre ambas. Muy al
contrario, cabría esperar que esta nueva modalidad pueda contribuir a detectar problemáticas que también deberán ser tratadas desde la docencia y la
tutoría de materias. El SGIC del centro dispone de procedimientos orientados al apoyo y orientación de los estudiantes tal como se recoge en el pun-
to 9 de esta memoria considerando la flexibilidad del plan de acción tutorial, susceptible de ir ampliando las necesidades y problemáticas que atiende,
se plantean como acciones de partida, las siguientes: - ayuda en la elección de asignaturas optativas y orientación para resolver procesos administra-
tivos. - familiarizarse con sus estudiantes y su rendimiento académico para proporcionarles la información y la ayuda adecuadas si surgen dificultades
a lo largo del curso. - ofrecer asistencia o dirigir a los/as estudiantes sobre las posibilidades formativas de la universidad y otro tipo de actividades, no
ligadas a la licenciatura (cursos, actividades deportivas, etc.) así como, en cursos más avanzados, ofrecer orientación para decidir su futuro profesional
(postgrados, empleadores). En cuanto a orientación para el empleo, la Universidad del País Vasco dispone de un servicio llamado Lanbila, que es una
bolsa de empleo para los/as estudiantes y ex-estudiantes. El objetivo de Lanbila es ayudar a los alumnos a insertarse en el mundo laboral, y proporcio-
nar a las empresas un lugar donde conseguir profesionales cualificados. Además, la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales, unido al Servicio
de Prácticas mantiene abierta una Bolsa de empleo para sus estudiantes y egresados/as diplomados/as en Relaciones Laborales de forma que a peti-
ción de las empresas interesadas se realizan procesos de selección de personal, que se aplicará igualmente a los graduados/as en Relaciones Labo-
rales y Recursos Humanos. Por otra parte, periódicamente se realizan cursos sobre técnicas de búsqueda de empleo y autoempleo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO
(BOPV nº 119, 19-06-2012).

Exposición de motivos:

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, instau-
ró el nuevo sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, exigiendo a las universidades la elaboración
y publicación de una normativa al respecto, a fin de favorecer la movilidad de estudiantes. Para dar cumplimiento a
ello, la UPV/EHU aprobó en Consejo de Gobierno de 24 de junio de 2010 (publicada en el BOPV el 28 de julio de
2010) la vigente Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de Grado.

Posteriormente el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modificó parcialmente el Real Decreto 1393/2007 de 29 de
octubre, y entre otras modificaciones introducidas, se encuentran las que afectan al reconocimiento de créditos en
estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.
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El pasado 12 de marzo de 2011 se publicó la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de
Economía Sostenible, que introdujo novedades en la materia. Asimismo, recientemente se ha publicado el Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Como consecuencia de ello surge la obligada revisión y modificación de la vigente normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos en los estudios de Grado al marco actual, por lo que a la vista de ello, se redacta la presen-
te.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.¿ Ámbito de aplicación.

Las normas que siguen se aplicarán con carácter general a los reconocimientos y transferencias de créditos que se
soliciten para cursar estudios oficiales de Grado en los centros de la UPV/EHU, propios y adscritos.

Artículo 2.¿ Competencia.

1.¿ Los órganos de la UPV/EHU con competencia en la materia son: el Rector/Rectora, o Vicerrector/Vicerrectora en
quien delegue las competencias y la Comisión Académica del centro.

2.¿ Corresponde al Rector/Rectora, o Vicerrector/Vicerrectora en quien delegue, la coordinación e impulso de las ac-
tuaciones en materia de reconocimiento y transferencia de créditos y la resolución de los recursos en vía administra-
tiva.

3.¿ Las Comisiones Académicas de los centros resolverán sobre las solicitudes de reconocimiento de estudios pre-
sentadas en su centro, previo informe de los Departamentos implicados. Los Departamentos regularán el sistema
apropiado para emitir los informes según los requisitos y plazos marcados en esta normativa.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3.¿ Definición.

El reconocimiento de créditos es la aceptación de los créditos obtenidos por cada estudiante en unas enseñanzas
oficiales, (concluidas o no), distintas de las que cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado
o extranjera), a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención del título oficial matriculado
en la UPV/EHU.

También pueden ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos.

La experiencia laboral y profesional acreditada puede ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención del título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes al título.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

Artículo 4.¿ Efecto.

El efecto del reconocimiento de créditos implica que el o la estudiante deberá cursar sólo el número de créditos no
reconocidos hasta alcanzar la suma de créditos exigida por la titulación.

Artículo 5.¿ Objeto.

Partiendo de lo dispuesto en el artículo 1, y de acuerdo con las condiciones que para cada caso se concretan en los
artículos siguientes, pueden ser objeto de reconocimiento:

a) Los créditos obtenidos por el o la estudiante en unas enseñanzas universitarias oficiales.

b) Los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:

1.¿ Los títulos de enseñanzas artísticas superiores.
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2.¿ Los títulos de técnica o técnico superior de artes plásticas y diseño.

3.¿ Los títulos de técnica o técnico superior de formación profesional.

4.¿ Los títulos de técnica o técnico deportivo superior.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales.

d) La experiencia laboral y profesional acreditada.

e) Las prácticas académicas externas extracurriculares cuando así lo prevea el correspondiente Plan de Estudios.

f) La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Artículo 6.¿ Criterios generales.

Para el reconocimiento de créditos han de seguirse estos criterios generales:

1.¿ Con carácter general, la unidad de reconocimiento será la asignatura, si bien, en el caso de reconocimiento de la
optatividad, podrá éste llevarse a cabo por un número concreto de créditos, en función de las competencias y cono-
cimientos asociados a los créditos superados y al resto de actividades llevadas a cabo. A este efecto es imprescin-
dible que el o la estudiante aporte la información suficiente sobre las competencias adquiridas por las que solicita el
reconocimiento de créditos en la titulación que esté cursando en la UPV/EHU. Los informes sobre solicitudes de re-
conocimiento de créditos realizados por los Departamentos habrán de referirse igualmente a la similitud de compe-
tencias y contenidos alcanzados.

2.¿ Los centros de la UPV/EHU aprobarán cuadros de reconocimiento automático propuestos por sus Comisiones
Académicas siempre que sea posible. Estos cuadros se actualizarán permanentemente incorporando las modifica-
ciones que se vayan produciendo, conforme al procedimiento establecido, siendo necesario dar publicidad en los
centros tanto a los cuadros de reconocimientos iniciales como a las posteriores actualizaciones que puedan incorpo-
rarse.

3.¿ En el caso de estudios conjuntos interuniversitarios regulados mediante convenios específicos, bien sean de mo-
vilidad o de titulaciones conjuntas, se ajustará a lo establecido en los mismos, salvo que resultasen expresamente
contrarios a la normativa de la UPV/EHU.

Artículo 7.¿ Los créditos obtenidos por el o la estudiante en unas enseñanzas universitarias oficiales.

1.¿ Por créditos superados en formación básica:

a) Se reconocerán al menos 36 créditos de formación básica de aquellos títulos pertenecientes a la misma rama de
conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento de la titulación del grado de destino.

2.¿ Por créditos superados en asignaturas obligatorias:

Se reconocerán los créditos de las asignaturas obligatorias específicas de la titulación, que presenten una adecua-
ción con las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas del plan de estudios de destino.

La consideración de adecuación en los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2, se realizará según los si-
guientes criterios:

a) En los títulos que cuenten con requisitos para su validación definidos por el Gobierno por dar acceso a profesio-
nes reguladas, se reconocerán los créditos de las materias o módulos definidos por la correspondiente Orden Minis-
terial.

b) En todos los títulos se reconocerán los estudios que presenten un tipo y grado de competencias similar y unos
contenidos coincidentes, al menos, en el 75% de su naturaleza y extensión. Esta similitud no es necesaria encontrar-
la por asignatura, sino que puede realizarse por módulos o, en su defecto, por bloques de asignaturas coincidentes
que permitan, por su similitud, realizar el reconocimiento. Asimismo, no será necesaria la coincidencia de la naturale-
za de las asignaturas de las que se trate (básicas, obligatorias u optativas).

3.¿ Por créditos de asignaturas optativas: Se reconocerán los créditos, de aquellas asignaturas que presenten un ti-
po y grado de competencias similar a las del título, sin necesidad de que coincidan sus contenidos.
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4.¿ Por créditos de Prácticas Externas: Podrán reconocerse los créditos de Prácticas Externas, cuando su extensión
sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas.

Artículo 8.¿ Los créditos obtenidos por el o la estudiante en otras enseñanzas superiores oficiales.

Para el reconocimiento de créditos son de aplicación estos criterios generales:

1.¿ Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas, si bien, po-
drán ser objeto de reconocimiento los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españo-
las de enseñanzas superiores artísticas y los cursos de especialización de un título oficial de Técnico o Técnica Su-
perior de Formación Profesional o de Técnica o Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que
se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

2.¿ También se podrán considerar a efectos de reconocimiento los títulos extranjeros siempre que estos hayan sido
homologados a alguno de los títulos oficiales de educación superior.

3.¿ El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o
materias del correspondiente título de Técnico Superior.

Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que de acceso
al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones
exigidas al plan de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria.

4.¿ Cuando por acuerdo entre la universidad y la autoridad educativa correspondiente se establezca que existe rela-
ción directa entre el título alegado y el título universitario de grado que se pretende cursar, el reconocimiento de cré-
ditos se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en dicho acuerdo, en el cual se garantizará el reconocimiento de
un número mínimo de créditos ECTS.

5.-Los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios del título que se
pretende cursar.

Artículo 9.¿ Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales, y
la experiencia laboral y profesional acreditada.

1.¿ Teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, pueden ser objeto de re-
conocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales
y la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes al título que se pretende cursar.

2.¿ El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no puede ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios pueden, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad, en ca-
so de que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, este re-
conocimiento deberá contar en la memoria verificada del plan de estudios del título de la UPV/EHU que la alumna o
el alumno esté cursando.

Artículo 10.¿ Las prácticas académicas externas extracurriculares.

Cuando el Plan de Estudios de la titulación de la UPV/EHU que esté cursando así lo prevea, será posible el recono-
cimiento de créditos optativos por las prácticas extracurriculares realizadas por la alumna o el alumno.

El reconocimiento de estas prácticas, y de acuerdo con lo dispuesto por la Normativa de prácticas académicas exter-
nas extracurriculares o programas de cooperación educativa, se regirá por lo establecido en esta normativa.

A efectos de reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas extracurriculares, cada 25 horas de
prácticas equivale a 1 crédito ECTS.

Artículo 11.¿ Las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1.¿ Las estudiantes y los estudiantes matriculados en la UPV/EHU podrán solicitar reconocimiento académico de
créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coope-
ración, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la universidad, hasta un máximo de 6 créditos del total
del plan de estudios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2.i) de la LOU.
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El anexo I recoge la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por actividad y año. En cualquier
caso, una misma actividad únicamente podrá dar lugar a reconocimiento de créditos en una única ocasión.

2.¿ Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una
memoria justificativa de la actividad desarrollada según el modelo que al efecto establezca el Vicerrectorado de
Alumnado, y haber asistido, al menos, al 75% de las sesiones del órgano colegiado de que se trate. Si la representa-
ción se ostenta en el Claustro, la persona deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de dicho órgano co-
legiado. En el caso del Consejo de Estudiantes, y de los Consejos de Estudiantes de Campus, la Secretaria o el Se-
cretario del Consejo de Estudiantes correspondiente remitirá al Vicerrectorado de Alumnado, con el visto bueno del
presidente o de la Presidenta una certificación en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

Para el reconocimiento de créditos a delegadas o delegados de grupo, deberán entregar la memoria descrita en su
centro (según el modelo de memoria que cada centro diseñe).

3.¿ Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, las personas interesadas deberán presentar un
certificado emitido por el Servicio de Deportes de la UPV/EHU, quien tendrá en cuenta las equivalencias estableci-
das en el anexo II.

4.¿ Para el reconocimiento de las actividades culturales formativas se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En este apartado se tendrán en cuenta los cursos de verano de la propia universidad y todos aquellos cursos, se-
minarios, congresos, etc., organizados por centros o departamentos universitarios de la UPV/EHU y que cuenten
con el visto bueno de los centros en los que se quieran hacer valer, concediéndose 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas. Así mismo, se tendrán en cuenta las actividades organizadas por los diferentes vicerrectorados de la Univer-
sidad, en este caso las actividades serán válidas en todos los centros de la Universidad, concediéndose 1 crédito
por cada 25 horas realizadas.

b) También se tendrán en cuenta los cursos de verano organizados por otras universidades, concediéndose un cré-
dito por cada 50 horas cursadas.

5.¿ Para el reconocimiento de actividades solidarias y de cooperación se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Participación en actividades de voluntariado o cooperación gestionadas o avaladas por el Vicerrectorado de Res-
ponsabilidad Social y Proyección Universitaria de la UPV/EHU (o el que le sustituya en su caso), concediéndose un
crédito por cada 30 horas de dedicación.

b) Participación en actividades del «Programa de Acompañamiento a estudiantes con discapacidades» o similares
gestionadas o avaladas por el Vicerrectorado de Alumnado de la UPV/EHU, concediéndose un crédito por cada 30
horas de dedicación.

c) Participación en acciones de tutorización y acompañamiento al alumnado de nuevo ingreso, gestionadas o avala-
das por la dirección de los centros universitarios o por el Vicerrectorado de Alumnado de la UPV/EHU, concediéndo-
se hasta 3 créditos.

6.¿ El secretario académico o secretaria académica del centro, a la vista de la documentación presentada, emitirá
una resolución expresa del reconocimiento de créditos optativos, para que los mismos se incorporen al expediente
de cada estudiante, previo abono de los precios públicos correspondientes.

7.¿ En el supuesto de que el estudiante o la estudiante haya visto reconocidos en estudios anteriores créditos por la
vía del artículo 46.2.i) de la LOU en la UPV/EHU o en otra universidad, podrá solicitar su reconocimiento en la titula-
ción que cursa.

Artículo 12.¿ Criterios de reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Como criterio general se reconocerán todos los créditos superados por las y los estudiantes en las universidades a
las que asistan en el marco de un programa de movilidad, hasta un máximo de 60 créditos ECTS en cada curso aca-
démico. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de con-
venios interinstitucionales entre la UPV/EHU y otras universidades, bien dentro de un marco general como el esta-
blecido por los programas Erasmus, Sicue u otros, o bien dentro del marco de convenios específicos entre universi-
dades, como los exigidos por el RD 1393/2007 para el establecimiento de dobles titulaciones.

Este reconocimiento se realizará siguiendo los criterios específicos y el trámite previsto en la Normativa que en ma-
teria de Programas de cooperación interuniversitaria o Movilidad tenga aprobada la UPV/EHU. En todo caso, debe-
rá figurar un documento original en el que de forma expresa se indiquen las asignaturas que el estudiante o la estu-
diante han de cursar en la universidad de destino para que puedan ser reconocidos los créditos de su titulación.

Artículo 13.¿ Criterios de reconocimiento de créditos por estudios extranjeros.
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1.¿ Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas con ella, su contenido y su
carga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la ob-
tención de un título oficial de Grado.

2.¿ El reconocimiento de estudios parciales a que se refiere el párrafo anterior podrá solicitarse en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del RD 285/2004, de 20 de febre-
ro, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de edu-
cación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homologa-
ción o la homologación de su grado, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un tí-
tulo distinto del homologado.

3.¿ A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación del centro extranjero de procedencia. A estos efectos, se
deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en
el centro extranjero y las calificaciones previstas en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional.

4.¿ A efectos de trámite, antes de proceder al reconocimiento de créditos, la UPV/EHU podrá establecer las pruebas
de idiomas que se consideren oportunas para estudiantes que no sean nacionales de estados que tengan como len-
gua oficial el castellano, siendo competencia de cada Centro el establecimiento de las mismas.

Artículo 14.¿ Reconocimiento de enseñanzas reguladas con anterioridad al RD 1393/2007.

En lo referente al reconocimiento de créditos, a las titulaciones de Diplomaturas, Ingenierías Técnicas y Arquitectura
Técnica, de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitectura, reguladas con anterioridad al RD 1393/2007, se les aplicarán
los mismos criterios que los establecidos en esta normativa para las enseñanzas de Grado, con las siguientes pecu-
liaridades:

1.¿ A efectos de cómputo de la extensión de sus materias se considerarán los créditos LRU equivalentes a créditos
ECTS y, en las titulaciones anteriores a créditos, la hora semanal de asignaturas anuales equivalente a 3 créditos
ECTS.

2.¿ La Comisión de Ordenación Académica y Doctorado de la UPV/EHU, a propuesta de los centros interesados,
podrá aprobar la tabla de equivalencias automática entre las titulaciones de la UPV/EHU sustituidas por los nuevos
estudios de Grado o Master, determinando qué competencias se consideran ya adquiridas por los Diplomados, Ar-
quitectos Técnicos, Ingenieros Técnicos, Licenciados, Ingenieros o Arquitectos en sus antiguas titulaciones y esta-
bleciendo, por ello, qué asignaturas deben cursar para obtener los nuevos títulos de Grado o Master. En cualquier
caso, al menos se reconocerán todas las materias básicas de la rama cuando ambos títulos pertenezcan a la misma
rama, por considerar que el título obtenido aporta las competencias básicas de la rama.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UPV/EHU

Artículo 15.¿ Tramitación.

Salvo en el caso de créditos de movilidad, que están sujetos a lo determinado en su normativa específica, el reco-
nocimiento de créditos cursados en otras titulaciones o de las actividades llevadas a cabo se realizará según el si-
guiente trámite:

1.¿ Los estudiantes y las estudiantes presentarán su solicitud de reconocimiento de créditos y la documentación co-
rrespondiente en el plazo de un mes a partir de la iniciación oficial del curso, en la Secretaría del Centro en el que se
hayan matriculado.
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Para el reconocimiento de créditos por actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación, para quienes concluyan un grado, se podrán presentar las solicitudes en los plazos que cada centro
determinará al efecto.

2.¿ Si el reconocimiento de créditos solicitado está incluido en los cuadros de reconocimiento oficialmente aproba-
dos, se aplicará de forma automática.

3.¿ Si en el centro existen precedentes de que en los tres cursos anteriores se ha accedido a reconocimientos como
el que se solicita, la Comisión Académica del Centro accederá a la petición sin necesidad de informes y se procede-
rá a incluirlo en los cuadros de reconocimiento automático.

4.¿ Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los supuestos de los apartados anteriores, deberá ser remi-
tido a los Departamentos responsables de la docencia de las asignaturas vinculadas a las competencias y conteni-
dos objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a la vista de la documentación aportada por el estudiante o la es-
tudiante, informarán sobre la posible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los
créditos cursados y los créditos objeto de reconocimiento. Este informe ha de realizarse en el plazo de quince días,
según el sistema que establezca el Consejo de Departamento para ello. A la vista de estos informes, la Comisión
Académica del Centro resolverá sobre las solicitudes.

5.¿ El reconocimiento de créditos será automático y aplicado de oficio en todos los casos en que un mismo plan de
estudios de Grado se imparta en varios centros de la UPV/EHU.

Artículo 16.¿ Requisitos y documentación a presentar junto a la solicitud de reconocimiento.

Para solicitar el reconocimiento de créditos es preciso estar matriculada o matriculado en el correspondiente Centro
y Plan de Estudios, lo que implica la obtención de plaza en el mismo por el procedimiento establecido, excepto cuan-
do se trate de reconocimiento de estudios universitarios extranjeros, en cuyo caso si se podrá efectuar la solicitud sin
estar previamente matriculado o matriculada.

Junto con la solicitud de reconocimiento, los interesados o interesadas han de aportar la siguiente documentación
acreditativa de los estudios o actividad por la que se solicita el reconocimiento, y en concreto la siguiente:

1.¿ Para estudios universitarios oficiales:

a) Para estudios universitarios cursados en el Estado:

¿ Certificación académica personal (con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas), acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos con especial in-
dicación de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en
créditos ECTS. Su acreditación se efectuará mediante la presentación de los correspondientes programas debida-
mente sellados por el centro de procedencia de cada estudiante.

b) Para estudios universitarios parciales cursados en el extranjero, deberá presentarse debidamente legalizada y tra-
ducida a cualquiera de los dos idiomas oficiales reconocidos en la Comunidad Autónoma Vasca por traductora o tra-
ductor jurado la siguiente documentación:

¿ Certificado oficial acreditativo del nivel y clase de estudios que se pretende convalidar y en el que figurarán, ade-
más, las asignaturas aprobadas y las puntuaciones obtenidas.

¿ Plan de estudios o cuadro de materias cursadas expedido por el Centro correspondiente, comprensivo de las asig-
naturas que se exigen para alcanzar la titulación que se pretende convalidar.

¿ Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos, con especial in-
dicación de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en
créditos ECTS, debidamente autenticados por el Centro correspondiente.

2.¿ Para estudios que conduzcan a la obtención de los títulos oficiales españoles de educación superior de los indi-
cados en el apartado b) del artículo 5, deberá aportarse la acreditación oficial de los estudios cuyo reconocimiento
se solicita, mediante la aportación del título oficial de educación superior expedido por las autoridades competentes
o certificación sustitutoria de aquél.

3.¿ Para los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales debe-
rá presentarse:
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¿ Certificación académica personal (con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas), acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos con especial in-
dicación de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en
créditos ECTS. Su acreditación se efectuará mediante la presentación de los correspondientes programas debida-
mente sellados por el centro de procedencia de cada estudiante.

4.¿ Para la experiencia laboral y profesional, documentación acreditativa de la misma, de acuerdo con lo que al efec-
to establezca el centro de la UPV/EHU en el cual curse estudios la persona solicitante.

5.¿ Para las prácticas académicas externas extracurriculares, el informe de evaluación de las prácticas realizadas
por el o la estudiante, de acuerdo con lo dispuesto en la Normativa reguladora de las Prácticas Externas de la UPV/
EHU.

6.¿ Para realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
de verá aportarse la siguiente documentación justificativa:

¿ Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la memoria justificativa de la actividad desarro-
llada. Para el reconocimiento de créditos a delegados y delegadas de grupo, deberán entregar la memoria descrita
en su centro (según el modelo de memoria que cada centro diseñe).

¿ Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, un certificado emitido por el Servicio de Deportes de
la UPV/EHU, quien tendrá en cuenta las equivalencias establecidas en el anexo II.

¿ Para el reconocimiento de las actividades culturales formativas un certificado emitido por la entidad organizadora
de la misma, con indicación expresa de la actividad, y al menos las horas las horas de duración y período en el que
se haya desarrollado.

Artículo 17.¿ Resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir del día siguiente al de presen-
tarse la solicitud de reconocimiento en la Secretaría del Centro en el cual curse estudios el/la estudiante solicitante.

Contra la resolución de la Comisión Académica del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Rector o Rectora en el plazo de un mes desde su notificación.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitimará al/la solicitante para entender-
la desestimada por silencio administrativo.

Los informes y resoluciones negativas que conduzcan a la denegación de la solicitud de reconocimiento habrán de
ser motivados.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar al menos los siguientes aspectos:

1.¿ El número de créditos que procede reconocer, con indicación de las asignaturas originarias de las que proceden.

2.¿ Las asignaturas del plan de estudios que se le reconocen.

3.¿ El número de créditos que no procede reconocer, en su caso, con indicación de las asignaturas originarias de las
que proceden y con motivación explícita de las causas de denegación.

4.¿ Pie de recurso de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo 18.¿ Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante o de la estudiante.

1.¿ Los créditos superados por el estudiante o la estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expediente co-
mo reconocidos, inscribiéndose por tanto las asignaturas del plan de estudios que se consideran cursadas por haber
superado estos estudios así como las asignaturas correspondientes a los créditos reconocidos, consignándose con
el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la Univer-
sidad en la que se cursó. Esta inscripción se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2.¿ Previa a la inscripción de los créditos reconocidos, las y los estudiantes deberán acreditar el pago de la tasa co-
rrespondiente.

3.¿ Los estudiantes y las estudiantes que reconozcan estudios por programas de movilidad verán reconocidos los
créditos correspondientes inscribiéndose en su expediente las asignaturas cursadas en la universidad de destino, en
los términos señalados en el apartado primero.
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CAPÍTULO IV

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 19.¿ Definición.

La transferencia de créditos consiste en la inclusión en el expediente del o de la estudiante de los créditos obtenidos
en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente, en la UPV/EHU o en otra universidad, que no hayan concluido con
la obtención de un título oficial.

Artículo 20.¿ Efecto.

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universi-
dad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 21.¿ Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que las y los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la misma
UPV/EHU o de otra Universidad o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 22.¿ Trámite.

La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse una o un estudiante por traslado de estudios, re-
cogiéndose en su expediente todos aquellos créditos obtenidos por él en enseñanzas oficiales, cursadas en la mis-
ma u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial que haya cursado la o el estu-
diante con anterioridad.

Los créditos transferidos se consignarán en el expediente del o de la estudiante en los términos establecidos en el
párrafo primero del artículo 16.

DISPOSICIONES ADICIONAL.¿ EXTINCIÓN DE PLANES DE GRADO.

El mantenimiento de los títulos de Grado en la oferta de la UPV/EHU, estará condicionado a que se cumplan los re-
quisitos y compromisos adquiridos al solicitar la implantación del título; a que se mantenga la acreditación de la en-
señanza oficial y a la existencia de una demanda real, tanto por parte de la sociedad como del estudiantado.

El procedimiento para tramitar la extinción de un título consistirá en la elaboración de una memoria que justifique es-
ta petición y su tramitación por los siguientes órganos universitarios: la Junta de Centro, la Comisión de Ordenación
Académica y de Doctorado, el Consejo de Gobierno y el Consejo Social.

Con carácter general, el plan de estudios se extinguirá curso por curso. Para cada curso extinguido no habrá docen-
cia de las asignaturas del mismo, pero las y los alumnos de cuatro convocatorias de examen en los dos cursos aca-
démicos siguientes. Agotadas por las o los estudiantes las convocatorias señaladas anteriormente sin que hubieran
superado las pruebas, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por los nuevos planes de estudios,
mediante la adaptación o, en su caso, reconocimiento que corresponda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.¿ Convalidaciones de titulaciones anteriores al RD 1393/2007.

En tanto sigan vigentes los planes anteriores a los Grados, se mantendrán vigentes en ellos los procesos de convali-
dación, tal y como los regula la normativa que les es de aplicación.

Así mismo, a estos estudios, se les aplicará la normativa de reconocimiento de créditos de libre elección que corres-
ponda, que de no existir sería la última normativa que estuvo vigente sobre créditos de Libre Elección.

Segunda.¿ Adaptación de planes anteriores al RD 1393/2007.

En tanto sigan vigentes los planes anteriores a los Grados, las y los estudiantes que cursen titulaciones reguladas
con anterioridad podrán solicitar, antes de su extinción y en el momento de su matrícula, el cambio a la titulación de
grado que sustituya al título que estén cursando, acogiéndose al procedimiento de adaptación automático que han
de incluir las propuestas de los nuevos planes de estudios de Grado que vengan a sustituir a las actuales titulacio-
nes de la UPV/ EHU, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 del Anexo I del RD 1393/2007.

cs
v:

 1
47

79
07

44
00

02
47

04
78

84
79

3



Identificador : 2501641

21 / 73

Con carácter general, los planes anteriores al RD 1393/2007, se extinguirán curso por curso. Una vez extinguido ca-
da curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes. Agotadas por las
y los estudiantes las convocatorias señaladas anteriormente sin que hubieran superado las pruebas, quienes deseen
continuar los estudios deberán seguirlos por los nuevos planes de estudios, mediante la adaptación o, en su caso,
reconocimiento que corresponda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente normativa deroga cualquier otra de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

ANEXO I

Tipo Actividad Número de créditos Certifica Consejo de Gobierno Consejo Social Mesa del Claustro Claustro Univer-
sitario Comisiones de los órganos colegiados Órganos Suprauniversitarios 1,5 créditos por curso académico comple-
to y actividad. Secretaría General Representación Estudiantil (máximo de 3 créditos por curso académico en este ti-
po) Junta de Campus Junta de Centro Comisión de centro Delegada/o de grupo Consejo de Departamento 1 crédito
por curso académico completo y actividad Secretario/a del Centro O Secretario/a del Departamento Secretario/a de
Campus Actividades Deportivas De acuerdo con el anexo II (máximo de 3 créditos por curso académico en este tipo)
Servicio de Deportes de la Universidad Actividades Culturales (máximo de 3 créditos por curso académico en este ti-
po) Cursos, seminarios, congresos, etc. Según lo establecido en el artículo 8, apartado 4, con límite de 3 créditos por
curso académico. Cursos de Verano, Vicerrectorados, Centros universitarios o Departamentos Actividades solidarias
o de Cooperación (máximo de 3 créditos por curso académico en este tipo) Actividades de voluntariado o coopera-
ción Según lo establecido en el artículo 11, apartado 5, con límite de 3 créditos. Vicerrectorado de Alumnado O Vice-
rrectorado de Responsabilidad Social y Proyección Universitaria

ANEXO II

Actividades deportivas

Las actividades deportivas por las que se puede solicitar la amortización de créditos serán aquellas que así se deter-
minen dentro de la oferta del Servicio de Deportes de la UPV/EHU. Esta oferta se publicará el primero de octubre de
cada curso y se completará con la publicada en febrero del mismo curso.

Cursos de práctica deportiva

a) Cada estudiante que participe en cursos de práctica deportiva que estén organizados por el Servicio de Deportes
o que tenga el informe favorable de este Servicio podrá obtener hasta un máximo de 3 créditos por curso académi-
co, con una equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de práctica.

Se consideran cursos de práctica deportiva aquellas actividades sujetas a una programación que proporcione al
alumnado unos conocimientos teórico-prácticos sobre las diferentes técnicas de un deporte.

Cada una de estas actividades tendrá una consideración máxima de dos horas semanales realizadas durante dos
días diferentes.

Solicitudes. Es obligatorio cumplimentar el impreso de solicitud de dichos créditos en el momento de inscribirse a los
cursos, ya que la cumplimentación de los mismos condiciona la expedición del certificado a que se refiere el aparta-
do k). Dichos impresos se encontrarán y entregarán en los Servicios de Deportes de la UPV/EHU.

Actividades en la naturaleza

b) Por la participación en actividades que tengan relación con la conservación y el conocimiento del medio ambien-
te y sus posibilidades deportivas, se podrán obtener hasta un máximo de 2 créditos por curso académico, con una
equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de práctica.

Solicitudes. Es obligatorio cumplimentar el impreso de solicitud de dichos créditos en el momento de inscribirse a los
cursos, ya que la cumplimentación de los mismos condiciona la expedición del certificado a que se refiere el aparta-
do k). Dichos impresos se encontrarán y entregarán en los Servicios de Deportes de la UPV/EHU.

Competiciones
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c) El alumnado participante en los Campeonatos de Campus obtendrá un crédito por curso académico con 10 o más
jornadas de competición.

d) Por la participación en las fases finales de los Campeonatos Nacionales Universitarios, se obtendrá un crédito.
Además, por la obtención de la medalla de oro, plata o bronce se obtendrán dos créditos adicionales.

e) El alumnado que sea seleccionado por el Consejo Superior de Deportes y/o por la UPV/ EHU para participar en
Campeonatos Universitarios de carácter Internacional podrá amortizar tres créditos.

f) Cada estudiante de los equipos que participen en Ligas Federadas que estén organizados o gestionados por la
UPV /EHU, así como aquellos clubes con los que la Universidad tenga suscrito un convenio o acuerdo de colabora-
ción podrá obtener, por cada año académico, los siguientes créditos:

Liga Provincial y Autonómica: un crédito; Ligas Nacionales (Categorías intermedias): dos créditos; 1.ª y 2.ª Máximas
Categorías del Estado (no profesionales): tres créditos.

g) El alumnado que tenga la consideración de deportista de alto nivel o alto rendimiento, según el Real Decreto
971/2007, de 13 de julio, podrá amortizar tres créditos por curso académico. También podrán obtener este mismo
número de créditos aquellos propuestos por las Fundaciones de Bizkaia, Álava y Gipuzkoa que promueven el depor-
te de élite.

h) Para el reconocimiento de créditos en los deportes no convocados en los apartados anteriores, la persona intere-
sada deberá presentar una memoria justificativa de la actividad deportiva realizada durante el presente curso, avala-
da por la Federación correspondiente, podrá obtener un máximo de tres créditos por curso académico.

Cursos de formación

i) El alumnado que participe en cursos deportivos relacionados con las diferentes técnicas de un deporte, en cursos,
seminarios o conferencias que estén organizados por el Servicio de Deportes o convenidos, avalados o informados
favorablemente por las Federaciones Deportivas registradas en el Gobierno Vasco y/o en el Consejo Superior de
Deportes, podrán obtener hasta un máximo de 2 créditos por curso académico, con una equivalencia de 1 crédito
por cada 25 horas de formación.

Colaboradores

j) El alumnado que colabore en las actividades del Servicio de Deportes podrá amortizar hasta un máximo de dos
créditos del total del plan de estudios con una equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de colaboración.

Certificados

k) Para aquellas actividades deportivas que se realicen de conformidad a este punto durante cada curso, el plazo de
solicitud de certificados expirará el 30 de septiembre con la finalización de ese curso, debiendo por tanto el alumna-
do dirigirse antes de esa fecha al Servicio de Deportes. El Servicio de Deportes realizará el seguimiento de quienes
participen en cualquiera de estas actividades, y les entregará un certificado con la indicación expresa de la actividad
realizada y los créditos que por la misma se les reconocen.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS

JUSTIFICACIÓN:
Los/as diplomados/as en Graduado Social o en Relaciones Laborales, no deben quedar excluidos/as de los benefi-
cios formativos, laborales y de prestigio social de este nuevo grado. Si cabe, ello es más necesario en esta univer-
sidad, ya que a diferencia de otras muchas del Estado, no ha sido posible la impartición de la licenciatura de Cien-
cias del Trabajo. Por ello se crea este curso puente, en el que se deberán cursar 30 créditos correspondientes a las
5 asignaturas obligatorias del grado no vistas en la diplomatura, 24 créditos de materias optativas del grado y 6 cré-
ditos del Trabajo Fin de Grado.
ACCESO:
El número de plazas ofertadas para este curso puente será de veinte. El requisito para solicitar la admisión es el de
ser diplomado/a en Graduado Social o en Relaciones Laborales. POR TANTO, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERSO-
NAS QUE OBTUVIERON EL TÍTULO DE GRADUADO SOCIAL CON ESTUDIOS PREVIOS AL RECONOCIMIEN-
TO A NIVEL DE DIPLOMATURA DE DICHA TITULACIÓN Y QUE NO HUBIERAN ADAPTADO SUS RESPECTI-
VOS TÍTULOS AL NIVEL DE DIPLOMATURA. Como criterio primero de admisión tendrán prioridad aquellas/os estu-
diantes con una formación previa más acorde con el diseño del curso de adaptación, y como segundo criterio la ma-
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yor puntuación obtenida en el expediente académico de la diplomatura universitaria de Graduado Social o de Rela-
ciones Laborales, si bien habrá una reserva del 25% para quienes acrediten ser graduados sociales ejercientes. Las
normas de permanencia serán las mismas que en cada momento rijan en el grado de Relaciones Laborales y Re-
cursos Humanos. El reconocimiento de créditos de este curso puente corresponde a la Comisión de Convalidacio-
nes del centro. En lo relativo a la experiencia profesional el número de créditos a reconocer estará en relación con
el tiempo acreditado en el ejercicio de funciones que SE CONSIDEREN relacionadas con el grado. Concretamente
por cada 6 meses DE EXPERIENCIA PROFESIONAL acreditada se reconocerá 1 crédito de los 24 correspondientes
a los créditos optativos, de forma que con 12 años de experiencia profesional idónea acreditada se reconocerán los
24 créditos optativos, lo que equivale al 10% del total de créditos del grado de Relaciones Laborales y Recursos Hu-
manos. PARA DEMOSTRAR QUE EL EJERCICIO PROFESIONAL HA SIDO EFECTIVO Y SUFICIENTE PODRÁN
UTILIZARSE TODOS LOS MEDIOS PROBATORIOS ADMITIDOS EN DERECHO. A LOS EFECTOS DE LA CON-
VALIDACIÓN LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON EL GRADO QUE PODRÁN TOMARSE EN CONSIDERA-
CIÓN SON AQUÉLLAS A LAS QUE HACE REFERENCIA LA MEMORIA VERIFICADA DEL GRADO EN SUS PUN-
TOS 2.1.1 PÁRRAFO 5º (PÁG. 5) Y 5.3 (PÁG. 39). ASÍ, TAL COMO SE INDICA EN EL PUNTO 2.1.1, PÁRRAFO 5º,
DE LA PÁGINA 5 DE LA MEMORIA VERIFICADA DE ESTE GRADO, PROFESIONALMENTE, AUNQUE SE HAN
IDENTIFICADO SIETE NÚCLEOS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL, TRES DE ELLOS SON LOS QUE SE CONSI-
DERAN ESPECIALMENTE RELEVANTES: GRADUADO SOCIAL, RECURSOS HUMANOS E INTERVENCIÓN EN
EL MERCADO DE TRABAJO. IGUALMENTE APARECE SEÑALADO EN ESA MISMA PÁGINA DE LA MEMORIA
QUE EL GRADO PROPICIA EL INICIO DE UNA ESPECIALIZACIÓN EN MATERIAS ENTRE LAS QUE DESTACAN
LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y LA AUDITORIA SOCIO-LABORAL. POSTERIORMENTE, EN EL
PUNTO 5.3 DE LA PÁGINA 39 DE LA MEMORIA VERIFICADA DEL GRADO, RELATIVA A LAS MENCIONES DEL
GRADO, SE CONCRETAN AÚN MÁS LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON EL GRADO QUE PODRÁN TO-
MARSE EN CONSIDERACIÓN A EFECTOS DE LA CONVALIDACIÓN, PUES SE AFIRMA QUE LAS MENCIONES
PROPUESTAS SE ORIENTAN DE FORMA DIFERENCIADA HACIA LOS PERFILES PROFESIONALES DEFINI-
DOS EN EL LIBRO BLANCO DE LA TITULACIÓN. ASÍ, LA ESPECIALIDAD 1, REFERIDA A LA GESTIÓN APLI-
CADA A LA EMPRESA, IRÍA ESPECIALMENTE DIRIGIDA A LAS SIGUIENTES CAPACITACIONES PROFESIO-
NALES: - DIRECTORES/AS O TÉCNICOS/AS SUPERIORES DE RECURSOS HUMANOS EN LOS STAFF DIREC-
TIVOS DE LAS EMPRESAS, RESPONSABLES DIRECTOS DE LAS POLÍTICAS DE GESTIÓN Y ADMINISTRA-
CIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. - PROFESIONALES LIBERALES EXPERTOS EN EL ASESORAMIENTO
JURÍDICO-LABORAL, EN LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y DE LA PRODUCCIÓN, ASÍ COMO EN LA RE-
PRESENTACIÓN DE INTERESES COLECTIVOS Y PROFESIONALES. - PROFESIONALES CON CAPACIDAD
DE INSERTARSE EN EQUIPOS PLURIDISCIPLINARES, EN EL ÁMBITO DEL ASESORAMIENTO, DE LA CO-
NSULTORÍA O DE LAS EMPRESAS. - CONSULTORES Y/O AUDITORES SOCIOLABORALES. EN CUANTO A LA
OTRA ESPECIALIDAD, ES DECIR LA 2 DE CIENCIAS DEL TRABAJO Y GESTIÓN DEL EMPLEO, ESTARÍA DI-
RIGIDA A LAS SIGUIENTES CAPACITACIONES: - EXPERTOS EN EL CAMPO DE LAS POLÍTICAS LABORALES
PROMOVIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO RESPONSABLES DE POLÍTICAS SOCIOLABORA-
LES LOCALES, AUTONÓMICAS Y ESTATALES. - PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN LOS PROCESOS DE
REESTRUCTURACIÓN PRODUCTIVA, LOS CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA DE LOS MERCADOS Y LA INTE-
GRACIÓN EUROPEA. FINALMENTE, EL PERFIL DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA Y SUPERIOR, UNIVERSI-
TARIA Y NO UNIVERSITARIA, ESTARÍA ATENDIDO POR AMBOS TÍTULOS. PLANIFICACIÓN: Mediante los 60
créditos de este curso puente se culmina la adaptación a una nueva enseñanza basada en la adquisición de com-
petencias, tarea que ya se ha venido realizando desde el año 2005 a través de la activa participación del profesora-
do del centro en los sucesivos programas de innovación pedagógica que en estos años la UPV/EHU ha ido crean-
do para el asesoramiento a la introducción del crédito de europeo, concretamente el AICRE, SICRE, IBP1 e IBP2.
De los 60 créditos de este curso, 30 corresponden a las materias obligatorias del grado de Relaciones Laborales y
Recursos Humanos no presentes en la diplomatura universitaria de Graduado Social o de Relaciones Laborales. Es-
tas materias, al abarcar las distintas disciplinas académicas presentes de este grado, es decir, la jurídica, la econó-
mica, la psicológica y la sociológica, permiten la adaptación entre la antigua diplomatura y una nueva enseñanza ba-
sada en la adquisición de competencias. Las 5 materias obligatorias presentes en este curso puente, cada una de
6 créditos, son las siguientes: Técnicas cualitativas de investigación social del módulo II del grado, Políticas sociola-
borales del módulo III del grado, Economía laboral del módulo III del grado, Técnicas de negociación del módulo III
del grado, Auditoría sociolaboral del módulo IV del grado y el Trabajo fin de grado, del módulo V del grado. Por otro
lado, están los 24 créditos optativos del grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos, cuya realización se-
rá posible a través de las distintas formas previstas en el módulo IV del citado grado, es decir: Hasta 12 créditos me-
diante prácticas voluntarias del grado en empresas y organismos. Hasta 24 créditos por experiencia profesional, de
acuerdo al criterio de reconocimiento visto en el apartado anterior de ACCESO. Hasta 24 créditos cursando asigna-
turas optativas del Grado, no realizadas en la diplomatura. Los 6 créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado
del módulo V del grado, que en todo caso deberá realizarse y donde no cabrá tipo alguno de reconocimiento, será
la parte final de este curso puente. Para la obtención del minor de una de las dos especialidades de este grado es
preciso acreditar la totalidad de los 30 créditos de la correspondiente especialidad, si bien, ya hay 12 créditos de la
especialidad I del grado: Gestión aplicada a la empresa, concretamente los referidos a las materias Gestión de em-
presas III: Dirección estratégica y Prácticas integradas II, cuya acreditación la tiene la casi totalidad del alumnado de
este curso puente, ya que aparecen como convalidadas por asignaturas obligatorias que tuvieron que cursarse en
la diplomatura universitaria de Relaciones Laborales, no así en la diplomatura universitaria de Graduado Social, de
este centro. Igualmente en la tabla de convalidaciones del grado aparecen asignaturas optativas o de libre elección
cursadas en la diplomatura universitaria de Relaciones Laborales que convalidan asignaturas optativas de las es-
pecialidades. La implantación de este curso puente será efectiva desde el curso 2011-2012, y se hará participando
en el mismo aula y con el mismo profesorado que para cada asignatura esté previsto en el grado, de forma que las
competencias, resultado de aprendizaje, metodología y evaluación serán comunes con las del resto del alumnado
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del grado que curse dichas asignaturas. Para ello el centro garantiza la compatibilidad entre si de los horarios de las
diferentes asignaturas que componen este curso puente. RELACIÓN DE LAS ASIGNATURAS: Se impartirán, junto
al M 809, Trabajo fin de grado, del módulo V del grado, de 6 créditos, las asignaturas siguientes: Código 253, Técni-
cas cualitativas de investigación social del módulo II del grado, de 6 créditos, obligatoria. Código 546, Políticas socio-
laborales del módulo III del grado, de 6 créditos, obligatoria. Código 1804, Economía laboral del módulo III del grado,
obligatoria. Código 578, Técnicas de negociación, del módulo III del grado, de 6 créditos, obligatoria. Código 1849,
Auditoría sociolaboral, del módulo IV del grado, de 6 créditos, obligatoria. Código 664, Planes de igualdad y negocia-
ción colectiva, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Código 930, Prevención de los riesgos laborales en la
organización del trabajo, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Código 301, Análisis de estados financie-
ros, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Código 655, Gestión de nóminas, del módulo IV del grado, de 6
créditos, optativa. Código 669, Norma y uso de la lengua vasca, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Có-
digo 1805, Régimen fiscal de la empresa, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Código 648, La globaliza-
ción y el mundo del trabajo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa. Código 1831, Políticas activas de em-
pleo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa. Código 681, Función pública, del módulo IV del grado, de 4,5
créditos, optativa. Código 650, Retos actuales del sindicalismo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa.
Código 545, Gestión de empresas III: Dirección estratégica, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Código
652, Prácticas integradas II, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. NO OBSTANTE, AL HABER EN LA RE-
LACIÓN DE ASIGNATURAS QUE SE OFRECEN PARA PODER COMPLETAR EL CURSO DE ADAPTACIÓN AL-
GUNAS QUE TIENEN UNA DURACIÓN DE TAN SOLO 4.5 CRÉDITOS, PUEDE OCURRIR QUE LA ASIGNATURA
SELECCIONADA RESULTE INSUFICIENTE PARA PERMITIR LA SATISFACCIÓN DE LOS CRÉDITOS NECESA-
RIOS PARA OBTENER EL GRADO DESDE LA TITULACIÓN ANTERIOR, LO QUE PODRÍA IMPLICAR QUE HU-
BIERA DE CURSARSE ALGUNA OTRA ASIGNATURA PARA COMPLETAR LOS CRÉDITOS REQUERIDOS, AÚN
CUANDO ELLO PUDIERA TENER EL EFECTO DE PRODUCIR UN SOBRANTE EN EL NÚMERO DE CRÉDITOS
NECESARIOS.
RECURSOS PERSONALES DISPONIBLES:
Este curso puente no implica más personal que el ya previsto para el grado, ya que todas las materias se imparti-
rán con los mismos grupos del grado. RECURSOS MATERIALES DISPONIBLES: Este curso puente no implica más
medios materiales que los ya previstos para el grado, ya que todas las materias se impartirán con los mismos grupos
y, por tanto, en las mismas aulas del grado.
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN:
Será el mismo del propio grado. Por ello el curso 2011-2012, se impartirán junto al Trabajo fin de grado, de 6 crédi-
tos, las asignaturas siguientes: Técnicas cualitativas de investigación social del módulo II del grado, de 6 créditos,
obligatoria. Políticas sociolaborales del módulo III del grado, de 6 créditos, obligatoria. Economía laboral del módu-
lo III del grado, obligatoria. Técnicas de negociación, del módulo III del grado, de 6 créditos, obligatoria. Auditoría so-
ciolaboral, del módulo IV del grado, de 6 créditos, obligatoria. Planes de igualdad y negociación colectiva, del módu-
lo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Prevención de los riesgos laborales en la organización del trabajo, del módulo
IV del grado, de 6 créditos, optativa. Análisis de estados financieros, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.
Gestión de nóminas, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Norma y uso de la lengua vasca, del módulo IV
del grado, de 6 créditos, optativa. Gestión de empresas III: Dirección estratégica, del módulo IV del grado, de 6 cré-
ditos, optativa. Prácticas integradas II, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. A partir del curso 2012/2013,
se incorporarán en el grado y también en este curso puente, las siguientes: Régimen fiscal de la empresa, del módu-
lo IV del grado, de 6 créditos, optativa. La globalización y el mundo del trabajo, del módulo IV del grado, de 4,5 crédi-
tos, optativa. Políticas activas de empleo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa. Función pública, del mó-
dulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa. Retos actuales del sindicalismo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos,
optativa.
RESULTADOS PREVISTOS:
EN ESTE CURSO PUENTE SE ESPERA CONSEGUIR VALORES IGUALES O SUPERIORES A:
TASA DE GRADUACIÓN: 80%
TASA DE ABANDONO: 20%
TASA DE EFICIENCIA: 80%
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Magistral

P. Aula

P. Ordenador

Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del contenido teórico de los temas , siguiendo uno o dos textos de referencia

Resolución de problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios informáticos

Trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría, de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos
propuestos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exposición de Trabajos Prácticos

Resolución de Problemas y Casos

Exámenes Finales

Tutorias

Pruebas escritas y / u orales

Trabajos dirigidos

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: MATERIAS BÁSICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

33 27

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Social y de las Relaciones Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Economía Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de Sociedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

UNA VEZ COMPLETADO EL PRIMER MÓDULO MATERIAS BÁSICAS, SE ESPERA QUE LOS ESTUDIANTES SEAN CAPACES DE CONSEGUIR LOS SI-
GUIENTES RESULTADOS DE APRENDIZAJE PARA DEMOSTRAR QUE HAN ADQUIRIDO LAS COMPETENCIAS DEL MISMO:
- DESCRIBIR Y DISTINGUIR LOS PRINCIPALES ELEMENTOS DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE AFECTA A LAS RELACIONES LABORALES.
(M01CC01, M01CC03, M01CC04, M01CC05)
- COMPARAR CON CRITERIO LAS PRINCIPALES PERSPECTIVAS TEÓRICAS HISTÓRICAS, ECONÓMICAS Y PSICOSOCIALES RELATIVAS AL TRA-
BAJO. (M01CC08)
- ELABORAR DOCUMENTOS JURÍDICOS ELEMENTALES EN LA RELACIÓN DE TRABAJO Y CON LA ADMINISTRACIÓN. (M01CC01, M01CC03,
M01CC04, M02CC05)
- RESOLVER CASOS BÁSICOS SOBRE CONFLICTOS DEL ÁMBITO DEL DERECHO CIVIL, DE SOCIEDADES Y LABORAL. (M01CC06)
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- LLEVAR A CABO ACTIVIDADES PARA IDENTIFICAR LOS PRINCIPALES DESEQUILIBRIOS MACROECONÓMICOS. (M01CC10)
- IDENTIFICAR DISTINTOS ACONTECIMIENTOS RELATIVOS A LA EXCLUSIÓN Y LA DESIGUALDAD LABORAL. (M01CC07)
- DEMOSTRAR UN BUEN USO DE LAS TIC PARA RECOGER Y TRATAR INFORMACIÓN. (M01CC02)
- COMUNICARSE DE MANERA CORRECTA Y EFICIENTE ENTRE COMPAÑEROS/AS Y CON EL PROFESORADO. (M01CC09)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción del contenido:
MÓDULO 1: M01- MATERIAS BÁSICAS
DURACIÓN Y UBICACIÓN TEMPORAL DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS:
EL MÓDULO CONSTA DE NUEVE MATERIAS (ASIGNATURAS) OBLIGATORIAS DE 6 CRÉDITOS CADA UNA SALVO LAS ASIGNATURAS DERECHO
DEL TRABAJO E HISTORIA SOCIAL Y DE LAS RELACIONES LABORALES DE 9 CRÉDITOS. TODAS ELLAS SON MATERIAS BÁSICAS. ESTE MÓDULO
SE DESARROLLA DURANTE LOS DOS CUATRIMESTRES DE PRIMER CURSO. LA ENSEÑANZA SE IMPARTE EN SU TOTALIDAD EN CASTELLANO Y
EUSKERA.
BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS
DERECHO ADMINISTRATIVO
1.- LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS;
2.- LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA;
3.- EL ORDENAMIENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO
4.- LA ACTIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS;
5.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (I). SIGNIFICACIÓN GENERAL Y ORDENACIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
6.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (II). LA ESTRUCTURA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO;
7.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (III). LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y EL SILENCIO ADMINISTRATIVO; .
8.- LA EFICACIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO;
9.- EJECUCIÓN FORZOSA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS;
10.- LA REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS;
11.- LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS;
DERECHO CIVIL
1. INTRODUCCIÓN AL DERECHO CIVIL
2. PERSONA FÍSICA Y JURÍDICA
3. DERECHOS SUBJETIVOS Y RELACIÓN JURÍDICA
4. LAS COSAS, LOS BIENES Y EL PATRIMONIO
5. DERECHO REALES Y DERECHOS DE OBLIGACIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL
6. CONTRATOS
DERECHO CONSTITUCIONAL
1. ESTADO Y CONSTITUCIÓN. LAS FUENTES DEL DERECHO
2. LA TRANSICIÓN ESPAÑOLA Y EL PROCESO CONSTITUYENTE
3. EL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO
4. LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN Y EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
5. LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL ESTADO
6. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES
DERECHO DE SOCIEDADES
1. EMPRESA Y EMPRESARIO (INDIVIDUAL Y SOCIAL). ESTATUS DE EMPRESARIO: CONTABILIDAD; REGISTRO MERCANTIL Y PROTECCIÓN DE
SU ACTIVIDAD ECONÓMICA.
2. EL EMPRESARIO SOCIAL: FUNDACIÓN; CLASES; ÓRGANOS DE FUNCIONAMIENTO, TRANSFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN.
3 SOCIEDADES PERSONALISTAS
4 SOCIEDADES CORPORATIVAS
5 SOCIEDADES DE ECONOMÍA SOCIAL
DERECHO DEL TRABAJO
1. SIGNIFICADO Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO
2. LAS FUENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO
3. LA APLICACIÓN DE LAS FUENTES NORMATIVAS DEL DERECHO DEL TRABAJO
4. EL CONTRATO DE TRABAJO
5. SUJETOS DEL CONTRATO DE TRABAJO
6. CONSTITUCIÓN, ELEMENTOS Y EFECTOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO
7. MODALIDADES Y CLASES DE CONTRATO DE TRABAJO
8. DETERMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN
9. TIEMPO DE TRABAJO Y PERIODOS DE DESCANSO
10. LA PRESTACIÓN SALARIAL.
11. DERECHOS Y DEBERES DEL EMPRESARIO Y EL TRABAJADOR
12. LA MODIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN
13. LA INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO
14. EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
15. LAS RELACIONES LABORALES ESPECIALES
16 POLÍTICA DE EMPLEO EN EL ESTADO ESPAÑOL
ECONOMÍA POLÍTICA
1. LA ECONOMÍA EN LA SOCIEDAD OCCIDENTAL.
2. EL PENSAMIENTO ECONÓMICO.
3. ANÁLISIS DEL MERCADO.
4. LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA .
5. ANÁLISIS MACROECONÓMICO: CONCEPTOS E INTERPRETACIONES BÁSICAS.
6. INTRODUCCIÓN A LA POLÍTICA ECONÓMICA.
7. EL MERCADO DE TRABAJO, SUS DESEQUILIBRIOS Y LAS POLÍTICAS DE EMPLEO.
8. LA INFLACIÓN. DEFINICIÓN Y MEDICIÓN DE LA INFLACIÓN.
9. LA CRISIS ECONÓMICA Y LA NUEVA ORIENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS.
10. EL COMERCIO, LOS PAGOS EXTERIORES Y EL EQUILIBRIO EXTERNO.
HISTORIA SOCIAL Y DE LAS RELACIONES LABORALES
1. LAS SOCIEDADES DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y TRANSICIÓN AL CAPITALISMO (SS. XVI -XVIII).
2. ILUSTRACIÓN, LIBERALISMO Y REVOLUCIONES BURGUESAS (1789-1870).
3. EL ¿TIEMPO ES ORO?: CAPITALISMO INDUSTRIAL Y MERCADOS DE TRABAJO (1776-1870).
4. IDENTIDAD DE CLASE Y FORMACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO (1789-1876).
5. ¿TIEMPOS MODERNOS?: SEGUNDA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL Y ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA DEL TRABAJO Y PRODUCCIÓN EN MASA
(1870-1945).
6. NACIONALISMOS, IMPERIALISMOS Y POLÍTICA PARA UNA SOCIEDAD DE MASAS (1870-1945).
7. LA ¿CUESTIÓN SOCIAL? Y EL REFORMISMO. LOS ORÍGENES DEL DERECHO DEL TRABAJO.
8. POLÍTICA OBRERA Y RELACIONES LABORALES EN EUROPA (1870-1945).
9. LA ¿EDAD DE ORO? Y CAPITALISMO DEL BIENESTAR (1945-1973)
10. GLOBALIZACIÓN, NEOLIBERALISMO Y SOCIEDAD POSTINDUSTRIAL (1973-2000).
PSICOLOGÍA DEL TRABAJO
1. CUESTIONES INTRODUCTORIAS A LA PSICOLOGÍA DEL TRABAJO.
2. CONDUCTA INDIVIDUAL Y PRÁCTICAS ORGANIZACIONALES EN EL TRABAJO.
3. CONDUCTA ORGANIZACIONAL Y GRUPOS EN EL TRABAJO.
4. CLIMA LABORAL, ASPECTOS ERGONÓMICOS Y PSICOSOCIALES DEL TRABAJO.
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SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO
1. ANÁLISIS SOCIOLÓGICO DE LA REALIDAD SOCIAL.
2. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN SOCIAL.
3. EL MUNDO DEL TRABAJO.
4. EL ESTADO DEL BIENESTAR EN EL MARCO DE LA GLOBALIZACIÓN Y LA ORIENTACIÓN NEOLIBERAL.
5. DIVISIÓN SEXUAL DEL TRABAJO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G007 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.

G008 - Gestionar, asesorar, evaluar y auditar correctamente en materia socio-laboral a las empresas, sindicatos, instituciones y
demás organizaciones sociales.

G009 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando adecuadamente en
los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.

G010 - Redactar conforme a Derecho informes, contratos, demandas y recursos relativos a las diferentes áreas de la titulación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G001 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la información
relacionada con los contenidos de la titulación.

G002 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.

G003 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y valorar las
posibles alternativas

G004 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico adquirido
en las lenguas oficiales.

G005 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos y conocimientos
adquiridos durante el grado.

G006 - Comunicar, transmitir y relacionarse adecuadamente de forma oral y escrita en el lenguaje técnico propio de la Titulación.

G018 - Identificar, asumir, encauzar y, en su caso, resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos del mundo del
trabajo fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales.

G019 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la marginación, opresión
y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y colectivos sociales, que sirva para fomentar un
verdadero compromiso para su mejora.

G020 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y culturales
de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

M01CC01 - Diferenciar y valorar de manera clara el sistema de organización institucional del Estado, así como las fuentes y el
régimen jurídico aplicable al ordenamiento jurídico constitucional, civil, mercantil, administrativo y laboral.

M01CC02 - Utilizar las TIC para recoger información y clasificarla con criterio.

M01CC04 - Identificar e interpretar correctamente las normas jurídicas aplicables conforme a los principios de aplicación del
derecho para la resolución de situaciones concretas demostrando el conocimiento y la utilización de los recursos materiales y
virtuales disponibles

M01CC05 - Buscar, confeccionar y gestionar adecuadamente documentos jurídicos elementales en la relación de trabajo, así como
para garantizar los derechos de los ciudadanos frente a la actuación administrativa.
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M01CC06 - Argumentar con solidez en términos jurídicos en la resolución de casos concretos sobre conflictos del ámbito del
derecho civil, del de sociedades y del laboral

M01CC07 - Analizar rigurosamente el origen y reproducción de la exclusión y de la desigualdad laboral en relación a la identidad
de género

M01CC08 - Comprender y comparar con criterio las principales perspectivas teóricas históricas, económicas, y psicosociales que
inciden en las relaciones laborales en base a sus objetivos, conceptos básicos y valores subyacentes

M01CC09 - Utilizar correctamente habilidades de comunicación oral con recursos audiovisuales a través de diversas modalidades
como discusión en grupo, debates y exposición oral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M01CC03 - Determinar e interpretar rigurosamente el marco jurídico que regula las empresas y sociedades mercantiles de
diferentes características.

M01CC10 - Identificar claramente los principales problemas macroeconómicos y analizar propuestas de políticas económicas para
su resolución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Magistral 1087.5 40

P. Aula 412.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del contenido teórico de los temas , siguiendo uno o dos textos de referencia

Resolución de problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios informáticos

Trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría, de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos
propuestos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tutorias 0.0 10.0

Pruebas escritas y / u orales 0.0 60.0

Trabajos dirigidos 0.0 30.0

NIVEL 2: TÉCNICAS APLICADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

33 27

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Sindical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Empresas I : Economía de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Económico y Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Cuantitativas de Investigación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Cualitativas de Investigación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Contabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y Gestión de Personal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

UNA VEZ COMPLETADO EL SEGUNDO MÓDULO SE ESPERA QUE LOS ESTUDIANTES SEAN CAPACES DE CONSEGUIR LOS SIGUIENTES RESULTA-
DOS DE APRENDIZAJE PARA DEMOSTRAR QUE HAN ADQUIRIDO LAS COMPETENCIAS DEL MISMO:
- UTILIZAR BASES DE DATOS Y APLICAR TÉCNICAS ESTADÍSTICAS A UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN SOCIAL. (M02CC01, M02CC02,
M02CC03)
- ACOTAR UN PROBLEMA DEL ÁMBITO CONTABLE, FISCAL, DE DERECHO SINDICAL, DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, O DE DIRECCIÓN
ESTRATÉGICA, ANALIZARLO Y PROPONER SOLUCIONES (M02CC02, M02CC03, M02CC05, M02CC06, M02CC10, M02CC11)
- DESARROLLAR UN PLAN PARA LA SELECCIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO DE LA CARRERA PROFESIONAL EN BASE A LOS PRINCIPALES
PROCESOS PSICOSOCIALES (M02CC07, M02CC09)
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- TOMAR DECISIONES AUTÓNOMAMENTE INTERACTUANDO CON LOS COMPAÑEROS DESARROLLANDO PROYECTOS COMPARTIDOS (M02CC01,
M02CC04)
- REALIZAR PRESENTACIONES ORALES, DE MANERA AUTÓNOMA Y/O EN GRUPO, PREVIAMENTE PLANIFICADAS Y UTILIZANDO DIFERENTES
TÉCNICAS DE PRESENTACIÓN (M02CC04, M02CC09)
- DEMOSTRAR UNA ACTITUD SOCIAL SENSIBLE ANTE CUALQUIER TIPO DE MARGINACIÓN SOCIAL O LABORAL. (M02CC05, M02CC08, M02CC10).
No existen requisitos específicos de acceso aparte de los recogidos en la normativa propia de la UPV/EHU.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción del contenido:
MÓDULO 2: M02- TÉCNICAS DE ANÁLISIS
DURACIÓN Y UBICACIÓN TEMPORAL DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS:
EL MÓDULO CONSTA DE NUEVE MATERIAS (ASIGNATURAS) OBLIGATORIAS DE 6 CRÉDITOS CADA UNA SALVO LAS ASIGNATURAS DERECHO
SINDICAL Y DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL QUE SON DE 9 CRÉDITOS. ESTE MÓDULO SE DESARROLLA DURANTE LOS DOS CUATRIMES-
TRES DELSEGUNDO CURSO. LA ENSEÑANZA SE IMPARTE EN SU TOTALIDAD EN CASTELLANO Y EUSKERA.
BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS
SISTEMA ECONÓMICO Y TRIBUTARIO
1. ENTORNO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD
2. INFLACIÓN Y POLÍTICA MONETARIA
3. FUERZA DE TRABAJO Y MERCADO DE TRABAJO
4. INVERSIÓN E INNOVACIÓN
5. SECTOR EXTERIOR
6. SECTOR PÚBLICO
7. SECTOR FINANCIERO
8. INTRODUCCIÓN GENERAL A LA TRIBUTACIÓN
9. INTRODUCCIÓN AL IVA
10. INTRODUCCIÓN AL IRPF
TÉCNICAS CUALITATIVAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL
1. INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN CUALITATIVA.
2. LA OBSERVACIÓN.
3. LA ENTREVISTA.
4. EL GRUPO DE DISCUSIÓN
5. TÉCNICAS PARA GENERAR IDEAS Y SOLUCIONAR PROBLEMAS
6. EL INFORME EN LA INVESTIGACIÓN CUALITATIVA
7. TÉCNICAS PARA LA TOMA DE DECISIONES
8.TÉCNICAS PARA EVALUAR ALTERNATIVAS Y PROPUESTAS
TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL
1. INTRODUCCIÓN Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN
2. TÉCNICAS CUANTITATIVAS:
3. MUESTREO
4. ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA
5. DISTRIBUCIONES BIDIMENSIONALES
6. MEDIDAS DE CONCENTRACIÓN
7. NÚMEROS ÍNDICES
8. SERIES TEMPORALES.
9.ÍNDICES ESTADÍSTICOS DE SINIESTRALIDAD LABORAL
11. DEMOGRAFÍA LABORAL Y FUENTES ESTADÍSTICAS
INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD
1. LA EMPRESA Y LA CONTABILIDAD
2. EL BALANCE: EL ESTADO DE LA INFORMACION EMPRESARIAL
3. EL RESULTADO: EL INDICADOR DE LA EFICIENCIA EMPRESARIAL
4. EL METODO CONTABLE
5. EL CICLO CONTABLE
6. LA NORMALIZACION CONTABLE
7. EL TRATAMIENTO CONTABLE DE ALMACEN
8.LOS RECURSOS HUMANOS
CONTABILIDAD FINANCIERA
1. MARCO CONCEPTUAL
2. DEUDORES Y ACREEDORES POR OPERACIONES DEL TRAFICO
3. LAS INVERSIONES FINANCIERAS
4. EL INMOVILIZADO AFECTO A LA EXPLOTACIÓN
5. LOS FONDOS
6. COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE
DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
1. FORMACIÓN Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y PROTECCIÓN SOCIAL.
2. GESTIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
3. ENCUADRAMIENTO
4. FINANCIACIÓN.
5. ACCIÓN PROTECTORA.
6. ASISTENCIA SANITARIA. CONTINGENCIA PROTEGIDA, REQUISITOS Y PRESTACIONES.
7. INCAPACIDAD TEMPORAL.
8. MATERNIDAD Y PATERNIDAD. CONTINGENCIA PROTEGIDA, REQUISITOS Y PRESTACIONES.
DERECHO SINDICAL
1. DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL.
2. PARTICIPACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN EN LA EMPRESA.
3. LA NEGOCIACION COLECTIVA.
4. LA HUELGA.
5. CIERRE PATRONAL.
6. PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCION DE CONFLICTOS.
DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL
1. CUESTIONES DE PSICOLOGÍA SOCIAL, ORGANIZACIONAL Y DIRECCIÓN DE PERSONAS
2. PROCESOS BÁSICOS DE LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
3. LA INCORPORACIÓN DE LAS PERSONAS A LA ORGANIZACIÓN
4. DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS
5. EVALUACIÓN Y COMPENSACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS
6. CUESTIONES ACTUALES DE LA DIRECCIÓN DE PERSONAS
GESTION DE EMPRESAS I: ECONOMIA DE LA EMPRESA
1. FUNDAMENTOS
2. LA FUNCIÓN DE DIRECCIÓN EN LA EMPRESA
3.- LA FUNCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
4.- LA FUNCIÓN FINANCIERA EN LA EMPRESA
5.- LA FUNCIÓN DE PRODUCCIÓN
6.- LA FUNCIÓN COMERCIAL
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G014 - Gestionar planes de formación continua en el ámbito de la empresa que contribuyan al desarrollo profesional y personal.

G016 - Elaborar, implementar y evaluar eficazmente las estrategias locales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

G007 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.

G008 - Gestionar, asesorar, evaluar y auditar correctamente en materia socio-laboral a las empresas, sindicatos, instituciones y
demás organizaciones sociales.

G009 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando adecuadamente en
los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.

G010 - Redactar conforme a Derecho informes, contratos, demandas y recursos relativos a las diferentes áreas de la titulación.

G011 - Diseñar, desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias y los planes relacionados con el empleo y la prevención
de Riesgos Laborales.

G012 - Establecer las políticas y las líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, de acuerdo con el posicionamiento
estratégico de la empresa u organización.

G013 - Desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias de Recursos Humanos de la empresa u organización.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G001 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la información
relacionada con los contenidos de la titulación.

G002 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.

G003 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y valorar las
posibles alternativas

G004 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico adquirido
en las lenguas oficiales.

G005 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos y conocimientos
adquiridos durante el grado.

G006 - Comunicar, transmitir y relacionarse adecuadamente de forma oral y escrita en el lenguaje técnico propio de la Titulación.

G018 - Identificar, asumir, encauzar y, en su caso, resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos del mundo del
trabajo fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales.

G019 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la marginación, opresión
y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y colectivos sociales, que sirva para fomentar un
verdadero compromiso para su mejora.

G020 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y culturales
de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

M02CC01 - Seleccionar y recoger eficazmente información, manejando bases de datos para aplicar técnicas estadísticas
cuantitativas y cualitativas a un proyecto de investigación social, así como para interpretar indicadores estadísticos fundamentales
para describir la economía española
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M02CC04 - Realizar de manera autónoma y/o en grupo presentaciones orales, planificándolas previamente y utilizando diferentes
técnicas de presentación y de recopilación de información

M02CC05 - Manejar de forma interrelacionada los conocimientos sobre cada una de las disciplinas de Derecho Sindical, Derecho
de la SS, para interpretar de manera crítica las relaciones de conflicto entre los sujetos colectivos y asesorar mediante la aplicación
práctica de las prestaciones sociales.

M02CC08 - Desarrollar una actitud social sensible ante cualquier tipo de marginación social o laboral que sirva para fomentar
un verdadero compromiso para su mejora al interpretar las intenciones, cooperación y el liderazgo para el trabajo en equipo o al
elaborar informes sociolaborales

M02CC09 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y
culturales de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

M02CC11 - Analizar, asesorar, gestionar y comunicar correctamente en los ámbitos propios del Derecho Laboral y de la SS,
Procesal Laboral, y de la Seguridad y Salud en el Trabajo, resolviendo eficazmente los problemas planteados mediante estrategias y
planes adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M02CC02 - Capacidad para acotar correctamente un problema, analizarlo y proponer soluciones, tanto del ámbito contable, del
fiscal como del de la dirección estratégica

M02CC03 - Capacidad para tomar decisiones autónomamente, sea individual y/o en grupo asumiendo el riesgo de las mismas y la
parte de responsabilidad correspondiente, colaborando con los compañeros desarrollando proyectos compartidos como en el área de
dirección estratégica.

M02CC06 - Analizar la estructura organizativa de empresas de diferentes características y detectar deficiencias y áreas de mejora.

M02CC07 - Evaluar con criterio las características situacionales mediante un análisis de puestos así como desarrollar un plan para
la selección, formación y desarrollo de la carrera profesional en base a los principales procesos psicosociales.

M02CC10 - Identificar y resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos entre los sujetos colectivos, fomentando la
ética en las relaciones interpersonales y laborales al diagnosticar y proponer mejoras productivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Magistral 993.7 40

P. Aula 412.5 40

P. Ordenador 93.7 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del contenido teórico de los temas , siguiendo uno o dos textos de referencia

Resolución de problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios informáticos

Trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría, de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos
propuestos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tutorias 10.0 10.0

Pruebas escritas y / u orales 60.0 60.0

Trabajos dirigidos 30.0 30.0

NIVEL 2: ÁREAS DE INTERVENCIÓN PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

30 30

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas Sociolaborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Salud Laboral y Prevención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Negociación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Estructura de las Relaciones Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Integradas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Empresas II :Organización y Métodos de Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

UNA VEZ COMPLETADO EL TERCER MÓDULO SE ESPERA QUE LOS ESTUDIANTES SEAN CAPACES DE CONSEGUIR LOS SIGUIENTES RESULTA-
DOS DE APRENDIZAJE PARA DEMOSTRAR QUE HAN ADQUIRIDO LAS COMPETENCIAS DEL MÓDULO.
- UTILIZAR EFICAZMENTE LAS TICS APLICADÁNDOLAS A CUALQUIER ASPECTO DEL TRABAJO Y LAS RELACIONES LABORALES. (M03CC01)
- SELECCIONAR DEBIDAMENTE LAS FUENTES JURÍDICAS Y ASESORAR, GESTIONAR Y COMUNICAR CORRECTAMENTE EN LOS DISTINTOS ÁM-
BITOS DEL TRABAJO INCLUIDA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. (M03CC02, M03CC06)
- PROPONER, DESARROLLAR Y EVALUAR POLÍTICAS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS. (M03CC05)
- UTILIZAR DE MANERA ADECUADA LAS HERRAMIENTAS Y LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN. (M03CC02, M03CC08)
- DEMOSTRAR EL CONOCIMIENTO DE LOS PROCESOS SOCIALES SOBRE LOS QUE SE CONSTRUYEN LAS RELACIONES LABORALES. (M03CC03,
M03CC07)
- PROPONER ESTRATEGIAS LOCALES DE PROMOCIÓN SOCIOECONÓMICA Y DE POLÍTICAS SOCIOLABORALES. (M03CC04, M03CC06)
- DEFENDER UN CRITERIO PERSONAL HUMANISTA PARA EL DESARROLLO DE SU PROFESIÓN Y COMPROMETIDO CON LA FORMACIÓN CONTI-
NUA. (M03CC03)
NO EXISTEN REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO APARTE DE LOS RECOGIDOS EN LA NORMATIVA PROPIA DE LA UPV/EHU.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÓDULO 3: M03- AREAS DE INTERVENCIÓN PROFESIONAL
DURACIÓN Y UBICACIÓN TEMPORAL DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS: EL MÓDULO CONSTA DE NUEVE MATERIAS (ASIGNATURAS) OBLIGA-
TORIAS DE 6 CRÉDITOS CADA UNA SALVO SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE 12 CRÉDITOS. ESTE MÓDULO SE DESARROLLA DURANTE LOS
DOS CUATRIMESTRES DE TERCER CURSO. LA ENSEÑANZA SE IMPARTE EN SU TOTALIDAD EN CASTELLANO Y EUSKERA.
BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS
DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL II
1. INCAPACIDAD PERMANENTE.
2. JUBILACIÓN.
3. PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS DE INVALIDEZ Y JUBILACIÓN.
4. MUERTE Y SUPERVIVENCIA.
5. PRESTACIONES POR HIJOS E HIJAS.
6. LA PROTECCIÓN SOCIAL DE LAS SITUACIONES DE DEPENDENCIA.
7. LA PROTECCIÓN SOCIAL AUTONÓMICA VASCA. NORMAS PARA LA GARANTÍA DE INGRESOS.
8. COMPLEMENTOS DE PENSIONES.
DERECHO PROCESAL Y LABORAL
1. JURISDICCIÓN Y PROCESO.
2. ORGANOS JURISDICCIONALES DEL ORDEN JURISDICCIONAL SOCIAL.
3. LA COMPETENCIA.
4. LAS PARTES PROCESALES.
5. EL OBJETO DEL PROCESO Y LOS ACTOS PROCESALES.
6. ACTIVIDADES PREVIAS EXTRAJUDICIALES.
7. PROCESO LABORAL ORDINARIO
8. MODALIDADES PROCESALES.
9. LOS RECURSOS EN EL PROCESO LABORAL.
10. LA EJECUCION SOCIAL.
ECONOMÍA LABORAL
1. CONCEPTOS BÁSICOS PARA EL ANÁLISIS DEL MERCADO DE TRABAJO.
2. ENFOQUES TEÓRICOS PARA EL ESTUDIO DEL MERCADO DE TRABAJO.
3. DEMANDA DE TRABAJO.
4. OFERTA DE TRABAJO Y REPRODUCCIÓN SOCIAL.
5. LA DETERMINACIÓN DE LOS SALARIOS Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA.
6. DESEMPLEO Y PRECARIEDAD DEL EMPLEO.
7. FLEXIBILIDAD Y DESREGULACIÓN DEL MERCADO LABORAL.
8. EL IMPACTO DE LA GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA EN LAS RELACIONES LABORALES.
GESTION DE EMPRESAS II: ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE TRABAJO
1.- ESCUELAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS
2.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, TIPOS, Y PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACIÓN
3.- PUESTOS DE TRABAJO, MANUALES DE ORGANIZACIÓN, Y ORGANIGRAMAS
4.- PRODUCTIVIDAD, COSTES, TIEMPOS DE TRABAJO Y MEJORA DE MÉTODOS
5.- PROCESOS Y MEJORA
6.- RETRIBUCIÓN: VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, SISTEMAS DE INCENTIVOS
POLÍTICAS SOCIO-LABORALES
1. CONCEPTO Y CARACTERES DE LAS POLÍTICAS SOCIOLABORALES
2. DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL DE LAS POLÍTICAS SOCIOLABORALES ENTRE LAS DIVERSAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
3. POLÍTICAS SOCIOLABORALES Y DERECHOS FUNDAMENTALES.
4. POLÍTICAS DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL.
5. POLÍTICAS DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL.
6. POLÍTICAS DE JUVENTUD.
7. POLÍTICAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
8. POLÍTICAS PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA
PRÁCTICAS INTEGRADAS I
1. ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. SUPUESTOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN. REGÍMENES DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN-
CUADRAMIENTO EN LOS MISMOS.
2. FORMALIZACIÓN DEL ENCUADRAMIENTO. ALTAS Y BAJAS. PROCEDIMIENTOS Y EFECTOS.
3. COTIZACIÓN. CÁLCULO, EFECTOS.
4. CONTINGENCIAS Y RIESGOS. EN PARTICULAR EL ACCIDENTE DE TRABAJO.
5. ASPECTOS GENERALES DE LA GESTIÓN. LA RESPONSABILIDAD DEL EMPRESARIO.
6. ACCIÓN PROTECTORA. EN PARTICULAR, INCAPACIDAD TEMPORAL, MATERNIDAD, INCAPACIDAD PERMANENTE, JUBILACIÓN Y VIUDEDAD.
7. SALARIO. RECLAMACIONES DE CANTIDAD.
8. RÉGIMEN DISCIPLINARIO LABORAL. SANCIONES.
9. EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. EL DESPIDO. MODALIDADES.
10. ACTOS DE CONCILIACIÓN. RECLAMACIONES PREVIAS. DEMANDAS ANTE LA JURISDICCIÓN SOCIAL.

cs
v:

 1
47

79
07

44
00

02
47

04
78

84
79

3



Identificador : 2501641

45 / 73

SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN
1. CONCEPTOS BÁSICOS.
2. MARCO JURÍDICO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
3. DERECHOS Y OBLIGACIONES.
4. RESPONSABILIDADES.
5. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA EN LA EMPRESA.
6. PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES.
7. TÉCNICAS PREVENTIVAS.
TEORÍA Y ESTRUCTURA DE LAS RELACIONES LABORALES
1. INTRODUCCIÓN: CONCEPTOS Y EL ESCENARIO DE LAS RELACIONES LABORALES
2. LOS ACTORES DE LAS RELACIONES LABORALES
3. RELACIONES ENTRE ACTORES: CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN
4. APROXIMACIONES TEÓRICAS A LAS RELACIONES LABORALES DESDE LA SOCIOLOGÍA
TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN
1. LAS SITUACIONES DE NEGOCIACIÓN COMO JUEGOS DE ESTRATEGIA
2. EL COMPORTAMIENTO ESTRATÉGICO
3. EL PUNTO DE PARTIDA DE UNA NEGOCIACIÓN. EL PODER NEGOCIADOR.
4. LA NEGOCIACIÓN COMPETITIVA
5. LA NEGOCIACIÓN INTEGRADORA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G015 - Gestionar, asesorar y, en su caso, colaborar en equipo en cuestiones relativas a la fiscalidad y contabilidad de las empresas y
demás organizaciones, de modo eficaz.

G016 - Elaborar, implementar y evaluar eficazmente las estrategias locales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

G007 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.

G009 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando adecuadamente en
los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.

G012 - Establecer las políticas y las líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, de acuerdo con el posicionamiento
estratégico de la empresa u organización.

G013 - Desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias de Recursos Humanos de la empresa u organización.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G001 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la información
relacionada con los contenidos de la titulación.

G002 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.

G003 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y valorar las
posibles alternativas

G004 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico adquirido
en las lenguas oficiales.

G005 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos y conocimientos
adquiridos durante el grado.

G019 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la marginación, opresión
y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y colectivos sociales, que sirva para fomentar un
verdadero compromiso para su mejora.

G020 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y culturales
de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.
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M03CC01 - Utilizar eficazmente las TICs en todo lo relativo a la normativa y jurisprudencia, e igualmente manejar de forma
interrelacionada los ámbitos jurídicos propios del Derecho Laboral y de la SS, Procesal Laboral, de la Seguridad y Salud en el
Trabajo, así como de las políticas sociolaborales

M03CC02 - Seleccionar debidamente las fuentes jurídicas en los ámbitos propios del Derecho Laboral y de la Seguridad Social
(SS), Procesal Laboral, y de la Seguridad y Salud en el Trabajo

M03CC03 - Incorporar una formación humanista y comprometida ante la marginación.

M03CC06 - Analizar razonadamente informes y documentos relativos al mundo del trabajo y manejar debidamente los principios y
herramientas de desarrollo de las políticas socio-laborales.

M03CC07 - Comprender correctamente los procesos sociales sobre los que se construyen las relaciones laborales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M03CC04 - Interpretar correctamente los datos socioeconómicos relativos al mercado de trabajo de forma que elaboren,
implementen y evalúen eficazmente estrategias locales de inserción laboral y promoción socioeconómica.

M03CC05 - Comprender y usar debidamente los criterios y técnicas de la organización y métodos del trabajo a fin de establecer
de forma correcta políticas y líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, así como desarrollar, controlar y evaluar
debidamente las correspondientes estrategias.

M03CC08 - Utilizar de manera adecuada las herramientas y los procesos de negociación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Magistral 956.2 40

P. Aula 450 40

P. Ordenador 93.7 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del contenido teórico de los temas , siguiendo uno o dos textos de referencia

Resolución de problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios informáticos

Trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría, de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos
propuestos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tutorias 10.0 10.0

Pruebas escritas y / u orales 60.0 60.0

Trabajos dirigidos 30.0 30.0

NIVEL 2: ITINERARIOS FORMATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 78

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

39 39

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Auditoría Sociolaboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas Activas de Empleo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Gestión del Empleo

NIVEL 3: Prevención de los Riesgos Laborales en la Organización del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Empleo

NIVEL 3: Retos Actuales de Sondicalismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Empleo
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NIVEL 3: Análisis de Estados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Aplicada a la Empresa

NIVEL 3: Función Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Empleo

NIVEL 3: Gestión de Nóminas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Aplicada a la Empresa

NIVEL 3: Norma y Uso de la Lengua Vasca

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Planes de Igualdad y Negociación Colectiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Empleo

NIVEL 3: La Globalización y el Mundo del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Empleo

NIVEL 3: Gestión de Empresas III :Dirección Estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Aplicada a la Empresa

NIVEL 3: Comunicación en Euskera: Economía, Empresa y Relaciones Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Fiscal de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Aplicada a la Empresa

NIVEL 3: Prácticas Integradas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Aplicada a la Empresa

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

UNA VEZ COMPLETADO EL CUARTO MÓDULO SE ESPERA QUE LOS ESTUDIANTES SEAN CAPACES DE CONSEGUIR LOS SIGUIENTES
RESULTADOS DE APRENDIZAJE PARA DEMOSTRAR QUE HAN ADQUIRIDO LAS COMPETENCIAS DEL MÓDULO::
- ELABORAR INFORMES Y EVALUACIONES DEL MUNDO DEL TRABAJO. (M04CC01, M04CC02, M04CC03, M04CC05, M04CC07, M04CC08)
- DESARROLLAR DE FORMA ADECUADA LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DE LA ESPECIALIZACIÓN ELEGIDA. (M04CC01,
M04CC02, M04CC03, M04CC05, M04CC06, M04CC07, M04CC09, M04CC10, M04CC11, M04CC12, M04CC13)
- VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR DE LA DOCUMENTACIÓN EXISTENTE EN LA EMPRESA Y MEDIR
LOS ASPECTOS SOCIALES QUE DETERMINAN LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA. (M04CC01, M04CC02, M04CC04)
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NO EXISTEN REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO APARTE DE LOS RECOGIDOS EN LA NORMATIVA PROPIA DE LA UPV/EHU.
POR OTRO LADO, LA OFERTA DE OPTATIVAS SE COMPLEMENTA CON LAS PRÁCTICAS VOLUNTARIAS. LAS DOS ASIGNATURAS DEL PLAN
DIRECTOR DE EUSKARA (EUSKARAREN ARAUAK Y EUSKARAREN ERABILERA ENPRESA ETA EKONOMIAN). ASÍ COMO LA AMORTIZACIÓN
DE LOS CRÉDITOS POR ACTIVIDADES RELATIVAS AL ARTÍCULO 15.7 DEL RD 1393/2007.
EN RELACIÓN A LAS PRÁCTICAS VOLUNTARIAS ES CUESTIÓN DE INTERÉS CONSTATAR QUE EL CENTRO CUENTA CON UN SERVICIO DE
PRÁCTICAS EXTERNAS CON CERTIFICACIÓN ISO 9001 EN ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS. SU OBJETIVO ES FACILITAR AL ALUMNA-
DO SU INCORPORACIÓN AL MUNDO LABORAL, PROPORCIONÁNDOLES, ADEMÁS DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS DE CONTENIDO
PRÁCTICO, EXPERIENCIA PROFESIONAL.
LOS CRÉDITOS ECTS DEL CONJUNTO DEL PRÁCTICUM SON 12 CRÉDITOS QUE PUDIÉNDOSE REALIZAR A PARTIR DEL MÓDULO 3 SE
CONVLIDAN COMO OPTATIVAS DEL MÓDULO 4.
EN RELACIÓN A LOS MÉTODOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PRACTICUM, LA NORMATIVA DE LA UPV/EHU QUE LAS REGULA SEÑA-
LA LO SIGUIENTE SOBRE LA EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS:
- EL TUTOR O TUTORA DE CADA ALUMNO O ALUMNA SERÁ EL O LA RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DE SU FORMACIÓN, EN COORDI-
NACIÓN CON EL INSTRUCTOR O INSTRUCTORA NOMBRADA POR LA ENTIDAD, Y DE SU EVALUACIÓN.
- EL ALUMNADO DESARROLLARÁ LAS PRÁCTICAS BAJO EL CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL INSTRUCTOR O INSTRUCTORA DE PRÁCTI-
CAS DE LA ENTIDAD Y DEL TUTOR O TUTORA.
- CON OBJETO DE EVALUAR LA CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS, LOS Y LAS RESPONSABLES DEL PLAN DE PRÁCTICAS RECOGERÁN LAS
VALORACIONES DEL ALUMNADO, TUTORES Y TUTORAS E INSTRUCTORES E INSTRUCTORAS SOBRE LAS PRÁCTICAS EFECTUADAS.
DESCANSANDO EN ESTA NORMATIVA, LA UPV/EHU DESARROLLÓ UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA DENOMINADA PRAKTIGES ON LINE
HTTPS://GESTION.EHU.ES/PRAKTIGES/ A TRAVÉS DE LA CUAL SE GESTIONAN LAS PRÁCTICAS Y QUE INCLUYE EN SUS RESPECTIVAS IN-
TERFACES CON ALUMNADO, TUTORES ACADÉMICOS, E INSTRUCTORES DE LAS EMPRESAS UNA PANTALLA QUE PERMITE LA EVALUA-
CIÓN DE LA PRÁCTICA A SU CONCLUSIÓN. ESTAS EVALUACIONES SE PUEDEN CONSULTAR POR PARTE DEL/A ADMINISTRADOR/A DE LA
APLICACIÓN EXISTENTE EN EL CENTRO (SUBDIRECTOR/A DE PRÁCTICAS).
ADICIONALMENTE, LA EU RELACIONES LABORALES TIENE HABILITADOS UNOS DIARIOS (SE ADJUNTA ANEXO) QUE DEBEN SER CUMPLI-
MENTADOS POR EL ALUMNADO CON EL DETALLE DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DIARIAMENTE Y ENTREGADOS QUINCENALMENTE
EN EL SERVICIO DE PRÁCTICAS. ESTOS FORMULARIOS POSIBILITAN UNA EVALUACIÓN Y UN FEED BACK CONTINUADO AL TUTOR/A SO-
BRE EL DESARROLLO DE LA PRÁCTICA.
LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PRÁCTICUM SON, FUNDAMENTALMENTE, DOS:
A) DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES CONSIGNADAS EN EL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCA-
TIVA (SE EVALÚA POR PARTE DEL TUTOR A TRAVÉS DE LAS ENTREVISTAS MANTENIDAS CON EL ALUMNADO A LO LARGO DE LA PRÁC-
TICA TOMANDO COMO SOPORTE LOS DIARIOS QUE CUMPLIMENTAN). LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CADA PRÁCTICA VARÍAN
DE CASO A CASO Y, POR ELLO, LAS COMPETENCIAS DESARROLLADAS POR EL ALUMNADO TAMBIÉN.
B) EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA NO CONTRARIA POR PARTE DEL INSTRUCTOR DE LA EMPRESA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÓDULO 4: M04- ITINERARIOS PROFESIONALES
DURACIÓN Y UBICACIÓN TEMPORAL DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS: EL MÓDULO CONSTA DE UNA MATERIA (ASIGNATURAS) OBLIGA-
TORIA DE 6 CRÉDITOS Y 13 MATERIAS DE LIBRE ELECCIÓN. ESTE MÓDULO SE DESARROLLA DURANTE LOS DOS CUATRIMESTRES DE
CUARTO CURSO. LA ENSEÑANZA SE IMPARTE EN SU TOTALIDAD EN CASTELLANO Y LAS MATERIAS DEL ITINERARIO DE ESPECIALIDAD
I: GESTIÓN APLICADA A LA EMPRESA TAMBIÉN EN EUSKERA.
BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS  :
AUDITORÍA SOCIOLABORAL
1. LA AUDITORÍA LABORAL. BENEFICIOS DE LA AUDITORÍA DE RECURSOS HUMANOS
2. EL TRABAJO DE AUDITORÍA LABORAL (I) PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL TRABAJO DE AUDITORÍA
3. EL TRABAJO DE AUDITORÍA LABORAL (II) HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS Y HABILIDADES ANALÍTICAS PARA INFORMES DE AUDITORÍA
4. AUDITORÍA LABORAL POR ÁREAS (I). AUDITORÍA DE LA ESTRATEGIA DE LA FUNCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
5. AUDITORÍA LABORAL POR ÁREAS (III) AUDITORÍA DE LA ESTRUCTURA FORMAL E INFORMAL,
6. AUDITORÍA LABORAL POR ÁREAS (II). AUDITORÍA CONTABLE Y DEL CUMPLIMIENTO LEGAL Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
7. AUDITORÍA LABORAL POR ÁREAS (IV). AUDITORÍA DE LA CULTURA, EL CLIMA SOCIAL Y DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS.
ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS
1. LA COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE.
2. INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS CONTABLE.
3. ANÁLISIS ESTRUCTURAL O PATRIMONIAL.
4. ANÁLISIS FINANCIERO: EL FONDO DE ROTACIÓN Y LAS NECESIDADES DEL FONDO DE ROTACIÓN .
5. ANÁLISIS FINANCIERO POR RATIOS.
6. ANÁLISIS DE LA CUENTA DE RESULTADOS.
7. ANÁLISIS DE LA RENTABILIDAD.
COMUNICACIÓN EN EUSKERA: ECONOMÍA, EMPRESA Y RELACIONES LABORALES
1. FUENTES DE CONSULTA: MEDIOS LINGÜÍSTICOS (EDICIÓN EN PAPEL, DIGITAL, INTERNET)
2. VARIEDADES DE LENGUA Y LENGUAJE ESPECIALIZADO
3. ELABORACIÓN DE TEXTOS: INTRODUCCIÓN.
4. GÉNEROS TEXTUALES (ÁMBITO: RELACIONES LABORALES)
5. LÉXICO Y TERMINOLOGÍA: PROCEDIMIENTOS DE CREACIÓN LÉXICA.
FUNCIÓN PÚBLICA
1. LA FUNCIÓN PÚBLICA.
2. CLASES DE EMPLEADOS PÚBLICOS.
3. ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO.
4. LA CARRERA ADMINISTRATIVA DE LOS FUNCIONARIOS.
5. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS Y EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO.
6. DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS.
7. DEBERES E INCOMPATIBILIDADES.
8. RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y DE RESPONSABILIDAD.
GESTIÓN DE EMPRESAS III: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA
1. LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA: INTRODUCCIÓN.
2. EL PROCESO DE DIRECCIÓN ESTRATÉGICA (I): ANÁLISIS ESTRATÉGICO.
3. EL PROCESO DE DIRECCIÓN ESTRATÉGICA (II): FORMULACIÓN ESTRATÉGICA
4. EL PROCESO DE DIRECCIÓN ESTRATÉGICA (III): IMPLANTACIÓN Y CONTROL ESTRATÉGICOS
5. LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LOS RECURSOS HUMANOS
GESTIÓN DE NÓMINAS
1. SALARIO Y CONCEPTOS EXTRASALARIALES. BASES Y TIPOS DE COTIZACIÓN. CONCEPTOS INCLUIDOS Y EXCLUIDOS DE LA BASE DE
COTIZACIÓN. LOS TIPOS DE CONTRATOS.
2. RETENCIONES Y DEDUCCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA NÓMINA.
3. LA OBLIGACIÓN DE COTIZAR. LOS RECARGOS DE MORA.
4. LAS BONIFICACIONES EN LA COTIZACIÓN. LAS COMPENSACIONES, EL PAGO DELEGADO. OTRAS INCIDENCIAS.
5. PROGRAMA INFORMÁTICO PARA CONFECCIÓN DE NÓMINAS Y PAGO DE SEGUROS SOCIALES.
6. EL SISTEMA RED. ALTA Y TRATAMIENTO DE EMPRESAS. ALTA Y TRATAMIENTO DEL PERSONAL. INTRODUCCIÓN DATOS. INCIDENCIAS.
INFORMES.
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LA GLOBALIZACIÓN Y EL MUNDO DEL TRABAJO
1. EFECTOS SOCIO-ESTRUCTURALES DE LA GLOBALIZACIÓN.
2. LAS NUEVAS BASES CULTURALES DEL MUNDO DEL TRABAJO.
3. COMPETIR EN LA NUEVA ECONOMÍA GLOBAL; MERCADOS, DESIGUALDAD Y CRECIMIENTO.
4. LAS NUEVAS CONDICIONES DE TRABAJO.
5. LA NUEVA GESTIÓN DE PERSONAL; A) LA NUEVA CULTURA DE EMPRESA.B) LA CULTURA DE LA COMUNICACIÓN.
6. ¿CRISIS DE LA CULTURA OBRERA?
7. EL TRABAJADOR SOCIALIZADO.
8. DE LA SOCIEDAD LABORAL A LA SOCIEDAD DEL RIESGO.
9. DE LA ÉTICA DEL TRABAJO A LA ÉTICA DEL CONSUMO.
NORMA Y USO DE LA LENGUA VASCA
1. NORMA Y USO DE LA LENGUA: INTRODUCCIÓN.
2. NORMA ESTÁNDAR DEL EUSKERA: NORMAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA VASCA (EUSKALTZAINDIA).
3. DESARROLLO LÉXICO-ESTILÍSTICO DEL EUSKERA UNIFICADO.
PLANES DE IGUALDAD Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA
1. GÉNERO COMO CONSTRUCCIÓN SOCIAL. MUJERES Y HOMBRES EN EL TRABAJO REMUNERADO Y NO REMUNERADO.
2. CONCEPTOS GENERALES. DISCRIMINACIONES DIRECTA E INDIRECTA. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LA ACCIÓN POSITIVA. TRANSVE-
RSALIDAD.
3. MARCO JURÍDICO-LABORAL. LA NORMATIVA EUROPEA, CONSTITUCIONAL, LEGISLACIÓN ORDINARIA, ESTATAL Y AUTONÓMICA. EL
PAPEL DEL CONVENIO COLECTIVO. LOS PLANES DE IGUALDAD.
4. INTERVENCIÓN EN LOS DIFERENTES ESTADIOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO:
5 LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE IGUALDAD.
POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
1. LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO: TIPOS E INSTRUMENTOS.
2. LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO EN LA UNIÓN EUROPEA: DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTOS.
3. LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO EN ESPAÑA: PLANES DE ACCIÓN PARA EL EMPLEO Y OTRAS ACTUACIONES.
4. LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO EN LA CAPV: AGENTES, PROGRAMAS Y ACTUACIONES.
5. NUEVAS PROPUESTAS Y RESPUESTAS PARA HACER FRENTE AL DESEMPLEO Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL.
PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES EN LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
1. INTRODUCCIÓN A LOS RIEGOS LABORALES
2. RIESGOS LABORALES FÍSICOS Y PSICOSOCIALES
3. MARCO NORMATIVO BÁSICO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
4. TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
5. EVALUACION DE LOS RIEGOS LABORALES
6. NORMA OHSAS 18001
7. INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, MEDIOAMBIENTE Y SEGURIDAD.
PRACTICAS INTEGRADAS II
TEMA 1: EL GRADUADO SOCIAL: COLEGIACIÓN O LIBRE EJERCICIO DE SU PROFESIÓN
TEMA 2: PREPARACIÓN DEL PROCESO JUDICIAL
TEMA 3: ACTO DEL JUICIO Y SENTENCIA
TEMA 4: PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
TEMA 5: RECURSOS
RETOS ACTUALES DEL SINDICALISMO
1. SINDICALISMO Y GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA.
2. LAS POLÍTICAS NEOLIBERALES Y EL MERCADO DE TRABAJO.
3. LOS RETOS DEL SINDICALISMO DEL SIGLO XXI
4. EL SINDICALISMO EN EUSKADI.
RÉGIMEN FISCAL DE LA EMPRESA
1.IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF)
2.IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA).
3.IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

M04CC03.-Conocer los puntos fuertes y débiles de las diferentes técnicas de negociación y preparar, programar y cerrar todo el proceso de negocia-
ción.
M04CC05.- Gestionar las obligaciones tributarias de la empresa y resolver eficazmente la confección de nóminas en diversos supuestos utilizando los
recursos informáticos apropiados.
M04CC06.- Partiendo del análisis de la información contenida en los estados financieros, analizar e interpretar las cuentas anuales para emitir un diag-
nóstico sobre la situación de la empresa
M04CC07.- Interpretar la información relativa a los problemas decisionales de las empresas para emitir informes destinados a la toma de decisiones
sobre la dirección estratégica empresarial.
M04CC08.- Gestionar, asesorar a las partes y mediar en los conflictos laborales que se susciten y confeccionar escritos procesales, contratos o infor-
mes.
M04CC09.- Analizar y valorar la incidencia de la globalización y los cambios socioeconómicos en la vida laboral y su relación con los procesos de mar-
ginación, opresión y exclusión social, laboral, cultural y de género.
M04CC10.- Detectar los mecanismos por los que se produce la desigualdad de trato en la empresa y proponer fórmulas para promover la igualdad
M04CC11.- Establecer planes de prevención de riegos laborales en la empresa y tomar conciencia de la importancia de implicar a todos los agentes
en ese proceso.
M04CC12.- Analizar el contenido de los distintos tipos de políticas activas de empleo que existen en la actualidad, para identificar sus puntos fuertes y
débiles y mejorar su oferta actual.
M04CC13.- Analizar las peculiaridades que presenta el desarrollo de la actividad profesional dentro de la Administración Pública.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G015 - Gestionar, asesorar y, en su caso, colaborar en equipo en cuestiones relativas a la fiscalidad y contabilidad de las empresas y
demás organizaciones, de modo eficaz.

G016 - Elaborar, implementar y evaluar eficazmente las estrategias locales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

G017 - Interpretar los datos y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo, así como aplicar las técnicas
adecuadas para el desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito laboral.

G007 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.
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G008 - Gestionar, asesorar, evaluar y auditar correctamente en materia socio-laboral a las empresas, sindicatos, instituciones y
demás organizaciones sociales.

G009 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando adecuadamente en
los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.

G010 - Redactar conforme a Derecho informes, contratos, demandas y recursos relativos a las diferentes áreas de la titulación.

G011 - Diseñar, desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias y los planes relacionados con el empleo y la prevención
de Riesgos Laborales.

G012 - Establecer las políticas y las líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, de acuerdo con el posicionamiento
estratégico de la empresa u organización.

G013 - Desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias de Recursos Humanos de la empresa u organización.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G001 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la información
relacionada con los contenidos de la titulación.

G002 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.

G003 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y valorar las
posibles alternativas

G004 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico adquirido
en las lenguas oficiales.

G005 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos y conocimientos
adquiridos durante el grado.

G006 - Comunicar, transmitir y relacionarse adecuadamente de forma oral y escrita en el lenguaje técnico propio de la Titulación.

G018 - Identificar, asumir, encauzar y, en su caso, resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos del mundo del
trabajo fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales.

G019 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la marginación, opresión
y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y colectivos sociales, que sirva para fomentar un
verdadero compromiso para su mejora.

G020 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y culturales
de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M04CC01 - Utilizar correctamente las fuentes de información jurídica, económica, fiscal, lingüística o de cualquier otra área que
incumba a la titulación y proceder a su posterior análisis (bibliografía, bases de datos y todo tipo de recursos informáticos on y off-
line).

M04CC02 - Emitir informes y evaluaciones, tanto orales como escritos, relacionados con el mundo de la empresa, el trabajo, la
negociación en conflictos y la igualdad de género utilizando el lenguaje técnico adecuado.

M04CC04 - Evaluar del cumplimiento de la normativa y de los contratos a partir de la documentación existente en las empresas, así
como realizar la medición económica de los diversos aspectos sociales que visualice la responsabilidad social de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Magistral 1106.2 40

P. Aula 562.5 40

P. Ordenador 281.2 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del contenido teórico de los temas , siguiendo uno o dos textos de referencia

Resolución de problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios informáticos

Trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría, de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos
propuestos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tutorias 10.0 10.0

Pruebas escritas y / u orales 60.0 60.0

Trabajos dirigidos 30.0 30.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

UNA VEZ COMPLETADO EL MÓDULO SE ESPERA QUE LOS ESTUDIANTES SEAN CAPACES DE CONSEGUIR LOS SIGUIENTES RESULTADOS DE
APRENDIZAJE PARA DEMOSTRAR QUE HAN ADQUIRIDO LAS COMPETENCIAS DE DICHO MÓDULO:
APLICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS EN EL GRADO A LA REALIDAD DE LAS RELACIONES LABORALES Y DE LOS RECURSOS HU-
MANOS REFLEJANDO LOS PRINCIPIOS DEONTOLÓGICOS DE LA PROFESIÓN RELACIONADA CON EL OBJETO DEL TRABAJO. (M0501) (M0502),
(M0504), (M0505), (M0508), (M0509), (M0510), (M0511), (M0512), (M0513), (M0514), (M0515), (M0516), (M0517), (M0518), (M0519), (M0520)
SÍNTESIS, INTEGRACIÓN E INTERRELACIÓN DE LAS DIVERSAS COMPETENCIAS PLASMÁNDOLAS EN EL TRABAJO DE FIN DE GRADO. (M0507)
ELABORACIÓN DE UN TRABAJO CON CALIDAD Y APOYO TEÓRICO SÓLIDO, ORDENADO QUE ABORDE TODOS LOS ASPECTOS DEL TEMA ELE-
GIDO Y PLASME UNA SENSIBILIDAD INFORMADA ANTE REALIDADES DE DESIGUALDAD Y EXCLUSIÓN. (M0503), (M0519), (M0501), (M0502),
(M0504), (M0505), (M0507), (M0508), (M0509), (M0510), (M0511), (M0512), (M0513), (M0517)
DEFENSA SÓLIDA DEL TRABAJO PRESENTADO EXPONIÉNDOLO Y RESPONDIENDO A LAS POSIBLES PREGUNTAS CON CLARIDAD Y COHEREN-
CIA. (M0506)

5.5.1.3 CONTENIDOS

DURACIÓN Y UBICACIÓN TEMPORAL DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS:
EL MÓDULO CONSTA DE LA MATERIA OBLIGATORIA TRABAJO FIN DE GRADO DE 6 CREDITOS. ESTE MÓDULO SE DESARROLLA DURANTE EL 2º
CUATRIMESTRE.
Será requisito previo de acceso el no tener más de 12 créditos obligatorios pendientes de aprobar de entre los MÓDULOS primero, segundo y tercero del grado. El traba-
jo de investigación académico-profesional versará sobre algún tema relacionado con aspectos históricos-sociales, económicos o jurídicos del trabajo y las relaciones la-
borales, teniendo una extensión aproximada de entre 25 y 50 páginas. El trabajo deberá tener calidad y apoyo teórico. Los aspectos formales deberán estar cuidados, de
manera que el contenido esté correcta y lógicamente organizado, abordando todos los aspectos que conforman el tema elegido, siendo la redacción correcta desde el pun-
to de vista gramatical y semántico, de manera que los contenidos aparezcan claramente expresados y la vinculación existente entre las ideas quede bien reflejada. Ade-
más deberán incorporarse las referencias bibliográficas, de forma que las ideas tomadas de algunos autores vayan acompañadas de su correspondiente referencia y que to-
das ellas aparezcan incluidas en el apartado correspondiente de "Referencias Bibliográficas". Supone la aplicación por parte del alumno/a de sus conocimientos, dotes de
creatividad y originalidad, e implica una prueba de madurez antes de iniciar el ejercicio profesional. Su desarrollo será simultáneo al aprendizaje de las materias que le
falten para la culminación del grado y que generalmente serán optativas de cuarto MÓDULO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G014 - Gestionar planes de formación continua en el ámbito de la empresa que contribuyan al desarrollo profesional y personal.

G015 - Gestionar, asesorar y, en su caso, colaborar en equipo en cuestiones relativas a la fiscalidad y contabilidad de las empresas y
demás organizaciones, de modo eficaz.

G016 - Elaborar, implementar y evaluar eficazmente las estrategias locales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

G017 - Interpretar los datos y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo, así como aplicar las técnicas
adecuadas para el desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito laboral.

G007 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.

G008 - Gestionar, asesorar, evaluar y auditar correctamente en materia socio-laboral a las empresas, sindicatos, instituciones y
demás organizaciones sociales.

G009 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando adecuadamente en
los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.

G010 - Redactar conforme a Derecho informes, contratos, demandas y recursos relativos a las diferentes áreas de la titulación.

G011 - Diseñar, desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias y los planes relacionados con el empleo y la prevención
de Riesgos Laborales.

G012 - Establecer las políticas y las líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, de acuerdo con el posicionamiento
estratégico de la empresa u organización.

G013 - Desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias de Recursos Humanos de la empresa u organización.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G001 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la información
relacionada con los contenidos de la titulación.

G002 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.

G003 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y valorar las
posibles alternativas

G004 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico adquirido
en las lenguas oficiales.

G005 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos y conocimientos
adquiridos durante el grado.

G006 - Comunicar, transmitir y relacionarse adecuadamente de forma oral y escrita en el lenguaje técnico propio de la Titulación.

G018 - Identificar, asumir, encauzar y, en su caso, resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos del mundo del
trabajo fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales.

G019 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la marginación, opresión
y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y colectivos sociales, que sirva para fomentar un
verdadero compromiso para su mejora.

G020 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y culturales
de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M05CC01 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la
información relacionada con los contenidos de la titulación

M05CC02 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.

M05CC03 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y valorar las
posibles alternativas

M05CC04 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico
adquirido en las lenguas oficiales.

M05CC05 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos y
conocimientos adquiridos durante el grado.

M05CC06 - Comunicar, transmitir y relacionarse adecuadamente de forma oral y escrita en el lenguaje técnico propio de la
Titulación.

M05CC07 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.

M05CC08 - Gestionar, asesorar, evaluar y auditar correctamente en materia socio-laboral a las empresas, sindicatos, instituciones y
demás organizaciones sociales.

M05CC09 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando
adecuadamente en los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.

M05CC10 - Redactar conforme a Derecho informes, contratos, demandas y recursos relativos a las diferentes áreas de la titulación.

M05CC11 - Diseñar, desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias y los planes relacionados con el empleo y la
prevención de Riesgos Laborales.
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M05CC12 - Establecer las políticas y las líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, de acuerdo con el posicionamiento
estratégico de la empresa u organización.

M05CC13 - Desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias de Recursos Humanos de la empresa u organización.

M05CC14 - Gestionar planes de formación continua en el ámbito de la empresa que contribuyan al desarrollo profesional y
personal

M05CC15 - Gestionar, asesorar y, en su caso, colaborar en equipo en cuestiones relativas a la fiscalidad y contabilidad de las
empresas y demás organizaciones, de modo eficaz.

M05CC16 - Elaborar, implementar y evaluar eficazmente las estrategias locales de promoción socioeconómica e inserción laboral.

M05CC17 - Interpretar los datos y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo, así como aplicar las técnicas
adecuadas para el desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito laboral.

M05CC18 - Identificar, asumir, encauzar y, en su caso, resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos del mundo
del trabajo fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales.

M05CC19 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la marginación,
opresión y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y colectivos sociales, que sirva para
fomentar un verdadero compromiso para su mejora.

M05CC20 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, laborales y
culturales de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Fin de Grado 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Personal Docente
contratado por
obra y servicio

14.8 11.1 45,5

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Asociado

18 18.2 60,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Colaborador

8.2 100 36,2

o Colaborador
Diplomado

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.6 100 46,7

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular
de Universidad

21.3 100 27,4

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

36.1 27.3 47,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

43,55 22 78

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso del aprendizaje del alumnado así como los resultados obtenidos en este aspecto se realizarán a partir del análisis de la información
que suministran las siguientes fuentes:
- El Sistema de Evaluación de las materias impartidas en el grado, centrado en la comprobación del desempeño por parte del alumnado de las competencias previstas.
- El Sistema de Evaluación de las prácticas externas.
- El trabajo de Fin de Grado, en el que el alumnado deberá demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título. - Los indicadores definidos dentro del Sis-
tema de Garantía de Calidad del Título (SGCT), en el procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza
- Los indicadores definidos dentro del SGCT, en el procedimiento de análisis de la satisfacción con la formación recibida y de la inserción laboral de graduados/as.
- El procedimiento de evaluación, revisión y mejora de los resulatdos asociados al SGCT.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.lan-harremanak.ehu.es/p231-content/es/contenidos/informacion/rrll_calidad/

es_calidad/adjuntos/certificado_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

RELAB202 - Diplomatura en Relaciones Laborales
Justificación:
LA ADAPTACIÓN DE LOS ACTUALES ESTUDIOS OFICIALES DE DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES AL GRADO EN RELACIONES LABO-
RALES Y RECURSOS HUMANOS SE EFECTUARÁ EN BASE A LA TABLA DE ADAPTACIONES RECOGIDA EN EL PUNTO 10.3. DE LA PRESENTE ME-
MORIA.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4019000-48011411 Diplomado en Relaciones Laborales-Escuela Universitaria de Relaciones Laborales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14246406E Amaya Zárraga Castro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amaya.zarraga@ehu.es 688673644 946013322 Vicerrectora de Estudios de
Grado e Innovación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14246406E Amaya Zárraga Castro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amaya.zarraga@ehu.es 688673644 946013322 Vicerrectora de Estudios de
Grado e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14892857N Pablo Raimundo Rodríguez Rojo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pablo.rodriguez@ehu.es 688673403 946013490 Jefe del Servicio de Gestión
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 14F04C11F4308FAE4889FEAD280B1A1FF3DAC976

Código CSV : 125873336045353354172190
Ver Fichero: 2. JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. acceso.pdf

HASH SHA1 : F3C4E15679CDCCF3EFFDCBFA35D239CC009C7290

Código CSV : 125863212408311084182077
Ver Fichero: 4. acceso.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : TÍTULOS PROPIOS.pdf
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Ver Fichero: TÍTULOS PROPIOS.pdf

cs
v:

 1
47

79
07

44
00

02
47

04
78

84
79

3

https://sede.educacion.gob.es/cid/122467023314044782931496.pdf


Identificador : 2501641

66 / 73

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. planificación.pdf
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FECHA: 01/01/2014 


 
EXPEDIENTE Nº: 2096/2009 


 
ID TÍTULO: 2501641 


 
 
 
 
 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 


 
 


Denominación del Título 


Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


 
 


Menciones 


Mención en Gestión Aplicada a la Empresa, Mención en 
Ciencias del Trabajo y Gestión del Empleo, Mención en Itinerario 
sin Mención 


 
Universidad solicitante 


 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 


 
Universidad/es participante/s 


Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


 
Centro/s 


 
• Escuela Universitaria de Relaciones Laborales 


 
Rama de Conocimiento 


 
Ciencias Sociales y Jurídicas 
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ASPECTOS A SUBSANAR MODIFICACIÓN 2: 


 
En relación con el informe emitido por ANECA con fecha 12/11/2013 se indicaba que se debía suprimir o cambiar, 
en la denominación de la mención la referencia a “Ciencias del Trabajo” en las alegaciones efectuadas por la 
Universidad no se recoge tal extremo. Se recuerda que el RD 861/2010 no establece el reconocimiento y 
conversión automática en menciones de los itinerarios o intensificaciones curriculares que pudieran existir con 
anterioridad; ya que los requisitos y consecuencias de unos y otros son distintos. Razón por la cual, a partir de la 
vigencia de dicha norma es preciso solicitar la verificación de cualquier itinerario, especialización o intensificación 
curricular que la Universidad pretenda se le reconozca o atribuya el valor de una “mención” con los efectos que 
para esta última se establecen. 


 
Establecido lo anterior se mantiene la motivación efectuadas en dicho informe: “En la memoria verificada se 
incluía el itinerario de especialización de "Ciencias del Trabajo y Gestión del Empleo", que ahora se solicita como 
mención. Teniendo en cuenta que las consecuencias administrativas de itinerario y mención son distintas y que al 
solicitarlo como mención se incluirá dentro de la denominación del Grado, se hace notar que la denominación 
“Ciencias del Trabajo y Gestión del Empleo” puede llevar a confusión al contener “Ciencias del Trabajo” que 
coincide literalmente con la denominación de un Grado y de la Licenciatura que existía en el catálogo antiguo de 
titulaciones, además, no se compagina su carácter genérico (del que es buena prueba el hecho de hacer alusión a 
los contenidos de la titulación del mismo nombre) con el de una mención que se refiere más bien a una concreción 
de los conocimientos generales que proporciona la titulación. Se debe suprimir o cambiar, en la denominación de 
la mención la referencia a “Ciencias del Trabajo”. Incluso, el hecho de que la mención contenga “Gestión del 
Empleo”, tampoco contradice lo anterior, toda vez que ésta materia es contenido integrante de Ciencias del 
Trabajo. 
RESPUESTA: Se modifica la denominación de la mención “Ciencias del Trabajo y Gestión del Empleo” por la 
denominación: “GESTIÓN DEL EMPLEO”.  
 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


 
No se ha incluido la justificación de las menciones en este apartado. 
RESPUESTA: Subsanado. 
 
 
OBSERVACIÓN A LA UNIVERSIDAD SOBRE EL CRITERIO 1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  
 
En el informe emitido con fecha 22/11/2013 se indicaba a la Universidad: “En la memoria verificada se incluyeron 
la normas de permanencia aprobadas por el Consejo Social de la UPV/EHU con fecha 19-12-05 y las que aportan 
ahora son del 14 de julio de 2010. Se debe solicitar de forma oficial a través del formulario de solicitudes el 
cambio de las normas de permanencia”. En las alegaciones la Universidad indica que las han solicitado a través 
del formulario de solicitudes de la aplicación de oficialización de títulos, pero se ha indicado en las alegaciones 
dentro de la memoria pero no en el formulario. 
RESPUESTA: Se incluyo en el punto 4.2. del listado de modificaciones.  
- Solitud de actualización de la Normativa. Y así consta en la herramienta. 
 


 
Por otro lado, en relación al número de créditos de matrícula por curso académico, las normas de 
permanencia de los estudiantes de Grado de la Universidad establecen lo siguiente: 


 
6.1 Se considerará alumnado con dedicación parcial a quienes realicen una matrícula inferior a 60 créditos 


 
Sin embargo en la aplicación informática de oficialización de títulos se cumplimentan las casillas relativas a 
los estudiantes a tiempo parcial indicando que el número mínimo de créditos de matrícula para el primer 
curso para estos estudiantes es de 60 ECTS. 


 
En este sentido, se recuerda que según lo establecido en el artículo 7, del Real Decreto 1791/2010, de 
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario:  


 
Artículo 7. Derechos comunes de los estudiantes universitarios. 
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En el marco del compromiso con la dimensión social de la educación superior y el aprendizaje a lo largo de 
toda la vida, las administraciones públicas con competencias en materia universitaria y las universidades 
establecerán, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, las medidas que sean necesarias para hacer 
posible el ejercicio de estos derechos a los estudiantes a tiempo parcial y, en especial, la obtención de 
cualificaciones a través de trayectorias de aprendizaje flexibles. A estos efectos, los estudiantes que lo 
deseen solicitarán el reconocimiento de estudiante a tiempo parcial a su universidad, que proced erá a 
identificar esta condición. 


 
Por ello, la universidad debe permitir la posibilidad de la matrícula a tiempo parcial también en el primer 
curso. 
RESPUESTA: La Universidad está trabajando en la modificación de la actual normativa de permanencia para 
contemplar la posibilidad de alumnado a tiempo parcial desde primer curso. La nueva Normativa de Permanencia ha 
sido aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad con fecha 30 de enero de 2014. Está pendiente de 
informe de Consejo de Universidades y de aprobación final por el Consejo Social de la UPV/EHU.  
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1.1. Interés académico, científico y profesional:


El grado que se presenta es el heredero directo de los títulos anteriores de Diplomatura en Relaciones Laborales y 
Licenciatura en Ciencias de Trabajo. Enlaza, por tanto, con una tradición universitaria sobre los estudios sobre el
trabajo cuyos antecedentes más remotos se remontan a la formación de los graduados sociales como profesionales 
especializados en la gestión del trabajo dependiente. En concreto, la propuesta de grado se inserta en una línea 
común de acercamiento al tema del trabajo, propiciada por la coordinación de los diversos centros que imparten esas
titulaciones y que se plasma en el Libro Blanco. El diseño curricular del grado cuya aprobación se solicita se basa
en lo fundamental en el proyecto que se defiende en ese documento, si bien adaptándolo a la nueva realidad 
normativa del RD 1393/2007. 


Académicamente el grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se concreta en una aproximación multidisciplinar
e integrada sobre el trabajo y sobre los fenómenos conexos a esa realidad (como la tutela protectora de la 
seguridad social, por ejemplo). Un fenómeno tan complejo como el trabajo en sus diversas manifestaciones (como 
empleo, como requisito de la identidad personal, como garantía de acceso a la ciudadanía,) y que propicia diversas 
intervenciones sociales en cuanto al acceso, regulación, gestión, cobertura prestacional por su pérdida, etc. 
difícilmente puede ser agotado desde una única materia disciplinar. La unidad deviene, por tanto, del objeto 
material, el trabajo, que coexiste con una pluralidad de objetos que corresponden a cada una de las perspectivas 
disciplinares. Tanto el análisis del trabajo como la intervención profesional sobre el mismo exigen no sólo una 
formación disciplinar plural desde las ciencias sociales, económicas y jurídicas que inciden sobre el mismo, sino 
también que esta formación se produzca de manera integral, propiciando una verdadera interdisciplinariedad en la 
reflexión curricular y en el resultado formativo.


 La importancia del trabajo como hecho social no necesita mayor justificación, baste subrayar que sigue siendo uno 
de los ejes de la estructura social y que a nivel personal el acceso al trabajo es una de las claves de la 
ciudadanía social y de la identificación personal. Una parte significativa de los problemas sociales gira alrededor
de cuestiones vinculadas con el trabajo, como el acceso al empleo, la sostenibilidad de los sistemas de 
aseguramiento público, la integración de los trabajadores inmigrantes, etc. Por eso que el trabajo dependiente sea 
objeto de análisis universitario parece no sólo conveniente sino lógico y necesario.


 La UPV/EHU comenzó impartiendo la diplomatura de graduado social en 1989, constituyéndose formalmente la EURRLL en
1994 y a partir del curso siguiente se inició la oferta de la Diplomatura en Relaciones Laborales. Sin embargo, por
razones de difícil justificación, no se procedió a impartir la Licenciatura de Ciencias de Trabajo, lo que propició
una cierta huida de alumnos a centros donde se impartía esa licenciatura (La Rioja). En cualquier caso, la Escuela 


2.1. Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo:
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y la propia UPV/EHU presentan una madurez y solvencia sobre la formación en las diversas disciplinas vinculadas con
el Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos que garantizan unos resultados óptimos del proyecto que se 
auspicia. Ejemplo de esta solidez académica es la impartición del título propio de Especialista Universitario en 
Prevención de Riesgos Laborales que se ha impartido durante los diez últimos cursos, del que está previsto su 
sustitución por un Master Oficial de Seguridad y Salud Laborales que se empezaría a impartir en el curso 2009-2010 
y el Master Oficial en Gestión de los Recursos Humanos y del Empleo que se ha empezado a impartir en el curso 2008-
09 en la EURRLL.


 Profesionalmente, aunque se han identificado siete núcleos de actuación profesional, tres de ellos son los que se 
consideran especialmente relevantes: Graduado Social, Recursos Humanos e intervención en el mercado de trabajo. Se 
trata de tres opciones de actuación diferenciada en torno al trabajo, encontrándose los dos primeros plenamente 
instaurados y el tercero en proceso de consolidación.  El primer foco de actuación supone el asesoramiento 
profesional en torno a esta materia, el segundo se concreta en la gestión a nivel de empresa de la mano de obra y 
en el tercero en la intervención y gestión en torno al empleo y al mercado de trabajo. Además de la lógica 
diversificación en las materias preponderantes, también existe cierta variación en el tipo de institución de 
referencia en cada caso: la profesión liberal, la empresa o las instituciones de gestión de empleo.


 Es trascendente reseñar que el título, en cuanto continuador del RD 1492/1990, debe habilitar para el ejercicio de
la profesión regulada (titulada y colegiada) de graduado social. El carácter regulado de esta profesión se 
manifiesta tanto en las normas profesionales (RRDD 3549/1977 y 1415/2006), como en otras series de regulaciones 
(Ley de Procedimiento Laboral, Estatuto de los Trabajadores, Ley concursal, etc.) entre las que destaca el art. 
545.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que lo define por poder ejercer la representación técnica en los 
procesos sociales, lo que da pie a caracterizarle como un operador jurídico especializado. El perfil de este 
profesional se contempla en el art. 1 de la OM de 28 de agosto de 1970 (por reenvío de los RRDD 3549/1977 y 
1415/2006) y existen una serie de atribuciones específicas que le caracterizan profesionalmente. En cuanto a los 
contenidos académicos son de aplicación parcial las directrices del RD 1429/1999 por reenvío de la Disposición 
transitoria 4ª del RD 1393/2007.


 Se debe señalar, por último, que el grado propicia el inicio de una cierta especialización en ciertas materias 
entre las que destacan la prevención de riesgos laborales y la auditoria socio-laboral.


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características académicas:


2.1.2. Adecuación, en su caso, de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título:


Este grado no tiene directriz propia
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2.2.1. Referentes externos:


RELACIONES LABORALES


El Libro Blanco que formulaba una propuesta de Titulo de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos (2006): 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la Acreditación.


La Propuesta del Pleno de la Asociación de Centros de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, celebrado en 
Sevilla en 30.11.2007 sobre el contenido mínimo de la titulación y su denominación.


El Plan de Estudios se ha realizado conforme al contenido aprobado por la citada Asociación de Centros de 
Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, que reagrupa a la práctica totalidad de las universidades que han 
impartido las citadas titulaciones.


Sobre la conveniencia de autorizar el que se imparta  esta titulación se ha consultado a las siguientes 
instituciones, que se han posicionado favorablemente:
- los Colegios Profesionales de Graduados Sociales de Bizkaia, Gipuzkoa y Araba.
- la Asociación Vasca de Agencias de Desarrollo (GARAPEN).
- la Asociación Española de Dirección y Desarrollo de Personas (AEDIPE).
-Diversas Asociaciones del ámbito de la titulación, sindicatos entre otras. 


Los referentes aportados han influido en la planificación del título básicamente en los siguientes aspectos:
- El diseño de la obligatoriedad se ha ajustado a la propuesta realizada por la asociación de centros de relaciones
laborales y ciencias del trabajo.
- las materias auditoría sociolaboral y derecho de sociedades que no estaban incluidas en las primeras propuestas 
de la E.U. de relaciones laborales de la UPV/EHU se han incorporado en el plan de estudios de la titulación 
atendiendo a las preocupaciones manifestadas por el consejo general de colegios profesionales de graduados 
sociales, apoyado por los colegios profesionales de graduados sociales de Bizcaia, Gipuzcoa y araba. 
- la agrupación de las materias optativas en las dos MENCIONES gestión aplicada a la empresa por un lado 
 y GESTIÓN DEL EMPLEO por otro ,obedece a las sugerencias de Garapen y Aedipe.
- por el contrario, la demanda de los colegios profesionales de graduados sociales para considerar la experiencia 
profesional de cara a la adaptación de los diplomados en relaciones laborales al grado en relaciones laborales  y 
recursos humanos no se ha considerado, porque en ella únicamente se incluye el reconocimiento de créditos obtenidos
en enseñanzas oficiales.
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2.2.2. Relación del título con titulaciones afines actuales nacionales:


2.2.3. Relación del título con titulaciones comparables dentro del EEES:


2.2.4. Relación del título con estudios de Posgrado:


2.3.1. Procedimientos de consulta internos:


El procedimiento aprobado por el Consejo de Gobierno de la UPV/EHU el 29/11/2007 (BOPV 6/2/2008), contempla dos 
fases: 
La primera, tenía por objeto definir las TITULACIONES DE GRADO que la UPV/EHU quiere impartir en cada uno de sus 
centros. Para ello, el mapa de titulaciones tiene que contener, para cada titulación que se proponga, datos 
generales y básicos, mientras que en la solicitud de autorización de las enseñanzas se deben aportar los datos que
exige el RD 1393/2007. El 15/03/2007 la Junta de Centro aprobó, a propuesta del equipo directivo, , la comisión 
encargada de la elaboración de la propuesta de la titulación del Grado en RRLL y RRHH. La Junta del centro aprobó 
la propuesta elaborada por la misma en sesión celebrada el, 18/02/2008.
Para la segunda fase, la Junta del centro, en sesión celebrada el   10/11/2007 aprobó la comisión de elaboración 
del expediente de autorización de enseñanza, recogiendo los criterios establecidos en el art. 8 del Acuerdo del 


La generalidad de los centros que impartían la Diplomatura en Relaciones Laborales y la Licenciatura en Ciencias 
del Trabajo, van a impartir titulaciones equivalentes, en la mayoría de los casos con el mismo nombre (Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos) o con otros muy similares. Conforme al Acuerdo adoptado por la Asociación 
de centros universitarios de las mencionadas titulaciones, las propuestas recogerían un contenido común de 165 
créditos.


En el Capítulo 1 del Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos se especifica la 
realidad de las titulaciones homólogas en ocho Estados miembros de la Unión Europea. Aunque no existe un título 
absolutamente homogéneo, algunas titulaciones son especialmente próximas a la española, como es el caso de las 
impartidas en Italia y Bélgica.


El título de grado abarca diversos perfiles profesionales, varios de los cuales está previsto que se desarrollen 
mediante master oficiales de postgrado. El perfil de Gestión laboral, gestión y dirección de recursos humanos en la
empresa y el perfil de Gestión y/o dirección de agencias o instituciones de empleo públicas o privadas, tendrán su 
continuidad en el Master de Gestión de los Recursos Humanos y del Empleo ya en funcionamiento. El perfil 
profesional de Prevención de Riesgos Laborales se desarrollará mediante el Master de Seguridad y Salud en el 
Trabajo cuya impartición tendrá lugar a partir del curso 2009-2010. Está previsto asimismo la impartición de un 
master interuniversitario de investigación, en colaboración con otras universidades, que desarrolle el contenido 
teórico de la generalidad de los perfiles, profesionales y que tiene por objetivo la formación de doctores y 
doctoras en relaciones laborales y recursos humanos, que puedan constituir en el futuro una parte del profesorado 
del título de grado.


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios:
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Consejo de Gobierno


2.3.2. Procedimientos de consulta externos:


Las consultas externas se han limitado a los Colegios Profesionales de Graduados Sociales de Bizkaia, Gipuzkoa y 
Araba y a la Asociación española de dirección y desarrollo de personas. La consulta se ha instrumentado mediante 
la remisión a las entidades  de la documentación provisional elaborada de la Guía de la Titulación.
Se han hecho reuniones separadas por cada uno de los tipos de entidades relacionadas, en las que se hace una 
presentación de la titulación, deteniéndose especialmente en la Planificación de las enseñanzas y las competencias
profesionales. Tras la misma se abre una discusión de la propuesta. Tras finalizar la reunión se les concede un 
plazo de diez días para que formulen sugerencias y propuestas, que son presentadas conjuntamente por los 
Presidentes de los Colegios Profesionales y que dan lugar a un retoque en la propuesta inicial. Tras la eventual 
consideración de sus propuestas, se les solicita que formulen una valoración general de la propuesta de 
titulación.
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Créditos: 30


La mención 2 estaría dirigida a las siguientes capacitaciones:


- Expertos en el campo de las políticas laborales promovidas por la administración pública como 
responsables de políticas sociolaborales locales, autonómicas y estatales.
- Profesionales especializados en los procesos de reestructuración productiva, los cambios en la 
estructura de los mercados y la integración europea.


El perfil de la enseñanza secundaria y superior, universitaria y no universitaria, estaría atendido
por ambos títulos. 


Justificación:


Gestión Aplicada a la Empresa


Gestión del Empleo


Créditos: 30


Las menciones propuestas se orientan de forma diferenciada hacia los perfiles profesionales 
definidos en el Libro Blanco de la titulación.
La mención 1 iría especialmente dirigida a las siguientes capacitaciones profesionales:
- Directores/a o técnicos/as superiores de recursos humanos en los staff directivos de las 
empresas, responsables directos de las políticas de gestión y administración de los recursos 
humanos.
- Profesionales liberales expertos en el asesoramiento jurídico-laboral, en la organización del 
trabajo y de la producción, así como en la representación de intereses colectivos y profesionales.
- Profesionales con capacidad de insertarse en equipos pluridisciplinares, en el ámbito del 
asesoramiento, de la consultoría o de las empresas.
- Consultores y/o auditores sociolaborales.


Justificación:


Denominación


Gestión Aplicada a la Empresa


Gestión del Empleo


Créditos


30


30
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Curso 1º: 2010/11 Curso 2º: 2010/11 Curso 3º: 2010/11 Curso 4º: 2010/11 Curso 5º: Curso 6º


10.1. Cronograma de implantación de la titulación:


Titulaciones extinguidas y Calendario:


10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, al nuevo plan de estudios:


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título: TABLA DE ADAPTACIONES


Curso 1º: 2010/11 Curso 2º: 2011/12 Curso 3º: 2012/13 Curso 4º: Curso 5º: Curso 6º


Justificación:


EN ESTE CURSO ACADÉMICO 2009/10 YA HAY MUCHAS UNIVERSIDADES DE ESPAÑA QUE ESTÁN IMPARTIENDO TITULACIONES DE GRADO SOBRE


RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS. PARA QUE EL ALUMNADO DE ESTE CENTRO OBTENGA LO ANTES POSIBLE LA TITULACIÓN DE 


GRADO ADAPTADA AL EEES, Y CONSIDERANDO LAS DISPONIBILIDADES MATERIALES Y HUMANAS DEL CENTRO, LA TITULACIÓN SE 


IMPLANTARÁ EN SU TOTALIDAD, ES DECIR, EN TODOS SUS MÓDULOS, EL PRÓXIMO AÑO ACADÉMICO 2010/11. DE ESA FORMA QUIENES 


CURSEN LA ACTUAL DIPLOMATURA EN ESTE CURSO ACADÉMICO 2009/10 PODRÁN OPTAR A MATRICULARSE EN EL NUEVO GRADO DESDE EL 


CURSO 2010-11.


EL PROCESO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE LA DIPLOMATURA AL NUEVO GRADO BASADO EN COMPETENCIAS ES TOTALMENTE POSIBLE 


DADO QUE EN LA DOCENCIA DE LA ACTUAL DIPLOMATURA SE ESTÁN APLICANDO LOS CRITERIOS DE LA METODOLOGÍA BASADA EN LAS 


COMPETENCIAS Y EL APRENDIZAJE ACTIVO DEL ALUMNADO. ADEMÁS, EN LA MEDIDA QUE UNO DE LOS OBJETIVOS DEL GRADO ES QUE 


HABILITE PARA LA PROFESIÓN REGULADA DE GRADUADO SOCIAL, EXISTE UNA CONTINUIDAD OBLIGADA POR LA PROPIA NORMA 


(DISPOSICIÓN TRANSITORIA 4ª DEL RD 1393/2007) ENTRE LA DIPLOMATURA DE RELACIONES LABORALES Y EL NUEVO TÍTULO DE GRADO.


DE OTRA PARTE, LAS MATERIAS POSEEN UNA PLANIFICACIÓN QUE OBEDECE A SU MAYOR ESPECIALIDAD Y ESPECIFICIDAD PARTIENDO DE 


SITUAR LAS MATERIAS BÁSICAS Y GENERALES EN LOS PRIMEROS MÓDULOS Y LAS ESPECIALIZACIONES AL FINAL, LO QUE SE CORRESPONDE


PERFECTAMENTE CON LA ACTUAL UBICACIÓN DE LAS DIFERENTES ASIGNATURAS EN LOS CURSOS DE LA ACTUAL DIPLOMATURA.


EL ALUMNADO DE LA DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES QUE DESEE CURSAR DICHA DIPLOMATURA EN VEZ DE INTEGRARSE EN EL 


GRADO RECIBIRÁ LA CORRESPONDIENTE DOCENCIA Y PODRÁ SEGUIR EXAMINÁNDOSE DE LAS ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES A LA 


DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES EL NÚMERO DE CONVOCATORIAS Y LOS AÑOS ACADÉMICOS QUE INDICA LA NORMATIVA DE LA


UPV/EHU.


RELAB202 - Diplomatura en Relaciones Laborales


RELAB202 - Diplomatura en Relaciones Laborales


Justificación:


LA ADAPTACIÓN DE LOS ACTUALES ESTUDIOS OFICIALES DE DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES AL GRADO EN RELACIONES 


LABORALES Y RECURSOS HUMANOS SE EFECTUARÁ EN BASE A LA TABLA DE ADAPTACIONES RECOGIDA EN EL PUNTO 10.3. DE LA PRESENTE 


MEMORIA.


10. CALENDARIO DE IMPLANTACION
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Acceso, Formas de Contratación y Condiciones 


de Trabajo en la F. Pública


Prácticas Integradas


Euskera Técnico I


Técnico en Prevención de Riesgos Laborales


Derecho Administrativo


Derecho Civil


Derecho Constitucional


Derecho de Sociedades


Derecho del Trabajo


Economía de la Empresa


Historia Social y Política Contemporánea


Sociología


Psicología del Trabajo


Derecho Sindical


Derecho de la Seguridad Social


Organización y Métodos de Trabajo


Técnicas de Investigación Social


Dirección y Gestión de Personal


Función Pública


Prácticas Integradas I


Prácticas Integradas II


Norma y Uso de la Lengua Vasca


Prevención de los Riesgos Laborales en la 


Organización del Trabajo


Derecho Administrativo


Derecho Civil


Derecho Constitucional


Derecho de Sociedades


Derecho del Trabajo


Gestión de Empresas I : Economía de la 


Empresa


Historia Social y de las Relaciones 


Laborales


Sociología del Trabajo


Psicología del Trabajo


Derecho Sindical


Derecho de la Seguridad Social I


Derecho de la Seguridad Social II


Gestión de Empresas II :Organización y 


Métodos de Trabajo


Técnicas Cuantitativas de Investigación 


Social


Dirección y Gestión de Personal


RELAB202 - Diplomatura en Relaciones Laborales 64 - Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos


Y


Y


4,5


12


6


4,5


4,5


6


4,5


6


12


4,5


7,2


9


9


12


12


11


5,7


11,2


4,5


6


6


6


6


6


6


6


6


9


6


9


6


6


9


6


6


6


6


9


Asignaturas de origen Créd. Asignaturas de destino Créd.
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Derecho Procesal Laboral


Gestión Estratégica Empresarial de los 


Recursos Humanos


Relaciones Industriales


Seguridad en el Trabajo y Acción Social en la


Empresa


Introducción a la Economía


Régimen Fiscal de la Empresa


Introducción a la Contabilidad


Análisis de Estados Financieros


Derecho Procesal Laboral


Gestión de Empresas III :Dirección 


Estratégica


Teoría y Estructura de las Relaciones 


Laborales


Salud Laboral y Prevención


Economía Política


Sistema Económico y Tributario


Introducción a la Contabilidad


Contabilidad Financiera


Análisis de Estados Financieros


Y


6


4,5


6


11,7


6


5,7


9


4,5


6


6


6


12


6


6


6


6


6


cs
v:


 1
04


29
25


49
73


97
50


38
50


75
09


4





				2013-08-06T09:53:50+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Gestión Académica


Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
7 de febrero de 2014


20


Centro: Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
Campus: Bizkaia


4. ACCESO/ADMISIÓN


4.1.1. Información general:


NORMATIVA REGULADORA DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN. APROBADA POR CONSEJO DE 
GOBIERNO EL 23-04-09  Y PUBLICADA EN EL BOPV 05-06-09.
NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE GRADO.  APROBADA POR CONSEJO DE GOBIERNO EL
16-05-12  Y PUBLICADA EN EL BOPV 05-06-12.
REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, 
modificado por  Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo


Disposición adicional segunda. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas universitarias.


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación


4.1.2. Justificación de acceso a la titulación:


*** Títulos que permiten el ingreso
Podrán acceder personas que provengan de los siguientes itinerarios curriculares:
- COU, REM o LOGSE, provenientes de cualquier opción;
- FPII: Administración y Comercio; Sanitaria y Servicios a la Comunidad;
- CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUSPERIOR: Administración de sistemas informáticos; Administración y Finanzas; 
Animación de actividades físicas y deportivas; Comercio internacional; Desarrollo de aplicaciones informáticas; 
Gestión comercial y marketing; Gestión del transporte; Secretariado; Servicios al consumidor.


*** Perfil de ingreso
Aunque no se exige ningún requisito adicional a los establecidos como mínimo de acceso a la universidad y que están


cs
v:


 1
25


86
32


12
40


83
11


08
41


82
07


7







Gestión Académica


Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
7 de febrero de 2014


21


Centro: Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
Campus: Bizkaia


definidos legalmente, el perfil de ingreso viene definido por las competencias actitudinales o vocacionales 
respecto a los estudios universitarios y los relativos al interés y sensibilidad hacia los acontecimientos 
sociolaborales, económicos, culturales y políticos que perfilan el ámbito del trabajo humano.


A efectos de lo dispuesto en el artículo 36.4 y la disposición adicional segunda del Real Decreto 1892/2008 sobre 
el acceso a las enseñanzas de Grado (BOE 24.11.08) mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, el 
criterio de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con las enseñanzas para 
ordenar a los solicitantes se basará en la realización de una entrevista personal con el candidato.


*** Competencias
1. Asimilar los sistemas de trabajo, aprendizaje y funcionamiento del nuevo entorno académico universitario 
mostrando una actitud positiva en el aprendizaje


2. Planificar tareas, organizar su desarrollo, y comprometerse en el cumplimiento de plazos y objetivos de forma 
individual y en equipo.


3. Utilizar las herramientas aritméticas y el pensamiento lógico y espacial para resolver problemas de una manera 
autónoma, segura y eficaz.


4. Expresarse y comunicarse correctamente de forma oral y escrita según la exigencia del contexto académico al que 
se incorpora el/la alumno/a.


5. Mostrar interés y sensibilidad hacia los acontecimientos de actualidad; especialmente: sociolaborales, 
socioeconómicos y socioculturales.


6. Recabar, almacenar, crear, presentar e intercambiar información utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación de uso corriente.


*** Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso
El proceso de ingreso es público y está reglado. Se puede consultar en la pág. web de la UPV/EHU
http://www.ikasleak.ehu.es
El Servicio de Orientación Universitaria de la UPV/EHU pone en marcha diversas acciones con el fin de ofrecer al 
alumnado preuniversitario la máxima información para facilitar la elección de estudios en la UPV/EHU y resolver sus
dudas sobre el acceso a los mismos. Las principales acciones son las siguientes:
- Programa de acceso a la Universidad. Este programa ofrece información gradual, desde la más general, 
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proporcionada en la presentación de la UPV/EHU en las comarcas, hasta la más específica, mediante las Jornadas de 
Puertas Abiertas, pasando por las Jornadas de Orientación Universitaria que se realizan en los tres Campus de la 
UPV/EHU. De esta forma, el alumnado preuniversitario puede despejar sus dudas paso a paso, tanto sobre la propia 
universidad como de las titulaciones que se pueden cursar.
- Convenio con el Gobierno Vasco para la realización de actividades prácticas dirigidas al alumnado de
Bachillerato.


La Escuela Universitaria de Relaciones Laborales participa todos los cursos académicos de forma activa en todas las
Jornadas mencionadas y en particular, realiza actividades prácticas dirigidas al alumnado de Bachillerato desde la 
primera convocatoria.
Asimismo, la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales al inicio del curso académico desarrolla unas Jornadas
de acogida en las que además de informar sobre los servicios que aporta el centro y recoger las preocupaciones de 
los estudiantes las actividades se centran en aportar información práctica sobre la estructura, contenido, 
metodología y evaluación de los estudios y se inicia a los estudiantes en la utilización de las plataformas 
virtuales de apoyo a la docencia.
Adicionalmente, durante la primera semana del curso se realizan jornadas de orientación específicas que tienen por 
objeto profundizar en los principales recursos que deben utilizar los estudiantes como los servicios que ofrece la 
biblioteca; servicios de informática o la oferta de cursos complementarios.
En todas estas actividades se dispone de un sistema de recogida del grado de satisfacción de los estudiantes de
cara a la evaluación y mejora de estas acciones.


Adicionalmente, el Servicio de Orientación Universitaria de la UPV/EHU realiza otras acciones como:


- Jornadas de información y orientación dirigidas al alumnado de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 
El SOU organiza y desarrolla estas Jornadas, dirigidas al alumnado que ha superado la prueba de Acceso a la 
Universidad para mayores de 25 años, en colaboración con la Sección de Alumnos del Servicio de Estudios de Grado.
- Orientación en la matrícula de la UPV/EHU.
- Información sobre alojamiento y transporte universitarios.


Además, la UPV/EHU dispone del servicio de apoyo y asesoramiento a personas con discapacidades que tiene como 
misión garantizar el principio de igualdad de condiciones del alumnado con discapacidad, facilitando el acceso a 
los estudios, al disfrute de los servicios y a su plena participación en la Universidad. Así, se recogen las
necesidades del alumnado, lo que permite el seguimiento del mismo en los diferentes campus, en coordinación con las
Facultades y Escuelas, con el correspondiente profesorado y otros servicios de la Universidad siempre y cuando sea
necesario.
A lo largo de los diferentes cursos se mantiene un seguimiento del alumnado, lo que permite atender las necesidades
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Además de los servicios que la Universidad del País Vasco ofrece para facilitar la calidad de vida de la comunidad 
universitaria (comedores y residencias, actividades deportivas, actividades culturales), los estudiantes disponen 
de servicios de apoyo específico.


En particular, los estudiantes de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos recibirán orientación a través 
del Servicio de Orientación al Universitario (SOU), en el que se ofrece de forma gratuita información, orientación 
y asesoramiento en diferentes campos y materias:


Principales acciones dirigidas al alumnado universitario:
 Atención de consultas  sobre: elección de estudios, planes de estudio, asignaturas, líneas curriculares, libre 
elección, acceso a 2º ciclo, servicios universitarios, estudios en el extranjero, enseñanza no universitaria, etc.
 Elaboración y/o actualización de materiales de información  para el alumnado: catálogo de titulaciones, trípticos 
de titulaciones, carpeta universitaria, etc.
 Recogida de información  académica, administrativa, cultural y general de la Universidad y del exterior para 
ponerla a disposición del alumnado.
 Coordinación de las Oficinas de Información Juvenil (OIJ) y Servicio de Alojamiento de los tres Campus.


Otras acciones:
1. Sesiones Informativas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) dirigidas en general a la comunidad 
universitaria y en especial, al alumnado universitario.
2. Atención del stand de la UPV/EHU en el Salón de la Educación EDUKA.
3. Colaboración con diferentes entidades públicas y privadas en la difusión y dinamización de actividades dirigidas
al alumnado universitario: 
- Programa de Prevención de riesgos asociados al consumo de alcohol, cannabis y otras drogas (subvencionado por la 


4.3. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados


4.2.1. Prueba específica: NO


4.2.2. Acceso acreditado por experiencia profesional: SI


4.2. Pruebas específicas y acceso por experiencia profesional


detectadas y otras que puedan surgir.
Asimismo, El Servicio asesorará al profesorado sobre las adaptaciones para dar respuesta a las necesidades 
especiales en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, hay que tener presente que la adaptación tiene que 
garantizar la calidad de la enseñanza y no debe suponer una bajada del nivel de exigencia de los contenidos. El 
Servicio ofrece pautas sobre procedimientos y metodología y consejos prácticos para la docencia.
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Dirección de Drogodependencias del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco e impartido por 
HAZKUNDE)
- Campaña de Donación de sangre.


Otros servicios que ofrece la Universidad del País Vasco de apoyo al alumnado son:
 Atención a Personas con Discapacidades
 Psicología aplicada
 Atención al alumnado en centros penitenciarios
 Oficinas de información juvenil
 Asesoramiento Educativo (CAP)
 Clínica Odontológica


Por su parte, el plan de acción tutorial de la titulación de grado en relaciones laborales y recursos humanos se 
entiende como una oferta formativa, complementaria a la realizada en la docencia de las materias y que integra un 
tipo diferente de actuaciones. Su finalidad es dar cobertura a las necesidades del alumnado, que se corresponden 
con distintos momentos de su estancia en la universidad y que se señalan a continuación:
- Escaso conocimiento de la universidad como institución (servicios y recursos, normativa, canales de 
participación, etc.).
- Falta de información sobre las características de los estudios.
- Toma de decisiones sobre las materias en que se van a matricular con insuficiente información.
- Desconocimiento del proceso de convergencia cara al EEES.
- Dificultades para responder a las exigencias académicas (falta de conocimientos previos, falta de dominio de 
estrategias específicas de aprendizaje).
- Bajo rendimiento (fracaso, abandono, prolongación de los estudios).
- Escasa participación.
- Escaso desarrollo de las competencias genéricas.
- Desconocimiento de las opciones de especialización profesional y de formación al finalizar los estudios.
- Desconocimiento del mercado profesional y de los procedimientos para acceder a este, acompañado de un sentimiento
de falta de control sobre el proceso de inserción laboral.


La finalidad del plan de acción tutorial de la titulación es responder a estas necesidades del alumnado.


El plan de acción tutorial de la titulación se rige por los siguientes principios:
- Contextualización. Los objetivos se definen a partir del análisis de las necesidades del alumnado y su 
priorización.
- Realismo y aplicabilidad. Los objetivos y sus actuaciones tienen que ser alcanzables y realizables. Sólo se 
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planifica lo que es posible llevar a cabo, teniendo en cuenta los recursos materiales y personales con que se 
cuenta.
- Flexibilidad y en proceso de construcción. Es decir, susceptible de ir ampliando las necesidades y problemáticas 
que atiende y a su vez está sometido a una revisión y a una mejora continuas. 


El plan de acción tutorial de la titulación implica poner en marcha nuevas modalidades de tutoría y de tutores. En 
este marco, la tutoría se entiende como una relación de ayuda, generada en un encuentro individual o grupal con el 
alumnado, planificado de antemano o a demanda que se concreta en el asesoramiento, el intercambio de información y 
el análisis de problemáticas o de temáticas relevantes para el desarrollo académico, profesional y personal del 
alumnado. Se trata de proporcionar el apoyo y el seguimiento personalizados que le ayuden a mejorar el rendimiento 
académico, a aprovechar los recursos y los servicios que la universidad pone a su disposición y a tomar decisiones 
académicas y profesionales bien informadas. 


La fórmula tutorial definida es diferente de la que se realiza en el marco de la docencia de las materias. No 
obstante, no quiere decir que no exista comunicación entre ambas. Muy al contrario, cabría esperar que esta nueva 
modalidad pueda contribuir a detectar problemáticas que también deberán ser tratadas desde la docencia y la tutoría
de materias.
El SGIC del centro dispone de procedimientos orientados al apoyo y orientación de los estudiantes tal como se 
recoge en el punto 9 de esta memoria


Considerando la flexibilidad del plan de acción tutorial, susceptible de ir ampliando las necesidades y 
problemáticas que atiende, se plantean como acciones de partida, las siguientes:
- Ayuda en la elección de asignaturas optativas y orientación para resolver procesos administrativos.
- Familiarizarse con sus estudiantes y su rendimiento académico para proporcionarles la información y la ayuda 
adecuadas si surgen dificultades a lo largo del curso.
- Ofrecer asistencia o dirigir a los/as estudiantes sobre las posibilidades formativas de la universidad y otro 
tipo de actividades, no ligadas a la licenciatura (cursos, actividades deportivas, etc.) así como, en cursos más 
avanzados, ofrecer orientación para decidir su futuro profesional (postgrados, empleadores).


En cuanto a orientación para el empleo, la Universidad del País Vasco dispone de un servicio llamado Lanbila, que 
es una bolsa de empleo para los/as estudiantes y ex-estudiantes. El objetivo de Lanbila es ayudar a los alumnos a 
insertarse en el mundo laboral, y proporcionar a las empresas un lugar donde conseguir profesionales cualificados. 


Además, la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales, unido al Servicio de Prácticas mantiene abierta una Bolsa
de empleo para sus estudiantes y egresados/as diplomados/as en Relaciones Laborales de forma que a petición de las 
empresas interesadas se realizan procesos de selección de personal, que se aplicará igualmente a los graduados/as 
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en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.


Por otra parte, periódicamente se realizan cursos sobre técnicas de búsqueda de empleo y autoempleo.


4.4. Sistema de transferencias y reconocimiento de créditos


Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los estudios de Grado, (aprobada en el Consejo de 
Gobierno de 16 de mayo de 2012., BOPV 19 de junio de 2012)


4.5. Curso Puente para el acceso a las enseñanzas de Grado por parte de titulados de la anterior ordenación


Los/as diplomados/as en Graduado Social o en Relaciones Laborales, no deben quedar excluidos/as de los beneficios 
formativos, laborales y de prestigio social de este nuevo grado. Si cabe, ello es más necesario en esta 
universidad, ya que a diferencia de otras muchas del Estado, no ha sido posible la impartición de la licenciatura 
de Ciencias del Trabajo. Por ello se crea este curso puente, en el que se deberán cursar 30 créditos 
correspondientes a las 5 asignaturas obligatorias del grado no vistas en la diplomatura, 24 créditos de materias 
optativas del grado y 6 créditos del Trabajo Fin de Grado.


ACCESO:
El número de plazas ofertadas para este curso puente será de veinte.
El requisito para solicitar la admisión es el de ser diplomado/a en Graduado Social o en Relaciones Laborales. Por 
tanto, quedan excluidas las personas que obtuvieron el título de graduado social con estudios previos al 
reconocimiento a nivel de diplomatura de dicha titulación y que no hubieran adaptado sus respectivos títulos al 
nivel de diplomatura.


Como criterio primero de admisión tendrán prioridad aquellas/os estudiantes que no tengan una titulación 
universitaria de 2º ciclo o licenciatura. En segundo lugar quienes en la diplomatura hubieran cursado una formación
previa más acorde con el diseño del curso de adaptación, y como último criterio la mayor puntuación obtenida en el 
expediente académico no obstante, habrá una reserva del 20% para quienes en dos cursos académicos consecutivos
hayan quedado fuera del cupo para matricularse en el curso puente, siempre que no tengan una titulación
universitaria de 2º ciclo o licenciatura, ordenándose por la mayor antigüedad en la solicitud y, en caso de 
corresponder al mismo curso puente, por la mayor puntuación obtenida en el expediente académico de la diplomatura 
universitaria de Graduado Social o de Relaciones Laborales.


Las normas de permanencia serán las mismas que en cada momento rijan en el grado de Relaciones Laborales y Recursos
Humanos.
El reconocimiento de créditos de este curso puente corresponde a la Comisión de Convalidaciones del centro. En lo 
relativo a la experiencia profesional el número de créditos a reconocer estará en relación con el tiempo acreditado
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en el ejercicio de funciones que se consideren relacionadas con el grado. Concretamente por cada 6 meses De 
Experiencia Profesional acreditada se reconocerá 1 crédito de los 24 correspondientes a los créditos optativos, de 
forma que con 12 años de experiencia profesional idónea acreditada se reconocerán los 24 créditos optativos, lo que
equivale al 10% del total de créditos del grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos.


Para demostrar que el ejercicio profesional ha sido efectivo y suficiente, podrán utilizarse todos los medios 
probatorios admitidos en derecho. A los efectos de la convalidación las funciones relacionadas con el grado que 
podrán tomarse en consideración son aquéllas a las que hace referencia la memoria verificada del grado en sus 
puntos 2.1.1 párrafo 5º (pág. 5) y 5.3 (pág. 39).
Así, tal como se indica en el punto 2.1.1, párrafo 5º, de la página 5 de la memoria verificada de este grado, 
profesionalmente, aunque se han identificado siete núcleos de actuación profesional, tres de ellos son los que se 
consideran especialmente relevantes: Graduado Social, Recursos Humanos e Intervención en el Mercado de Trabajo. 
Igualmente aparece señalado en esa misma página de la memoria que el grado propicia el inicio de una
especialización en materias entre las que destacan la Prevención de Riesgos Laborales y la Auditoria Socio-Laboral.


Posteriormente, en el punto 5.3 de la página 39 de la memoria verificada del grado, relativa a las MENCIONES 
del grado, se concretan aún más las funciones relacionadas con el grado que podrán tomarse en consideración a 
efectos de la convalidación, pues se afirma que las MENCIONES propuestas se orientan de forma diferenciada 
hacia los perfiles profesionales definidos en el libro blanco de la titulación. Así, la MENCION 1, referida a 
la gestión aplicada a la empresa, iría especialmente dirigida a las siguientes capacitaciones profesionales:


- Directores/as o técnicos/as superiores de recursos humanos en los Staff directivos de las empresas, responsables 
directos de las políticas de gestión y administración de los recursos humanos.
- Profesionales liberales expertos en el asesoramiento jurídico-laboral, en la organización del trabajo y de la 
producción, así como en la representación de intereses colectivos y profesionales.
- Profesionales con capacidad de insertarse en equipos pluridisciplinares, en el ámbito del asesoramiento, de la 
consultoría o de las empresas.
- Consultores y/o auditores sociolaborales.


En cuanto a la otra MENCION, es decir la 2 de GESTIÓN DEL EMPLEO, estaría dirigida a 
las siguientes capacitaciones:


- Expertos en el campo de las políticas laborales promovidas por la administración pública como responsables de 
políticas sociolaborales locales, autonómicas y estatales.
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- Profesionales especializados en los procesos de reestructuración productiva, los cambios en la estructura de los
mercados y la integración europea.
- Finalmente, el perfil de la enseñanza secundaria y superior, universitaria y no universitaria, estaría atendido 
por ambos títulos.


PLANIFICACIÓN:
Mediante los 60 créditos de este curso puente se culmina la adaptación a una nueva enseñanza basada en la 
adquisición de competencias, tarea que ya se ha venido realizando desde el año 2005 a través de la activa 
participación del profesorado del centro en los sucesivos programas de innovación pedagógica que en estos años la 
UPV/EHU ha ido creando para el asesoramiento a la introducción del crédito de europeo, concretamente el AICRE, 
SICRE, IBP1 e IBP2.
De los 60 créditos de este curso, 30 corresponden a las materias obligatorias del grado de Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos no presentes en la diplomatura universitaria de Graduado Social o de Relaciones Laborales. Estas 
materias, al abarcar las distintas disciplinas académicas presentes de este grado, es decir, la jurídica, la 
económica, la psicológica y la sociológica, permiten la adaptación entre la antigua diplomatura y una nueva 
enseñanza basada en la adquisición de competencias. Las 5 materias obligatorias presentes en este curso puente, 
cada una de 6 créditos, son las siguientes: Técnicas cualitativas de investigación social del módulo II del grado, 
Políticas sociolaborales del módulo III del grado, Economía laboral del módulo III del grado, Técnicas de 
negociación del módulo III del grado, Auditoría sociolaboral del módulo IV del grado y el Trabajo fin de grado, del
módulo V del grado.
Por otro lado, están los 24 créditos optativos del grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos, cuya
realización será posible a través de las distintas formas previstas en el módulo IV del citado grado, es decir:
- Hasta 12 créditos mediante prácticas voluntarias del grado en empresas y organismos.
- Hasta 24 créditos por experiencia profesional, de acuerdo al criterio de reconocimiento visto en el apartado 
anterior de acceso.
- Hasta 24 créditos cursando asignaturas optativas del Grado, no realizadas en la diplomatura.


Los 6 créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado del módulo V del grado, que en todo caso deberá realizarse 
y donde no cabrá tipo alguno de reconocimiento, será la parte final de este curso puente.


Para la obtención de una de las menciones de este grado es preciso acreditar la totalidad de los
30 créditos de la correspondiente MENCIÓN, si bien, ya hay 12 créditos de la MECIÓN I del grado: Gestión
aplicada a la empresa, concretamente los referidos a las materias Gestión de empresas III: Dirección estratégica y 
Prácticas integradas II, cuya acreditación la tiene la casi totalidad del alumnado de este curso puente, ya que 
aparecen como convalidadas por asignaturas obligatorias que tuvieron que cursarse en la diplomatura universitaria
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de Relaciones Laborales, no así en la diplomatura universitaria de Graduado Social, de este centro. Igualmente en
la tabla de convalidaciones del grado aparecen asignaturas optativas o de libre elección cursadas en la diplomatura
universitaria de Relaciones Laborales que convalidan asignaturas optativas de las MENCIONES.
La implantación de este curso puente será efectiva desde el curso 2011-2012, y se hará participando en el mismo
aula y con el mismo profesorado que para cada asignatura esté previsto en el grado, de forma que las competencias, 
resultado de aprendizaje, metodología y evaluación serán comunes con las del resto del alumnado del grado que curse
dichas asignaturas. Para ello el centro garantiza la compatibilidad entre sí de los horarios de las diferentes 
asignaturas que componen este curso puente.
 
RELACIÓN DE LAS ASIGNATURAS: Se impartirán, junto al M 809, Trabajo fin de grado, del módulo V del grado, de 6 
créditos, las asignaturas siguientes:
Código 253, Técnicas cualitativas de investigación social del módulo II del grado, de 6 créditos, obligatoria.
Código 546, Políticas sociolaborales del módulo III del grado, de 6 créditos, obligatoria. Código 1804, Economía 
laboral del módulo III del grado, obligatoria.
Código 578, Técnicas de negociación, del módulo III del grado, de 6 créditos, obligatoria. Código 1849, Auditoría 
sociolaboral, del módulo IV del grado, de 6 créditos, obligatoria.
Código 664, Planes de igualdad y negociación colectiva, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Código 
930, Prevención de los riesgos laborales en la organización del trabajo, del módulo IV del grado, de 6
créditos, optativa.
Código 301, Análisis de estados financieros, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Código 655, Gestión 
de nóminas, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.
Código 669, Norma y uso de la lengua vasca, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.
Código 1805, Régimen fiscal de la empresa, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.
Código 648, La globalización y el mundo del trabajo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa.
Código 1831, Políticas activas de empleo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa.
Código 681, Función pública, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa.
Código 650, Retos actuales del sindicalismo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa.
Código 545, Gestión de empresas III: Dirección estratégica, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.
Código 652, Prácticas integradas II, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.


No obstante, al haber en la relación de asignaturas que se ofrecen para poder completar el curso de adaptación 
algunas que tienen una duración de tan solo 4.5 créditos, puede ocurrir que la asignatura seleccionada resulte 
insuficiente para permitir la satisfacción de los créditos necesarios para obtener el grado desde la titulación 
anterior, lo que podría implicar que hubiera de cursarse alguna otra asignatura para completar los créditos 
requeridos, aún cuando ello pudiera tener el efecto de producir un sobrante en el número de créditos necesarios.cs
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RECURSOS PERSONALES DISPONIBLES: Este curso puente no implica más personal que el ya previsto para el grado, ya que
todas las materias se impartirán con los mismos grupos del grado.


RECURSOS MATERIALES DISPONIBLES: Este curso puente no implica más medios materiales que los ya previstos para el 
grado, ya que todas las materias se impartirán con los mismos grupos y, por tanto, en las mismas aulas del grado.


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN: Será el mismo del propio grado. Por ello el curso 2011-2012, se impartirán junto al
Trabajo fin de grado, de 6 créditos, las asignaturas siguientes:
Técnicas cualitativas de investigación social del módulo II del grado, de 6 créditos, obligatoria.
 
Políticas sociolaborales del módulo III del grado, de 6 créditos, obligatoria. Economía laboral del módulo III del 
grado, obligatoria.
Técnicas de negociación, del módulo III del grado, de 6 créditos, obligatoria.
Auditoría sociolaboral, del módulo IV del grado, de 6 créditos, obligatoria.
Planes de igualdad y negociación colectiva, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.
Prevención de los riesgos laborales en la organización del trabajo, del módulo IV del grado, de 6 créditos, 
optativa.
Análisis de estados financieros, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Gestión de nóminas, del módulo 
IV del grado, de 6 créditos, optativa.
Norma y uso de la lengua vasca, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.
Gestión de empresas III: Dirección estratégica, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa. Prácticas 
integradas II, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.


A partir del curso 2012/2013, se incorporarán en el grado y también en este curso puente, las siguientes: Régimen 
fiscal de la empresa, del módulo IV del grado, de 6 créditos, optativa.
La globalización y el mundo del trabajo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa. Políticas activas de 
empleo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa.
Función pública, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa.
Retos actuales del sindicalismo, del módulo IV del grado, de 4,5 créditos, optativa.


Resultados Previstos:
En este curso puente se espera conseguir valores iguales o superiores a: Tasa de Graduación: 80%
Tasa de Abandono: 20%
Tasa de Eficiencia: 80%
 cs
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5.1. Estructura de los estudios y organización de las enseñanzas:


5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS


60


60 60 6


6
48


60 60 60 60


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 5º Curso 6ºTipo
Materias básicas de rama
Materias básicas otras ramas
Obligatorios
Prácticas Externas
Trabajo Fin Grado
Optativos
Total


Total
60


126


6
48
240


Denominación


Derecho Administrativo


Derecho Civil


Derecho Constitucional


Derecho de Sociedades


Derecho del Trabajo


Economía Política


Historia Social y de las Relaciones 
Laborales
Psicología del Trabajo


Sociología del Trabajo


C


C


C


C


A


C


A


C


C


Caráct.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   9,00


   6,00


   9,00


   6,00


   6,00


Departamento P.D.E. Menciones


Derecho 
Administrativo, 
Constitucional y 
Filosofía del 
Derecho
Derecho Civil


Derecho 
Constitucional e 
Historia del 
Pensamiento y de los
Movimientos Sociales
y Políticos
Derecho de la 
Empresa
Derecho de la 
Empresa
Economía Aplicada I


Historia 
Contemporánea
Psicología Social y 
Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento
Sociología y Trabajo
Social


Curso Créditos Unidad


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


Periodo


C2


C1


C1


C2


C12


C2


C12


C1


C1


P


P


P


P


P


P


P


P


P


Modalidad
(2)


Rama
(1)
CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


Idiomas


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Materia


Derecho


Derecho


Derecho


Derecho


Derecho


Economía


Historia


Psicología


Sociología


Básica


Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Asignaturas del Plan de Estudios:


Materias Básicas


Materias Básicas


Materias Básicas


Materias Básicas


Materias Básicas


Materias Básicas


Materias Básicas


Materias Básicas


Materias Básicas


Módulo
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Contabilidad Financiera


Derecho Sindical


Derecho de la Seguridad Social I


Dirección y Gestión de Personal


Gestión de Empresas I : Economía de 
la Empresa


Introducción a la Contabilidad


Sistema Económico y Tributario


Técnicas Cualitativas de 
Investigación Social
Técnicas Cuantitativas de 
Investigación Social
Derecho Procesal Laboral


Derecho de la Seguridad Social II


Economía Laboral


Gestión de Empresas II :Organización
y Métodos de Trabajo


Políticas Sociolaborales


Prácticas Integradas I


Salud Laboral y Prevención


Teoría y Estructura de las 
Relaciones Laborales


C


A


C


A


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


A


C


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


   6,00


   9,00


   6,00


   9,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


  12,00


   6,00


Economía Financiera 
I (Contabilidad y 
Administración de 
Empresas)
Derecho de la 
Empresa
Derecho de la 
Empresa
Psicología Social y 
Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento
Economía Financiera 
II (Economía de la 
Empresa y 
Comercialización)
Economía Financiera 
I (Contabilidad y 
Administración de 
Empresas)
Economía Aplicada I


Sociología II


Sociología II


Derecho de la 
Empresa


Derecho de la 
Empresa


Economía Aplicada I


Economía Financiera 
II (Economía de la 
Empresa y 
Comercialización)
Derecho de la 
Empresa


Derecho de la 
Empresa


Derecho de la 
Empresa


Sociología II


2.º


2.º


2.º


2.º


2.º


2.º


2.º


2.º


2.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


C2


C12


C1


C12


C2


C1


C1


C2


C1


C1


C1


C1


C1


C2


C2


C12


C2


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera


Empresa


Derecho


Derecho


Empresa


Empresa


Empresa


Economía


Sociología


Sociología


Derecho


Derecho


Economía


Empresa


Derecho


Derecho


Derecho


Sociología


Técnicas 
Aplicadas


Técnicas 
Aplicadas
Técnicas 
Aplicadas
Técnicas 
Aplicadas


Técnicas 
Aplicadas


Técnicas 
Aplicadas


Técnicas 
Aplicadas
Técnicas 
Aplicadas
Técnicas 
Aplicadas
Areas de 
Intervención 
Profesional
Areas de 
Intervención 
Profesional
Areas de 
Intervención 
Profesional
Areas de 
Intervención 
Profesional


Areas de 
Intervención 
Profesional
Areas de 
Intervención 
Profesional
Areas de 
Intervención 
Profesional
Areas de 
Intervención 
Profesional
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5.2. Explicación General:


Organización de las enseñanzas


Técnicas de Negociación


Auditoría Sociolaboral


Análisis de Estados Financieros


Comunicación en Euskera: Economía, 
Empresa y Relaciones Laborales
Función Pública


Gestión de Empresas III :Dirección 
Estratégica


Gestión de Nóminas


La Globalización y el Mundo del 
Trabajo
Norma y Uso de la Lengua Vasca


Planes de Igualdad y Negociación 
Colectiva
Políticas Activas de Empleo


Prevención de los Riesgos Laborales 
en la Organización del Trabajo
Prácticas Integradas II


Retos Actuales del Sindicalismo


Régimen Fiscal de la Empresa


Trabajo Fin de Grado


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


Oblig.


Oblig.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Oblig.


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   4,50


   6,00


   6,00


   4,50


   6,00


   6,00


   4,50


   6,00


   6,00


   4,50


   6,00


   6,00


SI


SI


Psicología Social y 
Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento
Derecho de la 
Empresa
Economía Financiera 
I (Contabilidad y 
Administración de 
Empresas)
Lengua Vasca y 
Comunicación
Derecho 
Administrativo, 
Constitucional y 
Filosofía del 
Derecho
Economía Financiera 
II (Economía de la 
Empresa y 
Comercialización)
Derecho de la 
Empresa
Sociología y Trabajo
Social
Lengua Vasca y 
Comunicación
Derecho de la 
Empresa
Economía Aplicada I


Organización de 
Empresas
Derecho de la 
Empresa
Sociología y Trabajo
Social
Economía Aplicada I


TOTAL CRÉDITOS ASIGNATURAS  264,00


(*) Asignatura Compartida


Gestión Aplicada
a la Empresa


Gestión del 
Empleo


Gestión Aplicada
a la Empresa


Gestión Aplicada
a la Empresa
Gestión del 
Empleo


Gestión del 
Empleo
Gestión del 
Empleo
Gestión del 
Empleo
Gestión Aplicada
a la Empresa
Gestión del 
Empleo
Gestión Aplicada
a la Empresa


3.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


4.º


C2


C1


C1


C2


C1


C2


C2


C1


C1


C1


C2


C1


C2


C2


C2


C2


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


CJ


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano


Castellano
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano


Castellano
Euskera
Castellano


Castellano


Castellano


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Psicología


Derecho


Empresa


Comunicaci
ón
Derecho


Empresa


Derecho


Sociología


Comunicaci
ón
Derecho


Economía


Derecho


Derecho


Sociología


Economía


(1) Rama: AH-Artes y Humanidades   CC-Ciencias   CJ-Ciencias Sociales y Jurídicas   CS-Ciencias de la Salud   IA-Ingeniería y Arquitectura   O-Otras
(2) Modalidad: S-Semipresencial   P-Presencial   V-Virtual


Areas de 
Intervención 
Profesional


Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos


Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos


Itinerarios 
Formativos


Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos
Itinerarios 
Formativos
Trabajo Fin de 
Grado
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El plan de estudios del grado en relaciones laborales y recursos humanos se estructura en torno a módulos 
atendiendo a un criterio temporal.


El plan de estudios consta de 5 módulos. Los cuatro primeros módulos agrupan las materias (asignaturas) 
programadas para cada curso y el quinto módulo lo constituye el trabajo fin de grado. Así, el módulo denominado 
"materias básicas", agrupa las materias (asignaturas) del primer curso; el módulo denominado "técnicas de 
análisis", agrupa las materias (asignaturas) del segundo curso; el módulo denominado "áreas de intervención 
profesional", agrupa las materias (asignaturas) del tercer curso y el módulo denominado " itinerarios 
formativos", agrupa las materias (asignaturas) del cuarto curso.


Los tres primeros módulos están constituidos por materias (asignaturas) de carácter obligatorio de 6, 9 y 12 
créditos europeos ECTS. El cuarto curso está constituido por la oferta de materias optativas de 6 y 4,5 créditos 
europeos ECTS además de una materia obligatoria de 6 créditos. El quinto módulo lo constituye el trabajo fin de 
grado con 6 créditos ECTS. Las enseñanzas se organizan de forma que los estudiantes cursen 30 créditos por 
semestre para alcanzar los 60 créditos por año y un total de 240 créditos en cuatro años.


Los módulos y materias de que consta el plan de estudios constituyen una propuesta coherente y factible (teniendo
en cuenta la dedicación de los estudiantes) y garantizan la adquisición de las competencias del título dado que 
los módulos que configuran un curso académico reflejan la interrelación de las materias que cursan paralelamente 
los/las estudiantes y la interdisciplinariedad que puede establecerse entre ellas. Además, en una estructura de 
módulos organizada de forma temporal, cada módulo contribuye a que el alumnado adquiera los conocimientos, 
habilidades y actitudes establecidos en las competencias de grado de una forma ordenada y gradual. De esta forma,
se adquieren en primer lugar los conocimientos básicos (módulo materias básicas) que permitan comprender la 
metodología y las técnicas de análisis y procedimientos de intervención (módulo técnicas de análisis) en los tres
núcleos profesionales fundamentales de la titulación (módulo áreas de intervención profesional) tendiendo 
posteriormente, y de manera progresiva, hacia una mayor especialización (módulo itinerarios formativos y trabajo 
fin de grado).
 
En el primer módulo denominado "materias básicas" se inscriben los 60 créditos básicos obligatorios según el RD
1393/2007, diferenciando entre los 36 créditos básicos de la rama y los 27 créditos restantes que según el 
artículo 12.5 del RD 1393/2007 deben estar configurados por materias básicas de la rama u otras ramas y que en 
esta titulación son de la rama.


Los 36 créditos de materias básicas de rama los configuran las materias (asignaturas): economía política, derecho
civil, derecho sociedades, sociología del trabajo, derecho administrativo y derecho constitucional. Los 24 
créditos restantes, son materias que procuran la formación de los elementos comunes de los diversos ámbitos 
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profesionales de la titulación y suponen acercamientos disciplinares al trabajo y las configuran las asignaturas 
Psicología del Trabajo, Historia Social y de las Relaciones Laborales, y Derecho del Trabajo.


Las materias del primer módulo contribuyen principalmente al logro de las competencias transversales, tanto 
académicas como sociales, a través de las competencias de primer curso. Así, las materias de primer módulo 
facilitan la comprensión de los aspectos más relevantes del área jurídico-económica pero, a su vez, permiten 
avanzar en las competencias específicas relativas al asesoramiento jurídico- laboral. Asimismo, se aporta una 
primera comprensión interdisciplinar del objeto principal de estudio, que es el trabajo.


Una vez que en el primer módulo el/la estudiante ha adquirido las competencias básicas para: distinguir los 
principales elementos del ordenamiento jurídico que afecta a las relaciones laborales; comparar las principales 
perspectivas teóricas históricas, económicas y psicosociales relativas al trabajo; elaborar documentos jurídicos 
elementales en la relación de trabajo y con la administración, y además, han comenzado a adquirir destrezas que 
habiliten para el trabajo individual y en equipo, con la realización de segundo módulo, técnicas para el 
análisis, se ha de afianzar en las competencias transversales del ámbito del trabajo desarrolladas en el primer 
módulo y avanzar en las competencias específicas de la titulación.


Así, con el segundo módulo se pretende por un lado, lograr la consecución de ciertas competencias instrumentales 
que facilitan instrumentos y técnicas de análisis utilizables en los diversos roles profesionales, no referidos 
exclusivamente al ámbito del trabajo y por otro lado, profundizar en las competencias específicas relativas a los
tres núcleos profesionales de la titulación: Graduado Social como experto en Asesoramiento Jurídico Laboral; 
Dirección y Gestión de los Recursos Humanos; e Intervención en el Mercado de Trabajo.


Para ello, este segundo módulo, también de carácter obligatorio, lo integran por un lado 30 créditos de materias 
de carácter marcadamente instrumental: Técnicas Cuantitativas De Investigación Social, Técnicas Cualitativas De 
Investigación Social, Introducción a la Contabilidad, y Sistema Económico y Tributario. Así como las asignaturas 
Derecho Sindical; Derecho de la Seguridad Social I; Gestión de Empresas I: Economía de la Empresa; y Dirección y 
Gestión de Personal.
 
Una vez que en los dos primeros módulos el/la estudiante ha adquirido las competencias básicas para: utilizar 
bases de datos y aplicar técnicas estadísticas a un proyecto de investigación social; acotar un problema del 
ámbito contable, fiscal, de derecho sindical, derecho de la seguridad social, o de dirección estratégica, 
analizarlo y proponer soluciones; desarrollar un plan para la selección, formación y desarrollo de la carrera 
profesional en base a los principales procesos psicosociales; tomar decisiones autónomamente interactuando con 
los compañeros desarrollando proyectos compartidos y ha adquirido las habilidades necesarias para realizar
presentaciones orales, de manera autónoma y/o en grupo, previamente planificadas y utilizando diferentes técnicas
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de presentación, así como para demostrar una actitud social sensible ante cualquier tipo de marginación social o 
laboral, el tercer módulo, áreas de intervención profesional, se establece como puente entre las competencias y 
contenidos básicos de carácter instrumental y de formación en materia de relaciones laborales y recursos humanos 
que se han adquirido en los dos primeros módulos, con el cuarto y quinto módulos donde se ofrece al alumnado toda
la optatividad de la titulación incluyendo la posibilidad de especializarse en dos menciones, así como el trabajo
fin de grado.


De este modo los objetivos del módulo son, por un lado, profundizar en determinadas competencias transversales de
la titulación, y por otro, complementar la formación del alumnado atendiendo a la interdisciplinaridad y abriendo
nuevos campos y competencias que se consideran necesarias para la adecuada formación en los principales perfiles 
profesionales de la titulación: graduado social como experto en asesoramiento jurídico laboral; dirección y 
gestión de los recursos humanos; e intervención en el mercado de trabajo.


Para ello, el tercer módulo, también de carácter obligatorio, se compone de las asignaturas del ámbito del 
graduado social como experto en asesoramiento jurídico laboral: Derecho de La Seguridad Social II, Derecho 
Procesal Laboral y Prácticas Integradas I. De las asignaturas referentes al ámbito de la dirección y gestión de 
los recursos humanos: Dirección Estratégica I; Técnicas de Negociación y Salud Laboral y Prevención. Así como de 
las asignaturas del perfil profesional relativo a la intervención en el mercado de trabajo: Economía del Trabajo,
Políticas Socio-Laborales; y Teoría y Estructura de las Relaciones Laborales.


El cuarto módulo del grado en relaciones laborales y recursos humanos denominado "itinerarios formativos" viene 
caracterizado por dos vectores: por un lado, la materia (asignatura) obligatoria denominada Auditoría 
Sociolaboral, de 6 créditos ects. se concibe como colofón de la intedisciplinariedad del grado de cara a que los 
estudiantes sean competentes para manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran
la titulación. Por otro lado, por ser el módulo en el que se concentran los 48 créditos ects, optativos del grado
con los que se persigue que el alumnado se pueda especializar en el área de su interés, y adquirir de esta forma 
las capacidades y habilidades necesarias para convertirse en un buen profesional.
 
La oferta de optativas de cuarto curso se agrupa en dos menciones de 30 créditos cada uno a modo orientativo:
- LA MENCIÓN I: Gestión Aplicada a la Empresa, lo componen las asignaturas: Gestión de Nóminas; Análisis de 
Estados Financieros; Régimen Fiscal de la Empresa; Dirección Estratégica II; Prácticas Integradas II
- LA MENCIÓN II: Gestión de Empleo, lo componen las asignaturas: La
Globalización y El Mundo del Trabajo; Planes de Igualdad y Negociación Colectiva; Prevención de los Riesgos 
Laborales en la Organización del Trabajo; Políticas Activas de Empleo; Función Pública; Retos Actuales del 
Sindicalismo. cs
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Por otro lado, la oferta de optativas se complementa con las prácticas voluntarias así como con las dos 
asignaturas del plan director de euskara (Euskararen Arauak y Euskararen Erabilera Enpresa Eta Ekonomian) y la 
amortización de los créditos por actividades relativas al artículo 12,8 del RD 1393/2007.


En relación a las prácticas voluntarias es cuestión de interés constatar que el centro cuenta con un servicio de 
prácticas externas con certificación ISO 9001 en entidades públicas y privadas. Su objetivo es facilitar al 
alumnado su incorporación al mundo laboral, proporcionándoles, además de conocimientos y competencias de 
contenido práctico, experiencia profesional. Los créditos ects del conjunto del practicum son 12 créditos que 
pudiéndose realizar en los dos últimos cursos de la titulación se convalidan como optativas de cuarto curso.


El quinto módulo lo constituye el trabajo fin de grado que tiene por objetivo demostrar el conjunto de 
competencias adquiridas en los estudios de grado en relaciones laborales y cuyo contenido metodología y 
evaluación se establece en el apartado en el apartado 5.6.


En relación a las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo:
Las materias de formación básica, las materias obligatorias y las materias optativas de la mención I: Gestión 
aplicada a la empresa se podrán estudiar en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(euskera y castellano).


Las materias optativas del mención II: Gestión del empleo se estudiarán en castellano y la
posibilidad de estudiarlas en euskera estaría condicionada a que en el futuro la demanda de estos estudios se 
pudiera satisfacer con los recursos de personal.


Las materias optativas del Plan Director de Euskara se estudiarán en euskera.
 
El Trabajo Fin de Grado podrá realizarse tanto en euskera como en castellano.


Se utilizará el inglés en la bibliografía de profundización y se realizarán actividades formativas en algunas 
materias con carácter voluntario.
En particular, se realizará un resumen en inglés de al menos cien palabras del Trabajo Fin de Grado.


Respecto a las normas de permanencia, éstas se rigen por la normativa de permanencia aprobada por el Consejo 
Social de la UPV/EHU en su sesión de 19 de diciembre de 2005 y las modificaciones que, en su caso, apruebe el 
Consejo Social de la UPV/EHU.


Para favorecer el seguimiento de las asignaturas, se procurará ajustar su desarrollo a una programación semanal 
cs
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que el profesorado hará pública al comienzo del semestre.


Para la elección de asignaturas optativas se recomendará al estudiante seguir las indicaciones de su profesor 
tutor.


El sistema de calificaciones adoptado por la universidad es el establecido en el real decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.


Una parte del proceso de cambio que se está llevando a cabo en las universidades se centra en la función tutorial
del profesorado. La tutoría presenta un importante potencial formativo que conviene valorar y desarrollar. Esto 
obliga a ampliar su alcance y los modos de llevarla a la práctica.


La escuela universitaria de relaciones laborales de la UPV/EHU tiene un plan de acción tutorial de la titulación
(PATT), de acuerdo con las directrices de la universidad.


Se entiende el PATT como una oferta formativa, complementaria a la realizada en la docencia de las materias y que
integra un tipo diferente de actuaciones. Su finalidad es dar cobertura a las necesidades del alumnado, que se 
corresponden con distintos momentos de su estancia en la universidad y que son los siguientes:
* Incrementar el conocimiento de la universidad como institución.
* incrementar la información sobre las características de los estudios.
* Mejorar los conocimientos sobre el proceso de convergencia cara al EEES.
* Apoyo en el aprendizaje, en aras a mejorar la participación y el rendimiento.
* Información sobre las opciones de especialización profesional y formación post estudios, así como apoyo 
informativo sobre mercado laboral y cómo acceder a éste.
 La finalidad del PATT es responder a estas necesidades del alumnado. El PATT se rige por los siguientes 
principios:
* Contextualización. Los objetivos se definen a partir del análisis de las necesidades del alumnado y su
priorización.
* Realismo y aplicabilidad. Los objetivos y sus actuaciones tienen que ser alcanzables y realizables. Sólo se 
plantea lo que es posible llevar a cabo, teniendo en cuenta los recursos materiales y personales con que se 
cuenta.
* Flexibilidad y en proceso de construcción. Es decir, susceptible de ir ampliando las necesidades y 
problemáticas que atiende y a su vez está sometido a una revisión y a una mejora continuas.
El PATT implica poner en marcha nuevas modalidades de tutoría y de tutores. La tutoría, en el marco del PATT, se 
entiende como una relación de ayuda, generada en un encuentro individual o grupal con el alumnado, planificado de
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antemano o a demanda que se concreta en el asesoramiento, el intercambio de información y el análisis de 
problemáticas o de temáticas relevantes para el desarrollo académico, profesional y personal del alumnado. Se 
trata de proporcionar el apoyo y el seguimiento personalizados que le ayuden a mejorar el rendimiento académico,
a aprovechar los recursos y los servicios que la universidad pone a su disposición y a tomar decisiones
académicas y profesionales bien informadas.


La fórmula tutorial definida es diferente de la que se realiza en el marco de la docencia de las materias. No 
obstante, no quiere decir que no exista comunicación entre ambas. Muy al contrario, cabría esperar que esta nueva
modalidad pueda contribuir a detectar problemáticas que también deberán ser tratadas desde la docencia y la 
tutoría de materias. Por otra parte, los alumnos pueden solicitar tutorías de cada una de las materias de la 
titulación, cuantas veces lo precisen.


5.3. Menciones:


Gestión Aplicada a la Empresa


Gestión del Empleo


Créditos: 30


Las menciones propuestas se orientan de forma diferenciada hacia los perfiles profesionales 
definidos en el Libro Blanco de la titulación.
La mención 1 iría especialmente dirigida a las siguientes capacitaciones profesionales:
- Directores/a o técnicos/as superiores de recursos humanos en los staff directivos de las 
empresas, responsables directos de las políticas de gestión y administración de los recursos 
humanos.
- Profesionales liberales expertos en el asesoramiento jurídico-laboral, en la organización del 
trabajo y de la producción, así como en la representación de intereses colectivos y profesionales.
- Profesionales con capacidad de insertarse en equipos pluridisciplinares, en el ámbito del 
asesoramiento, de la consultoría o de las empresas.
- Consultores y/o auditores sociolaborales.


Justificación:


Denominación


Gestión Aplicada a la Empresa


Gestión del Empleo


Créditos


30


30
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5.4.1. Movilidad del alumnado propio y de acogida:


La UPV/EHU tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y movilidad  a través de la oficina de 
Relaciones Internacionales (IRO) Del Vicerrectorado de Proyección Internacional de la UPV/EHU 
http://www.relaciones-internacionales.ehu.es. Su misión se enmarca dentro de las claves de impulsar, gestionar y 
apoyar acciones de internacionalización de la UPV/EHU. Para ello se apoya en programas de movilidad oficiales y 
propios, y en la participación en redes y foros transnacionales. Además, representa, obtiene información y apoya 
la participación de la comunidad universitaria en temas de ámbito internacional. Asimismo, la UPV/EHU cuenta con 
la oficina de cursos de lenguas para extranjeros que gestiona los cursos de español y euskera a los alumnos 
visitantes en los tres campus y, en colaboración con el instituto cervantes, la formación de profesores para la 
enseñanza del español como lengua extranjera y la certificación de los diplomas de español como lengua extranjera


Las acciones de movilidad tienen por objeto fomentar la participación de los miembros de la comunidad 
universitaria en actividades nacionales e internacionales de cara a capacitar para los objetivos del grado en 
relaciones laborales y recursos humanos: tanto, para adquirir los conocimientos necesarios para comprender la 
complejidad y el carácter dinámico e interrelacionado del trabajo, como para capacitar para la aplicación de los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en sus diversos ámbitos de actuación, así como para capacitar para 
el acceso a estudios posteriores especializados y de postgrado.


Las ayudas para financiar la movilidad se gestionan a través de la oficina de relaciones internacionales.
El ministerio de educación y ciencia apoya el programa de intercambio SICUE con la convocatoria de las becas 
séneca.


5.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida:


Créditos: 30


La mención 2 estaría dirigida a las siguientes capacitaciones:


- Expertos en el campo de las políticas laborales promovidas por la administración pública como 
responsables de políticas sociolaborales locales, autonómicas y estatales.
- Profesionales especializados en los procesos de reestructuración productiva, los cambios en la 
estructura de los mercados y la integración europea.


El perfil de la enseñanza secundaria y superior, universitaria y no universitaria, estaría atendido
por ambos títulos. 


Justificación:
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El programa de intercambio Erasmus dispone de los siguientes programas de ayudas:
- Ayuda económica general de la comisión europea, a través del organismo autónomo de programas educativos 
europeos.
- Ayudas para alumnos con discapacidad de la comisión europea, a través de la agencia nacional Erasmus
- Cursos intensivos de idiomas de la comisión europea, a través de la agencia nacional Erasmus
- Ayudas del Gobierno Vasco, a través del departamento de educación
- Ayudas de las entidades de ahorro vascas, BBK, caja vital y Kutxa.
- El programa UPV/EHU- América latina dispone de las ayudas:
- El vicerrectorado de proyección internacional considera la concesión de aportación única al alumnado 
seleccionado, siempre que exista disponibilidad presupuestaria.
- Ayudas del Gobierno Vasco, a través del departamento de educación
- Ayudas de las entidades de ahorro vascas, BBK, caja vital y Kutxa.


1. Programa SICUE/SENECA


Número de plazas ofertadas para el intercambio de alumnado entrante: Sin límite
Número de plazas ofertadas para el intercambio de alumnado saliente: 36 en 2009


Las universidades de destino en curso 2008-2009 para estancias de 9 meses han sido las siguientes: Universidad de
Alicante 2 plazas, Universidad de Burgos 1 plaza, Universidad de Cádiz 2 plazas, Universidad de Huelva, 2 plazas,
Universidad de las palmas de G.C. 2 plazas, Universidad de Málaga 2 plazas, Universidad de Murcia 1 plaza, 
Universidad de Oviedo 2 plazas, Universidad Rey Juan Carlos 2 plazas, Universidad de Salamanca 2 plazas, 
Universidad de Navarra 2 plazas, Universidad de Santiago de Compostela 2 plazas, Universitat de Valencia 6 
plazas, Universitat de Barcelona 6 plazas, y Universetat Jaume I de Castellón 2 plazas.


* Organismo(s) responsable(s) de la gestión, supervisión y reconocimiento del acuerdo académico


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la UPV/EHU
http://www.relaciones-internacionales.ehu.es


Coordinador del Programa SICUE/SENECA del Centro 
Garikoitz Otazua Garmendia. Centro: E.U. de Relaciones Laborales. Departamento: Economía Aplicada I. Tlfno: 
946.013.107. Correo electrónico: garikoitz.otazua@ehu.es
Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes se basan en el servicio de orientación universitaria de 
la UPV/EHU y el/la coordinador/a realiza el seguimiento directo a través del estudiante siendo el referente 
directo para el apoyo y orientación a los estudiantes entrantes y salientes una vez matriculados.
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* Criterios de selección del alumnado propio


En base a la normativa SICUE que se recoge en la página web de la UPV/EHU indicada abajo la selección de 
candidatos para participar en los intercambios se hará  teniendo en cuenta los principios generales del programa 
y valorando los aspectos académicos y en la justificación e interés de la propuesta de movilidad. También se 
tendrán en cuenta los requisitos mínimos exigidos en cada Centro para la participación en el programa de 
movilidad.


Las solicitudes se ordenarán teniendo en cuenta que cumplan los requisitos de intercambio SICUE (nº de créditos o
asignaturas superadas, nº de créditos o asignaturas matriculadas, no solicitar intercambio de asignaturas 
suspendidas y que el período de intercambio coincida con el indicado en los convenios bilaterales).  A los 
estudiantes que no cumplan estos requisitos les será denegada la petición sin entrar a valorar su expediente 
académico.
 
Se tendrán en cuenta todas las opciones solicitadas por el estudiante para su adjudicación. La renuncia a la 
plaza adjudicada implicará la renuncia a la movilidad, ya que dichas plazas serán adjudicadas, por orden de 
puntuación a los candidatos de la lista de espera.


La selección de los estudiantes comprenderá dos apartados diferentes:
a) Nota media de calificación.
b) Memoria justificativa (máximo 1 punto). Valorándose como 0.1 en el caso de tratarse de una 2ª movilidad SICUE.
Para el cálculo de las notas medias se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas hasta la convocatoria de 
septiembre de 2007.


* Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS


En base a la normativa SICUE que se recoge en la página web de la UPV/EHU indicada abajo en base al Acuerdo 
académico y las actas:
- El Acuerdo Académico. Este documento describirá la actividad a realizar en el Centro de destino que será 
reconocido automáticamente por el Centro de origen.
- El Reconocimiento académico por el que deberá cumplimentarse un impreso de actas conjuntas por estudiante. Una 
por cada convocatoria y deberá ir firmada por el Secretario y el Coordinador del Centro de destino y por el 
Secretario del Centro de origen.


2. Programa ERASMUS
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Número de plazas para el intercambio de alumnado entrante: Sin límite
Número de plazas para el intercambio de alumnado saliente: 4 en 2008 en la Universitédes Sciences et Technologies
de Lille (France) para estancias de 10 meses
Número de plazas para el intercambio de profesorado entrante: Sin determinar
Número de plazas para el intercambio de profesorado saliente: Sin determinar
Número de plazas para el intercambio de PAS entrante: Sin determinar
Número de plazas para el intercambio de PAS saliente: Sin determinar


* Organismo(s) responsable(s) de la gestión, supervisión y reconocimiento del acuerdo académico


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la UPV/EHU:
http://www.relaciones-internacionales.ehu.es


Coordinador del Programa ERASMUS en el Centro:
Rosa María Ahumada. Escuela Universitaria de Relaciones Laborales. Departamento: Economía Financiera II. Tfno: 94
6013106. Correo electrónico: rosamaria.ahumada@ehu.es
Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes se basan en el servicio de orientación universitaria de 
la UPV/EHU y el/la coordinador/a realiza el seguimiento directo a través del estudiante siendo el referente 
directo para el apoyo y orientación a los estudiantes entrantes y salientes una vez matriculados.


* Criterios de selección del alumnado propio


En base a la normativa ERASMUS que se recoge en la página web de la UPV/EHU indicada abajo:


REQUISITOS EXIGIDOS AL ESTUDIANTE PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA ERASMUS


1. Estar matriculado/a en la UPV/EHU o en un centro adscrito y haber aprobado como mínimo el primer año de 
estudios universitarios.


2. Ser ciudadano/a de un Estado miembro de la Unión Europea, o estar reconocido/a oficialmente por España como 
refugiado/a, apátrida o residente permanente.


3. Poseer un buen expediente académico.


4. Tener un conocimiento suficiente de la lengua en la cual se impartirán las asignaturas en la institución de 
cs


v:
 1


25
86


14
53


04
50


85
80


50
67


82
3







Gestión Académica


Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
7 de febrero de 2014


44


Centro: Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
Campus: Bizkaia


acogida.


5. Realizar en la institución de acogida estudios que sean reconocidos en la UPV/EHU como parte integrante del 
programa de estudios conducente a la obtención de un título oficialmente reconocido en la UPV/EHU.


6. El/La estudiante que ya haya recibido una beca Erasmus en una ocasión NO puede desplazarse al extranjero una 
segunda vez en calidad de estudiante Erasmus (ni con beca, ni sin beca).


* Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS


En base a la normativa ERASMUS que se recoge en la página web de la UPV/EHU indicada abajo:


El/La coordinador/a de la UPV/EHU debe garantizar al/a la estudiante oficialmente y de antemano el reconocimiento
académico del periodo de estudios realizados y aprobados en el extranjero. El documento, Learning Agreement, ha 
de ser cumplimentado y enviado por el/la coordinador/a a la universidad de acogida antes de la salida del/de la 
estudiante de la UPV/EHU. Para ello, es necesario consultar el paquete ECTS (sistema europeo de transferencia de 
créditos) de la universidad de acogida.


Para estancias de un cuatrimestre, es necesario cursar un mínimo de 18 créditos o proyecto de fin de carrera; 
para estancias de 1 curso académico, un mínimo de 36 créditos o proyecto de fin de carrera.


El/La estudiante obtendrá en la universidad de destino el correspondiente certificado de notas necesario para el 
reconocimiento académico denominado Transcript of Records, que entregará al/a la coordinador/a y éste/a a la 
Secretaría del centro para su reconocimiento académico en la UPV/EHU. Solamente se reconocerán las asignaturas 
que hayan sido aprobadas en el extranjero. Por tanto, una asignatura no aprobada en la universidad de acogida 
supondrá el que corra una convocatoria en la UPV/EHU.


3. Programa UPV/EHU   AMERICA LATINA


Número de plazas para el intercambio de alumnado entrante Sin límite
Número de plazas para el intercambio de alumnado saliente Sin límite
Número de plazas para el intercambio de profesorado entrante Sin determinar
Número de plazas para el intercambio de profesorado saliente Sin determinar


* Persona(s) responsable(s) de la gestión, supervisión y reconocimiento del acuerdo académicocs
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Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la UPV/EHU:
http://www.relaciones-internacionales.ehu.es


Coordinador/A del Programa UPV/EHU- América Latina y otros destinos en el Centro:
Rosa María Ahumada. Escuela Universitaria de Relaciones Laborales. Departamento: Economía Financiera II. Tfno: 94
6013106. Correo electrónico: rosamaria.ahumada@ehu.es
Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes se basan en el servicio de orientación universitaria de 
la UPV/EHU y el/la coordinador/a realiza el seguimiento directo a través del estudiante siendo el referente 
directo para el apoyo y orientación a los estudiantes entrantes y salientes una vez matriculados.


*Criterios de selección del alumnado propio
En base a la normativa UPV/EHU-América Latina que se recoge en la página web de la UPV/EHU indicada abajo:


REQUISITOS EXIGIDOS AL ESTUDIANTE PARA PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS UPV/EHU-América Latina y OTROS DESTINOS.
1. Ser ciudadano/a de un Estado miembro de la Unión Europea, o estar reconocido/a oficialmente por España como 
refugiado/a, apátrida o residente permanente.
2. Estar matriculado/a en la UPV/EHU o en un Centro Adscrito en el momento de realizar la solicitud de la 
movilidad y durante la estancia en la universidad de destino.
3. Realizar en la institución de destino estudios que sean reconocidos en la UPV/EHU como parte integrante del 
programa de estudios conducente a la obtención de un título oficialmente reconocido en la UPV/EHU. 
4. Haber aprobado como mínimo el primer año de estudios universitarios en el momento de realizar la solicitud. Si
el convenio con la universidad de destino tiene un cupo de estudiantes establecido por centros, el coordinador/a 
del centro decidirá si es posible realizar la solicitud de movilidad con una asignatura suspendida de primero.
5. Consultar con el coordinador/a de relaciones internacionales del centro para ver posibles requisitos 
adicionales del propio centro.


*Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS
En base a la normativa UPV/EHU-AMERICA LATINA que se recoge en la página web de la UPV/EHU indicada abajo:


ACUERDO ACADÉMICO. Este documento garantiza oficialmente y de antemano el reconocimiento académico del periodo de
estudios realizados y aprobados en el extranjero y será utilizado para realizar las convalidaciones de las 
asignaturas cursadas en la universidad de destino por asignaturas de la UPV/EHU. Tiene que tener el visto bueno 
del coordinador/a de tu centro. Antes de la  salida de la UPV/EHU, este documento deberá enviar se a la 
universidad de destino, ya que permitirá confirmar la viabilidad de cursar las asignaturas elegidas por ti en la 
universidad de destino. El coordinador/a de relaciones internacionales deberá guardar una copia del compromiso 
previo para sus archivos. 
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CERTIFICADO DE NOTAS de la universidad de destino. El certificado de notas o trascripción del expediente es 
necesario para el reconocimiento académico de la estancia en el extranjero. Una vez que este documento esté en 
poder del coordinador/a, éste/a se lo entregará a la Secretaría del centro para su reconocimiento académico 
oficial en la UPV/EHU.
Solamente se reconocerán las asignaturas que hayan sido aprobadas en el extranjero. Por tanto, una asignatura no 
aprobada en la universidad de destino supondrá que se habrá utilizado una con


5.4.2. Movilidad del profesorado:


- Convocatorias anuales de ayudas económicas para la movilidad del profesorado de la UPV/EHU organizada por el 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
 Convocatoria anual destinada a potenciar la incorporación de nuevos acuerdos en el campo de la 
internacionalización y el fomento de las relaciones internacionales interinstitucionales. Asimismo se apoyará el 
desplazamiento de docentes para la impartición de docencia en universidades de Latinoamérica, Europa (al margen 
del programa Erasmus) y otros destinos.
 
- AECI: Programa de Cooperación Interuniversitaria (PCI)
Ayudas para la realización de proyectos conjuntos de Investigación, Docencia y Acciones Complementarias entre 
España y América Latina, Marruecos o Túnez.
Ver: www.aeci.es/pci


- Unión Europea: Programa ALFA
Ayudas para la constitución de redes temáticas de investigación entre instituciones de Educación Superior de la 
Unión Europea y América Latina


- Ministerio de Educación y Ciencia
Subvenciones para acciones destinadas a la mejora de la calidad de la Enseñanza Superior y de la actividad del 
profesorado universitario.
Ver: www.mec.es


Para más información ver: http://www.relaciones-internacionales.ehu.es/p274-
content/es/contenidos/informacion/ofrecemos_profesorado_indice/es_indice/ofrecer_profes.html


5.4.3. Movilidad del PAS:


 Convocatoria de movilidad del programa ERASMUS para el personal de administración y servicios. Esta acción que 
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se inscribe en el amplio objetivo de la formación de personal, engloba dos tipos de movilidad:
a) Movilidad del PAS de una institución de enseñanza superior a otra institución de enseñanza superior socia.
b) Movilidad del PAS de una institución de enseñanza superior a una empresa.


 Convocatoria propia del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de ayudas económicas para sufragar los 
gastos asociados con las visitas de trabajo del PAS de la UPV/EHU a universidades extranjeras. Duración de la 
estancia: una semana


Para más información ver: http://www.relaciones-internacionales.ehu.es/p274-
content/es/contenidos/informacion/ofrecemos_personal_admin_servi/es_personal/ofrecer_personal_adminis.html


5.5. Estructura Curricular del Plan de Estudios


Planificación del Módulo:


Descripción del contenido:


Descripción del contenido:
Módulo 1: M01- Materias Básicas


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios:
El módulo consta de nueve materias (asignaturas) obligatorias de 6 créditos cada una salvo las asignaturas derecho del 
trabajo e historia social y de las relaciones laborales de 9 créditos. Todas ellas son materias básicas. Este módulo se 
desarrolla durante los dos cuatrimestres de primer curso. La enseñanza se imparte en su totalidad en castellano y 
euskera.


Breve resumen de contenidos:
DERECHO ADMINISTRATIVO


Módulo: M01 - Materias Básicas


Clave
M01
M02
M03
M04
M05


Denominación Módulo


Materias Básicas
Técnicas Aplicadas
Areas de Intervención Profesional
Itinerarios Formativos
Trabajo Fin de Grado
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1. Las administraciones públicas.
2. La organización administrativa.
3. El ordenamiento jurídico-administrativo.
4. La actividad de las administraciones públicas.
5. El procedimiento administrativo (I). Significación general y ordenación del expediente administrativo.
6. El procedimiento administrativo (II). La estructura del procedimiento administrativo.
7. El procedimiento administrativo (III). La terminación del procedimiento y el silencio administrativo.
8. La eficacia del acto administrativo.
9. Ejecución forzosa de los actos administrativos. 
10. La revisión de oficio de los actos administrativos.
11. Los recursos administrativos.


DERECHO CIVIL
1. Introducción al derecho civil. 
2. Persona física y jurídica. 
3. Derechos subjetivos y relación jurídica. 
4. Las cosas, los bienes y el patrimonio. 
5. Derechos reales y derechos de obligación responsabilidad civil. 
6. Contratos. 


DERECHO CONSTITUCIONAL
1. Estado y constitución. Las fuentes del derecho. 
2. La transición española y el proceso constituyente. 
3. El estado social y democrático de derecho. 
4. La reforma de la constitución y el tribunal constitucional. 
5. La organización institucional del estado. 
6. Los derechos fundamentales. 


DERECHO DE SOCIEDADES
1. Empresa y empresario (individual y social). Estatus de empresario: contabilidad; registro mercantil y protección de 
su actividad económica. 
2. El empresario social: fundación; clases; órganos de funcionamiento, transformación y  disolución.
3. Sociedades personalistas. 
4. Sociedades corporativas. 
5. Sociedades de economía social. 
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DERECHO DEL TRABAJO
1. Significado y evolución del derecho del trabajo. 
2. Las fuentes del derecho del trabajo. 
3. La aplicación de las fuentes normativas del derecho del trabajo. 
4. El contrato de trabajo. 
5. Sujetos del contrato de trabajo. 
6. Constitución, elementos y efectos de la relación de trabajo. 
7. Modalidades y clases de contrato de trabajo. 
8. Determinación de la prestación. 
9. Tiempo de trabajo y periodos de descanso. 
10. La prestación salarial.
11. Derechos y deberes del empresario y el trabajador. 
12. La modificación de la prestación. 
13. La interrupción y suspensión del contrato. 
14. Extinción del contrato de trabajo. 
15. Las relaciones laborales especiales. 
16. Política de empleo en el estado español. 


ECONOMÍA POLÍTICA
1. La economía en la sociedad occidental. 
2. El pensamiento económico. 
3. Análisis del mercado. 
4. La intervención del estado en la economía. 
5. Análisis macroeconómico: conceptos e interpretaciones básicas. 
6. Introducción a la política económica. 
7. El mercado de trabajo, sus desequilibrios y las políticas de empleo. 
8. La inflación. Definición y medición de la inflación. 
9. La crisis económica y la nueva orientación de las políticas económicas. 
10. El comercio, los pagos exteriores y el equilibrio externo. 


HISTORIA SOCIAL Y DE LAS RELACIONES LABORALES


1. Las sociedades del antiguo régimen y transición al capitalismo (ss. XVI -XVIII). 
2. Ilustración, liberalismo y revoluciones burguesas (1789-1870). 
3. El ¿tiempo es oro?: capitalismo industrial y mercados de trabajo (1776-1870). 
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4. Identidad de clase y formación del movimiento obrero (1789-1876). 
5. Tiempos modernos: segunda revolución industrial y organización científica del trabajo y producción en masa (1870-
1945). 
6. Nacionalismos, imperialismos y política para una sociedad de masas (1870-1945). 
7. La cuestión social y el reformismo. Los orígenes del derecho del trabajo. 
8. Política obrera y relaciones laborales en Europa (1870-1945). 
9. La edad de oro y capitalismo del bienestar (1945-1973) 
10. Globalización, neoliberalismo y sociedad postindustrial (1973-2000). 


PSICOLOGÍA DEL TRABAJO
1. Cuestiones introductorias a la psicología del trabajo. 
2. Conducta individual y prácticas organizacionales en el trabajo.
3. Conducta organizacional y grupos en el trabajo.
4. Clima laboral, aspectos ergonómicos y psicosociales del trabajo. 


SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO
1. Análisis sociológico de la realidad social. 
2. Proceso de construcción social. 
3. El mundo del trabajo. 
4. El estado del bienestar en el marco de la globalización y la orientación neoliberal.
5. División sexual del trabajo. 


Competencias del Módulo:


CC01 - Diferenciar y valorar de manera clara el sistema de organización institucional del Estado, así como las 
fuentes y el régimen jurídico aplicable al ordenamiento jurídico constitucional, civil, mercantil, administrativo y
laboral.


CC02 - Utilizar las TIC para recoger información y clasificarla con criterio.


CC03 - Determinar e interpretar rigurosamente el marco jurídico que regula las empresas y sociedades mercantiles de
diferentes características.


CC04 - Identificar e interpretar correctamente las normas jurídicas aplicables conforme a los principios de 
aplicación del derecho para la resolución de situaciones concretas demostrando el conocimiento y la utilización de 
los recursos materiales y virtuales disponibles.


CC05 - Buscar, confeccionar y gestionar adecuadamente documentos jurídicos elementales en la relación de trabajo, 
así como para garantizar los derechos de los ciudadanos frente a la actuación administrativa.
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Metodología/Evaluación:


Metodología/evaluación
a. Las actividades de aprendizaje, su metodología y su relación con las competencias.
Para facilitar al estudiante la consecución de los resultados de aprendizaje, en cada una de las asignaturas se expondrá
el contenido teórico de los temas a través de la magistralidad participativa, siguiendo uno o dos textos de referencia,
que servirán para fijar los conocimientos ligados a las competencias M01CC01, M01CC03, M01CC04, M01CC07, M01CC08, 
M01CC10, y dar paso a las prácticas en las que se aplicarán estos conocimientos adquiridos mediante resolución de 
problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios informáticos, de modo que los estudiantes se inicien en las 
clases prácticas en las competencias M01CC02, M01CC04, M01CC05, M01CC06, M01CC09, M01CC10. La resolución de problemas y 
casos se vinculará directamente al aprendizaje y al dominio de determinados contenidos conceptuales de la asignatura 
correspondiente.


El seguimiento y apoyo del profesorado será fundamental para el éxito del proceso de aprendizaje. Los estudiantes llegan
a la universidad con carencias en algunas competencias para participar en un aprendizaje autónomo como son la iniciativa
personal o la perseverancia en la tarea. De ahí la tarea del profesorado del módulo en apoyar y acompañar de manera 
continuada el trabajo de los estudiantes, tanto en lo relativo al aprendizaje de los contenidos como en las habilidades
y actitudes necesarias para la consecución de las competencias señaladas.
Además, los estudiantes, tendrán que desarrollar por su parte un trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría,
de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos propuestos, para alcanzar las competencias 
previstas.


CC06 - Argumentar con solidez en términos jurídicos en la resolución de casos concretos sobre conflictos del ámbito
del derecho civil, del de sociedades y del laboral.


CC07 - Analizar rigurosamente el origen y reproducción de la exclusión y de la desigualdad laboral en relación a la
identidad de género.


CC08 - Comprender y comparar con criterio las principales perspectivas teóricas históricas, económicas, y 
psicosociales que inciden en las relaciones laborales en base a sus objetivos, conceptos básicos y valores 
subyacentes.


CC09 - Utilizar correctamente habilidades de comunicación oral con recursos audiovisuales a través de diversas 
modalidades como discusión en grupo, debates y exposición oral.


CC10 - Identificar claramente los principales problemas macroeconómicos y analizar propuestas de políticas 
económicas para su resolución.
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En este sentido, el profesorado del módulo intentará que los estudiantes sean conscientes de la autonomía de su propio 
aprendizaje.
En los módulos iniciales en los que el estudiante es menos autónomo, se ha de familiarizar con la terminología y ha de 
comprender los conceptos y teorías que inciden sobre las relaciones laborales y los recursos humanos, por lo que las 
clases magistrales han de tener un peso mayor que irá disminuyendo progresivamente para aumentar la importancia de otros
tipos de docencia en las que el estudiante tiene un papel más activo.


Por otro lado, en todos los grupos de estudiantes de cada una de las asignaturas del módulo materias básicas se realizan
actividades formativas similares.


b. El sistema de evaluación
La evaluación de las competencias m01cc02 y m01cc09 se realizará con las exposiciones de los trabajos prácticos. La 
resolución de problemas y casos permitirá evaluar el grado de desarrollo de las competencias M01CC01, M01CC02, M01CC03, 
M01CC04, M01CC05, M01CC06 Y M01CC10. Así mismo, se realizarán exámenes finales en los que el estudiante tendrá que 
demostrar que ha alcanzado las competencias M01CC01, M01CC03, M01CC04, M01CC06, M01CC07, M01CC08, Y M01CC10.


El sistema de calificaciones adoptado por la universidad es el establecido en el real decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. como referencia, la asistencia activa a  
clase y tutorías del estudiante supondrá el 10% de la calificación. Las pruebas escritas y/u orales el 60% y los 
trabajos dirigidos el 30%.
La distribución de las modalidades docentes de actividades formativas, así como la evaluación serán susceptibles de 
revisión y podrán ser modificadas con el visto bueno del responsable de la titulación y del Director del departamento 
implicado en función de las necesidades y de las capacidades personales y materiales disponibles.


c. Los mecanismos de coordinación del módulo.


El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos viene a sustituir la Diplomatura en Relaciones laborales que ya ha 
ido adaptando los estudios por cursos completos a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior, mediante la 
participación en los programas de innovación docente que la propia UPV/EHU ha puesto en marcha en los últimos años. 
Estas adaptaciones nos han llevado a crear estructuras de coordinación horizontal y vertical que se muestran 
imprescindibles de cara a que los estudiantes consigan las competencias de la titulación dado el perfil de ingreso 
establecido.
Los mecanismos de coordinación que proponemos y que ya están en marcha en el centro son los siguientes:cs
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i. Equipo docente de asignatura. Este equipo está formado por todos los profesores que imparten una misma asignatura en 
distintos grupos e idiomas. Está liderado por el coordinador de la asignatura y es el encargado de planificar la misma 
mediante consensos sobre las competencias a desarrollar, el temario, las modalidades docentes y el sistema de 
evaluación. Tras la planificación, también coordinará su aplicación en el aula y los sistemas de tutorización o apoyo 
que realicen para facilitar el aprendizaje del estudiante. Una vez finalizada su aplicación en el aula, también se 
encargará de revisar todo el proceso mediante los resultados obtenidos y de proponer mejoras que se incluirán en la 
planificación del curso siguiente. Este equipo se reunirá periódicamente.


ii. Equipo docente del módulo. Este equipo está formado por todos los coordinadores de asignaturas de un mismo módulo. 
Está liderado por el coordinador del módulo y será el encargado de poner en común las planificaciones realizadas a nivel
de asignatura, revisar las cargas semanales del estudiante de forma que se distribuyan durante el módulo evitando 
concentraciones excesivas de las mismas en periodos concretos. Asimismo, es el encargado de revisar el cumplimiento de 
las competencias del curso de cara a la consecución de las competencias de la titulación. Este equipo también se reunirá
de forma periódica.


iii. Equipo docente de coordinadores de titulación. Este equipo está formado por los coordinadores de MÓDULO, junto a 
los coordinadores de las menciones y el/la coordinador/a de los tutores de los proyectos fin de Grado. Estará liderado 
por el Responsable de la titulación y será el encargado de revisar el cumplimiento del compromiso adquirido con la 
sociedad en términos de consecución de las competencias de la titulación.
 
Los profesores que componen cada equipo están en contacto permanente mediante aplicaciones web 2.0 lo que permite 
conocer las actividades propuestas y las incidencias en las actividades previstas en tiempo real y facilita el 
seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar y mejorar la planificación


Resultados de aprendizaje:


Una vez completado el primer módulo materias básicas, se espera que los estudiantes sean capaces de conseguir los 
siguientes resultados de aprendizaje para demostrar que han adquirido las competencias del mismo:


1. Describir y distinguir los principales elementos del ordenamiento jurídico que afecta a las relaciones laborales. 
(M01CC01, M01CC03, M01CC04, M01CC05)
2. Comparar con criterio las principales perspectivas teóricas históricas, económicas y psicosociales relativas al 
trabajo. (M01CC08)
3. Elaborar documentos jurídicos elementales en la relación de trabajo y con la administración. (M01CC01, M01CC03, 
M01CC04, M02CC05)
4. Resolver casos básicos sobre conflictos del ámbito del derecho civil, de sociedades y laboral. (M01CC06)cs
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Descripción del contenido:


Módulo 2: M02- Técnicas de Análisis
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios:
El módulo consta de nueve materias (asignaturas) obligatorias de 6 créditos cada una salvo las asignaturas derecho 
sindical y dirección y gestión de personal  que son de 9 créditos. Este módulo se desarrolla durante los dos 
cuatrimestres del segundo curso. La enseñanza se imparte en su totalidad en castellano y euskera.


Breve resumen de contenidos


SISTEMA ECONÓMICO Y TRIBUTARIO 
1. Entorno económico y competitividad.
2. Inflación y política monetaria.
3. Fuerza de trabajo y mercado de trabajo.
4. Inversión e innovación.
5. Sector exterior.
6. Sector público.
7. Sector financiero.
8. Introducción general a la tributación.
9. Introducción al IVA.
10. Introducción al IRPF.


TÉCNICAS CUALITATIVAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL
1. Introducción a la investigación cualitativa. 
2. La observación. 


Módulo: M02 - Técnicas Aplicadas


Tipologías Docentes:


Tipo Horas presenciales Horas No presenciales


Magistral


P. de Aula


435


165


652,5


247,5


Total


1087,5


412,5


Total 600 900 1500


5. Llevar a cabo actividades para identificar los principales desequilibrios macroeconómicos. (M01CC10)
6. Identificar distintos acontecimientos relativos a la exclusión y la desigualdad laboral. (m01cc07)
7. Demostrar un buen uso de las TIC para recoger y tratar información. (M01CC02) 
8. Comunicarse de manera correcta y eficiente entre compañeros/as y con el profesorado. (M01CC09)
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3. La entrevista.
4. El grupo de discusión.
5. Técnicas para generar ideas y solucionar problemas. 
6. El informe en la investigación cualitativa. 
7. Técnicas para la toma de decisiones. 
8. Técnicas para evaluar alternativas y propuestas.


TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL 
1. Introducción y diseño de la investigación. 
2. Técnicas cuantitativas.
3. Muestreo 
4. Estadística descriptiva 
5. Distribuciones bidimensionales 
6. Medidas de concentración 
7. Números índices 
8. Series temporales.
9. Índices estadísticos de siniestralidad laboral 
10. Demografía laboral y fuentes estadísticas. 


INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD
1. La empresa y la contabilidad.
2. El balance: el estado de la información empresarial.
3. El resultado: el indicador de la eficiencia empresarial.
4. El método contable.
5. El ciclo contable.
6. La normalización contable.
7. El tratamiento contable de almacén.
8. Los recursos humanos.


CONTABILIDAD FINANCIERA
1. Marco conceptual. 
2. Deudores y acreedores por operaciones del tráfico. 
3. Las inversiones financieras. 
4. El inmovilizado afecto a la explotación.
5. Los fondos.
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6. Comunicación de la información contable.


DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
1. Formación y evolución histórica de la seguridad social y protección social. 
2. Gestión de la seguridad social. 
3. Encuadramiento
4. Financiación. 
5. Acción protectora. 
6. Asistencia sanitaria. Contingencia protegida, requisitos y prestaciones.
7. Incapacidad temporal. 
8. Maternidad y paternidad. Contingencia protegida, requisitos y prestaciones.


DERECHO SINDICAL
1. Derecho de libertad sindical. 
2. Participación, organización y representación en la empresa. 
3. La negociación colectiva.
4. La huelga.
5. Cierre patronal.
6. Procedimientos para la solución de conflictos.


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL
1. Cuestiones de psicología social, organizacional y dirección de personas.
2. Procesos básicos de la gestión de recursos humanos.
3. La incorporación de las personas a la organización.
4. Desarrollo de los recursos humanos.
5. Evaluación y compensación de los recursos humanos.
6. Cuestiones actuales de la dirección de personas.


GESTION DE EMPRESAS I: ECONOMIA DE LA EMPRESA


1. Fundamentos.
2. La función de dirección en la empresa.
3. La función de recursos humanos.
4. La función financiera en la empresa.
5. La función de producción.
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6. La función comercial.


Competencias del Módulo:


CC01 - Seleccionar y recoger eficazmente información, manejando bases de datos para aplicar técnicas estadísticas 
cuantitativas y cualitativas a un proyecto de investigación social, así como para interpretar indicadores 
estadísticos fundamentales para describir la economía española.


CC02 - Capacidad para acotar correctamente un problema, analizarlo y  proponer soluciones, tanto del ámbito 
contable, del fiscal como del de la dirección estratégica.


CC03 - Capacidad para tomar decisiones autónomamente, sea individual y/o en grupo asumiendo el riesgo de las mismas
y la parte de responsabilidad correspondiente, colaborando con los compañeros desarrollando proyectos compartidos 
como en el área de dirección estratégica.


CC04 - Realizar de manera autónoma y/o en grupo presentaciones orales, planificándolas previamente y utilizando 
diferentes técnicas de presentación y de recopilación de información.


CC05 - Manejar de forma interrelacionada los conocimientos sobre cada una de las disciplinas de Derecho Sindical, 
Derecho de la SS, para interpretar de manera crítica las relaciones de conflicto entre los sujetos colectivos y  
asesorar mediante la aplicación práctica de las prestaciones sociales.


CC06 - Analizar la estructura organizativa de empresas de diferentes características y detectar deficiencias y 
áreas de mejora.


CC07 - Evaluar con criterio las características situacionales mediante un análisis de puestos así como desarrollar 
un plan para la selección, formación y desarrollo de la carrera profesional en base a los principales procesos 
psicosociales.


CC08 - Desarrollar una actitud social sensible ante cualquier tipo de marginación social o laboral que sirva para 
fomentar un verdadero compromiso para su mejora al interpretar las intenciones, cooperación y el liderazgo para el 
trabajo en equipo o al elaborar informes sociolaborales.


CC09 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, 
laborales y culturales de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.


CC10 - Identificar y resolver los conflictos derivados de los intereses contrapuestos entre los sujetos colectivos,
fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales al diagnosticar y proponer mejoras productivas.
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Metodología/Evaluación:


a. Las actividades de aprendizaje, su metodología y su relación con las competencias.


Para facilitar al estudiante la consecución de los resultados de aprendizaje, en cada una de las asignaturas se expondrá
el contenido teórico de los temas a través de la magistralidad participativa, siguiendo uno o dos textos de referencia, 
que servirán para fijar los conocimientos ligados a las competencias M02CC01, M02CC02, M02CC05, M02CC06, M02CC07, 
M02CC10, M02CC11 y dar paso a las prácticas en las que se aplicarán estos conocimientos adquiridos mediante resolución 
de problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios informáticos, de modo que los estudiantes se inicien en 
las clases prácticas en las competencias M02CC01, M02CC02, M02CC05, M02CC06, M02CC07, M02CC10, M02CC11. 
La resolución de problemas y casos se vinculará directamente al aprendizaje y al dominio de determinados contenidos 
conceptuales de la asignatura correspondiente.


A partir de las clases teóricas y prácticas el profesorado propondrá a los estudiantes la realización de trabajos 
personales sobre la teoría y las prácticas, cuyo objetivo será el desarrollo de las competencias M02CC03, M02CC04, 
M02CC08 Y M02CC09. Para su realización tendrán el apoyo del profesorado correspondiente en grupos reducidos. En estos 
grupos, los estudiantes podrán compartir con sus compañeros y el profesorado las dudas que encuentren, obtener solución 
a las mismas y trabajar de modo colaborativo, respondiendo así a criterios de formación por competencias. Por un lado, 
este tipo de actividades ayuda al estudiante a construir conocimiento y a dar significado a su aprendizaje, y por otro 
lado, prepara al estudiante para la formación de profesionales capaces de trabajar en equipo.


El seguimiento y apoyo del profesorado en grupos reducidos será fundamental para el éxito del proceso de aprendizaje, 
tanto en lo relativo al aprendizaje de los contenidos como en las habilidades y actitudes necesarias para la consecución
de las competencias señaladas.
Además, los estudiantes tendrán que desarrollar por su parte un trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría, 
de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos propuestos, para alcanzar las competencias 
previstas. En este sentido, el profesorado del curso intentará que los estudiantes sean conscientes de la autonomía de 
su propio aprendizaje.
En este módulo el estudiante se ha de familiarizar con la terminología y ha de comprender los conceptos de técnicas de 
análisis que inciden sobre las relaciones laborales y los recursos humanos, por lo que las clases magistrales han de 
tener un peso menor que en el módulo anterior aunque mayor que en los módulos siguientes en los que el estudiante, al 


CC11 - Analizar, asesorar, gestionar y comunicar correctamente en los ámbitos propios del Derecho Laboral y de la 
SS, Procesal Laboral, y de la Seguridad y Salud en el Trabajo,  resolviendo eficazmente los problemas planteados 
mediante estrategias y planes adecuados.
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ser más autónomo, tiene un papel más activo. 
Por otro lado, en todos los grupos de estudiantes de cada una de las asignaturas del segundo módulo se realizan 
actividades formativas similares.


b. El sistema de evaluación.
La evaluación de las competencias M02CC01, M02CC03, M02CC04, M02CC05, M02CC07, M02CC08, M02CC09, M02CC10, se realizará 
con las exposiciones de los trabajos prácticos. 
La resolución de problemas y casos permitirá evaluar el grado de desarrollo de las competencias M02CC02, M02CC03, 
M02CC06, M02CC08, M02CC10, M02CC11. 
Así mismo, se realizarán exámenes finales en los que es estudiante tendrá que demostrar que ha alcanzado las 
competencias M02CC01, M02CC02, M02CC03, M02CC06, M02CC07, M02CC10, M02CC11.


El sistema de calificaciones adoptado por la universidad es el establecido en el real decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Como referencia, la asistencia activa a 
clase y tutorías del estudiante supondrá el 10% de la calificación. Las pruebas escritas y/u orales el 60% y los 
trabajos dirigidos el 30%.
La distribución de las modalidades docentes de actividades formativas, así como la evaluación serán susceptibles de 
revisión y podrán ser modificadas con el visto bueno del responsable de la titulación y del Director del departamento 
implicado en función de las necesidades y de las capacidades personales y materiales disponibles.


c. Los mecanismos de coordinación del módulo


El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos viene a sustituir la Diplomatura en Relaciones laborales que ya ha 
ido adaptando los estudios por cursos completos a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior, mediante la 
participación en los programas de innovación docente que la propia UPV/EHU ha puesto en marcha en los últimos años. 
Estas adaptaciones nos han llevado a crear estructuras de coordinación horizontal y vertical que se muestran 
imprescindibles de cara a que los estudiantes consigan las competencias de la titulación dado el perfil de ingreso 
establecido.
Los mecanismos de coordinación que proponemos y que ya están en marcha en el centro son los siguientes:


i. Equipo docente de asignatura. Este equipo está formado por todos los profesores que imparten una misma asignatura en 
distintos grupos e idiomas. Está liderado por el coordinador de la asignatura y es el encargado de planificar la misma 
mediante consensos sobre las competencias a desarrollar, el temario, las modalidades docentes y el sistema de 
evaluación. Tras la planificación, también coordinará su aplicación en el aula y los sistemas de tutorización o apoyo 
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que realicen para facilitar el aprendizaje del estudiante. Una vez finalizada su aplicación en el aula, también se 
encargará de revisar todo el proceso mediante los resultados obtenidos y  de proponer mejoras que se incluirán en la 
planificación del curso siguiente. Este equipo se reunirá periódicamente.


ii. Equipo docente del módulo. Este equipo está formado por todos los coordinadores de asignaturas de un mismo módulo. 
Está liderado por el coordinador del MÓDULO y será el encargado de poner en común las planificaciones realizadas a nivel
de asignatura, revisar las cargas semanales del estudiante de forma que se distribuyan durante el MÓDULO  evitando 
concentraciones excesivas de las mismas en periodos concretos. Asimismo, es el encargado de revisar el cumplimiento de 
las competencias del curso de cara a la consecución de las competencias de la titulación. Este equipo también se reunirá
de forma periódica.


iii. Equipo docente de coordinadores de titulación. Este equipo está formado por los coordinadores de módulo, junto a 
los coordinadores de LAS MENCIONES y el/la coordinador/a de los tutores de los proyectos fin de Grado. Estará liderado por 
el Responsable de la titulación y será el encargado de revisar el cumplimiento del compromiso adquirido con la sociedad 
en términos de consecución de las competencias de la titulación.


Los profesores que componen cada equipo están en contacto permanente mediante aplicaciones web 2.0 lo que permite 
conocer las actividades propuestas y las incidencias en las actividades previstas en tiempo real y facilita el 
seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar y mejorar la planificación.


Tipologías Docentes:


Resultados de aprendizaje:


Una vez completado el segundo módulo se espera que los estudiantes sean capaces de conseguir los siguientes resultados 
de aprendizaje para demostrar que han adquirido las competencias del mismo:


- Utilizar bases de datos y aplicar técnicas estadísticas a un proyecto de investigación social. (M02CC01, M02CC02, 
M02CC03)
- Acotar un problema del ámbito contable, fiscal, de derecho sindical, derecho de la seguridad social, o de dirección 
estratégica, analizarlo y proponer soluciones (M02CC02, M02CC03, M02CC05, M02CC06, M02CC10, M02CC11)
- Desarrollar un plan para la selección, formación y desarrollo de la carrera profesional en base a los principales 
procesos psicosociales (M02CC07, M02CC09)
- Tomar decisiones autónomamente interactuando con los compañeros desarrollando proyectos compartidos (M02CC01, M02CC04)
- Realizar presentaciones orales, de manera autónoma y/o en grupo, previamente planificadas y utilizando diferentes 
técnicas de presentación (M02CC04, M02CC09)
- Demostrar una actitud social sensible ante cualquier tipo de marginación social o laboral. (M02CC05, M02CC08, M02CC10)


cs
v:


 1
25


86
14


53
04


50
85


80
50


67
82


3







Gestión Académica


Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
7 de febrero de 2014


61


Centro: Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
Campus: Bizkaia


Descripción del contenido:


MÓDULO 3: M03- AREAS DE INTERVENCIÓN PROFESIONAL


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios:
El módulo consta de nueve materias (asignaturas) obligatorias de 6 créditos cada una salvo salud laboral y prevención de
12 créditos. Este módulo se desarrolla durante los dos cuatrimestres de tercer curso. La enseñanza se imparte en su 
totalidad en castellano y euskera.


Breve resumen de contenidos


DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL II
1. Incapacidad permanente. 
2. Jubilación. 
3. Prestaciones no contributivas de invalidez y jubilación. 
4. Muerte y supervivencia.
5. Prestaciones por hijos e hijas. 
6. La protección social de las situaciones de dependencia. 
7. La protección social autonómica vasca. Normas para la garantía de ingresos. 
8. Complementos de pensiones.


DERECHO PROCESAL Y LABORAL
1. Jurisdicción y proceso. 
2. Órganos jurisdiccionales del orden jurisdiccional social. 
3. La competencia. 
4. Las partes procesales. 
5. El objeto del proceso y los actos procesales. 
6. Actividades previas extrajudiciales. 


Módulo: M03 - Areas de Intervención Profesional


Tipo Horas presenciales Horas No presenciales


Magistral


P. de Aula


P. Ordenador


397,5


165


37,5


596,25


247,5


56,25


Total


993,75


412,5


93,75


Total 600 900 1500
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7. Proceso laboral ordinario 
8. Modalidades procesales. 
9. Los recursos en el proceso laboral. 
10. La ejecución social. 


ECONOMÍA LABORAL
1. Conceptos básicos para el análisis del mercado de trabajo. 
2. Enfoques teóricos para el estudio del mercado de trabajo. 
3. Demanda de trabajo. 
4. Oferta de trabajo y reproducción social. 
5. La determinación de los salarios y la negociación colectiva. 
6. Desempleo y precariedad del empleo. 
7. Flexibilidad y desregulación del mercado laboral. 
8. El impacto de la globalización económica en las relaciones laborales. 


GESTION DE EMPRESAS II: ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE TRABAJO
1. Escuelas de la administración y organización de empresas.
2. Estructura organizativa, tipos, y principios de la organización.
3. Puestos de trabajo, manuales de organización, y organigramas.
4. Productividad, costes, tiempos de trabajo y mejora de métodos.
5. Procesos y mejora.
6. Retribución: valoración de puestos de trabajo, sistemas de incentivos.


POLÍTICAS SOCIO-LABORALES
1. Concepto y caracteres de las políticas sociolaborales.
2. Distribución competencial de las políticas sociolaborales entre las diversas administraciones públicas.
3. Políticas sociolaborales y derechos fundamentales.
4. Políticas de pobreza y exclusión social.
5. Políticas de protección a la familia y conciliación de la vida familiar y laboral.
6. Políticas de juventud.
7. Políticas para personas con discapacidad.
8. Políticas para personas de edad avanzada.


PRÁCTICAS INTEGRADAS I
1. Estructura del sistema de seguridad social. Supuestos de inclusión y exclusión. Regímenes de seguridad social y 
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encuadramiento en los mismos.
2. Formalización del encuadramiento. Altas y bajas. Procedimientos y efectos.
3. Cotización. Cálculo, efectos.
4. Contingencias y riesgos. En particular el accidente de trabajo.
5. Aspectos generales de la gestión. La responsabilidad del empresario.
6. Acción protectora. En particular, incapacidad temporal, maternidad, incapacidad permanente, jubilación y viudedad.
7. Salario. Reclamaciones de cantidad.
8. Régimen disciplinario laboral. Sanciones.
9. Extinción de la relación laboral. El despido. Modalidades.
10. Actos de conciliación. Reclamaciones previas. Demandas ante la jurisdicción social.


SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN
1. Conceptos básicos.
2. Marco jurídico de la prevención de riesgos laborales. 
3. Derechos y obligaciones. 
4. Responsabilidades. 
5. Planificación y organización de la actividad preventiva en la empresa. 
6. Participación y representación de los trabajadores. 
7. Técnicas preventivas. 


TEORÍA Y ESTRUCTURA DE LAS RELACIONES LABORALES
1. Introducción: conceptos y el escenario de las relaciones laborales.
2. Los actores de las relaciones laborales.
3. Relaciones entre actores: conflicto y negociación.
4. Aproximaciones teóricas a las relaciones laborales desde la sociología.


TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN
1. Las situaciones de negociación como juegos de estrategia. 
2. El comportamiento estratégico.
3. El punto de partida de una negociación. El poder negociador.
4. La negociación competitiva.
5. La negociación integradora.


No existen requisitos específicos de acceso aparte de los recogidos en la normativa propia de la UPV/EHU.


Competencias del Módulo:
cs
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Metodología/Evaluación:


a. Las actividades de aprendizaje, su metodología y su relación con las competencias


Para facilitar al estudiante la consecución de los resultados de aprendizaje, en cada una de las asignaturas se expondrá
el contenido teórico de los temas a través de la magistralidad participativa, siguiendo uno o dos textos de referencia, 
que servirán para fijar los conocimientos ligados a las competencias M03CC02, M03CC04, M03CC05, M03CC06, M03CC07, 
M03CC08, y dar paso a las prácticas en las que se aplicarán estos conocimientos adquiridos mediante resolución de 
problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios informáticos, de modo que los estudiantes se inicien en las 
clases prácticas en las competencias M03CC01, M03CC02, M03CC03, M03CC04, M03CC05, M03CC06, M03CC08 .
La resolución de problemas y casos se vinculará directamente al aprendizaje y al dominio de determinados contenidos 
conceptuales de la asignatura correspondiente.


A partir de las clases teóricas y prácticas el profesorado propondrá a los estudiantes la realización de trabajos 
personales sobre la teoría y las prácticas, cuyo objetivo será el desarrollo de las competencias M03CC01, M03CC03, 
M03CC06, M03CC08. Para su realización tendrán el apoyo del profesorado correspondiente en grupos reducidos. En estos 
grupos, los estudiantes podrán compartir con sus compañeros y el profesorado las dudas que encuentren, obtener solución 


CC01 - Utilizar eficazmente las TICs en todo lo relativo a la normativa y jurisprudencia, e igualmente manejar de 
forma interrelacionada los ámbitos jurídicos propios del Derecho Laboral y de la SS, Procesal Laboral, de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como de las políticas sociolaborales.


CC02 - Seleccionar debidamente las fuentes jurídicas en los ámbitos propios del Derecho Laboral y de la Seguridad 
Social (SS), Procesal Laboral, y de la Seguridad y Salud en el Trabajo.


CC03 - Incorporar una formación humanista y comprometida ante la marginación.


CC04 - Interpretar correctamente los datos socioeconómicos relativos al mercado de trabajo de forma que elaboren, 
implementen y evalúen eficazmente estrategias locales de inserción laboral y promoción socioeconómica.


CC05 - Comprender y usar debidamente los criterios y técnicas de la organización y métodos del trabajo a fin de 
establecer de forma correcta políticas y líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, así como desarrollar, 
controlar y evaluar debidamente las correspondientes estrategias.


CC06 - Analizar razonadamente informes y documentos relativos al mundo del trabajo y manejar debidamente los 
principios y herramientas de desarrollo de las políticas socio-laborales.


CC07 - Comprender correctamente los procesos sociales sobre los que se construyen las relaciones laborales.


CC08 - Utilizar de manera adecuada las herramientas y los procesos de negociación.
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a las mismas y trabajar de modo colaborativo, respondiendo así a criterios de formación por competencias. Por un lado, 
este tipo de actividades ayuda al estudiante a construir conocimiento y a dar significado a su aprendizaje, y por otro 
lado, prepara al estudiante para trabajar en equipo.


El seguimiento y apoyo del profesorado en grupos reducidos será fundamental para el éxito del proceso de aprendizaje, 
tanto en lo relativo al aprendizaje de los contenidos como en las habilidades y actitudes necesarias para la consecución
de las competencias señaladas.


Además, los estudiantes, tendrán que desarrollar por su parte un trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría,
de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos propuestos, para alcanzar las competencias 
previstas. En este sentido, el profesorado del curso intentará que los estudiantes sean conscientes de la autonomía de
su propio aprendizaje.


Este módulo de áreas de intervención profesional, tiene un carácter más práctico que los módulos anteriores y el 
estudiante se ha de familiarizar con la terminología, conceptos y técnicas que inciden sobre el conjunto de las salidas 
profesionales vinculadas al grado en relaciones laborales y los recursos humanos. Por ello, las clases magistrales han 
de tener un peso menor que en el módulo anterior dado que el estudiante, adquiere mayor autonomía y tiene un papel más 
activo.
Por otro lado, en todos los grupos de estudiantes de cada una de las asignaturas del segundo módulo se realizan
actividades formativas similares.
 


b. El sistema de evaluación


La evaluación de las competencias M03CC01, M03CC03, M03CC04, M03CC07, M03CC08, se realizará con las exposiciones de los 
trabajos prácticos. La resolución de problemas y casos permitirá evaluar el grado de desarrollo de las competencias 
M03CC01, M03CC02, M03CC05, M03CC06, M03CC08.
Así mismo, se realizarán exámenes finales en los que el estudiante tendrá que demostrar que ha alcanzado las
competencias M03CC02, M03CC04, M03CC05, M03CC06, M03CC07, M03CC08.


El sistema de calificaciones adoptado por la universidad es el establecido en el real decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
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universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Como referencia, la asistencia activa a 
clase y tutorías del estudiante supondrá el 10% de la calificación. Las pruebas escritas y/u orales el 60% y los 
trabajos dirigidos el 30%.


La distribución de las modalidades docentes de actividades formativas, así como la evaluación serán susceptibles de 
revisión y podrán ser modificadas con el visto bueno del responsable de la titulación y del Director del departamento 
implicado en función de las necesidades y de las capacidades personales y materiales disponibles.


c. Los mecanismos de coordinación del módulo.


El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos viene a sustituir la Diplomatura en Relaciones laborales que ya ha 
ido adaptando los estudios por cursos completos a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior, mediante la 
participación en los programas de innovación docente que la propia UPV/EHU ha puesto en marcha en los últimos años. 
Estas adaptaciones nos han llevado a crear estructuras de coordinación horizontal y vertical que se muestran 
imprescindibles de cara a que los estudiantes consigan las competencias de la titulación dado el perfil de ingreso 
establecido.
Los mecanismos de coordinación que proponemos y que ya están en marcha en el centro son los siguientes:


i. Equipo docente de asignatura. Este equipo está formado por todos los profesores que imparten una misma asignatura en 
distintos grupos e idiomas. Está liderado por el coordinador de la asignatura y es el encargado de planificar la misma 
mediante consensos sobre las competencias a desarrollar, el temario, las modalidades docentes y el sistema de 
evaluación. Tras la planificación, también coordinará su aplicación en el aula y los sistemas de tutorización o apoyo 
que realicen para facilitar el aprendizaje del estudiante. Una vez finalizada su aplicación en el aula, también se 
encargará de revisar todo el proceso mediante los resultados obtenidos y de proponer mejoras que se incluirán en la 
planificación del curso siguiente. Este equipo se reunirá periódicamente.
 
ii. Equipo docente del módulo. Este equipo está formado por todos los coordinadores de asignaturas de un mismo módulo. 
Está liderado por el coordinador del curso y será el encargado de poner en común las planificaciones realizadas a nivel 
de asignatura, revisar las cargas semanales del estudiante de forma que se distribuyan durante el módulo evitando 
concentraciones excesivas de las mismas en periodos concretos. Asimismo, es el encargado de revisar el cumplimiento de 
las competencias del módulo de cara a la consecución de las competencias de la titulación. Este equipo también se 
reunirá de forma periódica.


iii. Equipo docente de coordinadores de titulación. Este equipo está formado por los coordinadores de MÓDULO, junto a 
cs
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Descripción del contenido:


MÓDULO 4: M04- ITINERARIOS PROFESIONALES


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios:
El módulo consta de una materia (asignaturas) obligatoria de 6 créditos y 13 materias de libre elección. Este módulo se 
desarrolla durante los dos cuatrimestres de cuarto curso. La enseñanza se imparte en su totalidad en castellano y las 


los coordinadores de las menciones y el/la coordinador/a de los tutores de los proyectos fin de Grado. Estará liderado 
por el Responsable de la titulación y será el encargado de revisar el cumplimiento del compromiso adquirido con la 
sociedad en términos de consecución de las competencias de la titulación.


Los profesores que componen cada equipo están en contacto permanente mediante aplicaciones web 2.0 lo que permite 
conocer las actividades propuestas y las incidencias en las actividades previstas en tiempo real y facilita el 
seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar y mejorar la planificación.


Módulo: M04 - Itinerarios Formativos


Tipologías Docentes:


Tipo Horas presenciales Horas No presenciales


Magistral


P. de Aula


P. Ordenador


382,5


180


37,5


573,75


270


56,25


Total


956,25


450


93,75


Total 600 900 1500


Resultados de aprendizaje:


Una vez completado el tercer módulo se espera que los estudiantes sean capaces de conseguir los siguientes resultados de
aprendizaje para demostrar que han adquirido las competencias del módulo.


- Utilizar eficazmente las tics aplicándolas a cualquier aspecto del trabajo y las relaciones laborales. (m03cc01)
- Seleccionar debidamente las fuentes jurídicas y asesorar, gestionar y comunicar correctamente en los distintos ámbitos
del trabajo incluido la prevención de riesgos laborales. (M03CC02, M03CC06)
- Proponer, desarrollar y evaluar políticas y líneas de actuación en el área de recursos humanos. (M03CC05)
- Utilizar de manera adecuada las herramientas y los procesos de negociación. (M03CC02, M03CC08)
- Demostrar el conocimiento de los procesos sociales sobre los que se construyen las relaciones laborales. (M03CC03, 
M03CC07)
- Proponer estrategias locales de promoción socioeconómica y de políticas sociolaborales. (MD) un criterio personal 
humanista para el desarrollo de su profesión y comprometido con la formación continua. (M03CC03)
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materias de la mención I: Gestión aplicada a la empresa también en euskera.
Breve resumen de contenidos: AUDITORÍA SOCIOLABORAL
1. La auditoría laboral. Beneficios de la auditoría de recursos humanos.
2. El trabajo de auditoría laboral (I) planificación y presupuestación del trabajo de auditoría.
3. El trabajo de auditoría laboral (II) herramientas estadísticas y habilidades analíticas para informes de auditoría.
4. Auditoría laboral por áreas (I). Auditoría de la estrategia de la función de recursos humanos.
5. Auditoría laboral por áreas (III) auditoría de la estructura formal e informal,
6. Auditoría laboral por áreas (II). Auditoría contable y del cumplimiento legal y de responsabilidad social
7. Auditoría laboral por áreas (IV). Auditoría de la cultura, el clima social y del sistema de prevención de riesgos.


ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS
1. La comunicación de la información contable.
2. Introducción al análisis contable.
3. Análisis estructural o patrimonial.
4. Análisis financiero: el fondo de rotación y las necesidades del fondo de rotación
5. Análisis financiero por ratios.
6. Análisis de la cuenta de resultados.
7. Análisis de la rentabilidad.


COMUNICACIÓN EN EUSKERA: ECONOMÍA, EMPRESA Y RELACIONES LABORALES
1. Fuentes de consulta: medios lingüísticos (edición en papel, digital, internet)
2. Variedades de lengua y lenguaje especializado.
3. Elaboración de textos: introducción.
4. Géneros textuales (ámbito: relaciones laborales)
5. Léxico y terminología: procedimientos de creación léxica.


FUNCIÓN PÚBLICA
1. La función pública.
2. Clases de empleados públicos.
3. Acceso al empleo público.
4. La carrera administrativa de los funcionarios.
5. Situaciones administrativas y extinción de la relación de servicio.
6. Derechos de los funcionarios.
7. Deberes e incompatibilidades.
8. Régimen disciplinario y de responsabilidad.
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GESTIÓN DE EMPRESAS III: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA
1. La dirección estratégica de la empresa: Introducción.
2. El proceso de dirección estratégica (I): Análisis estratégico.
3. El proceso de dirección estratégica (II): Formulación estratégica.
4. El proceso de dirección estratégica (III): Implantación y control estratégicos.
5. La dirección estratégica de los recursos humanos.


GESTIÓN DE NÓMINAS
1. Salario y conceptos extrasalariales. Bases y tipos de cotización. Conceptos incluidos y excluidos de la base de 
cotización. Los tipos de contratos.
2. Retenciones y deducciones de seguridad social en la nómina.
3. La obligación de cotizar. Los recargos de mora.
4. Las bonificaciones en la cotización. Las compensaciones, el pago delegado. Otras incidencias.
5. Programa informático para confección de nóminas y pago de seguros sociales.
6. El sistema red. Alta y tratamiento de empresas. Alta y tratamiento del personal. Introducción datos. Incidencias. 
Informes.


LA GLOBALIZACIÓN Y EL MUNDO DEL TRABAJO
1. Efectos socio-estructurales de la globalización.
2. Las nuevas bases culturales del mundo del trabajo.
3. Competir en la nueva economía global; mercados, desigualdad y crecimiento.
4. Las nuevas condiciones de trabajo.
5. La nueva gestión de personal:
 
a) la nueva cultura de empresa.
b) la cultura de la comunicación.
6. Crisis de la cultura obrera.
7. El trabajador socializado.
8. De la sociedad laboral a la sociedad del riesgo.
9. De la ética del trabajo a la ética del consumo.


NORMA Y USO DE LA LENGUA VASCA
1. Norma y uso de la lengua: introducción.
2. Norma estándar del euskera: normas de la real academia de la lengua vasca (euskaltzaindia).
3. Desarrollo léxico-estilístico del euskera unificado.
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PLANES DE IGUALDAD Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA
1. Género como construcción social. Mujeres y hombres en el trabajo remunerado y no remunerado.
2. Conceptos generales. Discriminaciones directa e indirecta. El principio de igualdad y la acción positiva. 
Transversalidad.
3. Marco jurídico-laboral. La normativa europea, constitucional, legislación ordinaria, estatal y autonómica. El papel 
del convenio colectivo. Los planes de igualdad.
4. Intervención en los diferentes estadios de la relación de trabajo.
5. Los mecanismos institucionales para el cumplimiento de los planes de igualdad.


POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
1. Las políticas activas de empleo: tipos e instrumentos.
2. Las políticas activas de empleo en la unión europea: directrices y procedimientos.
3. Las políticas activas de empleo en España: planes de acción para el empleo y otras actuaciones.
4. Las políticas activas de empleo en la CAPV: agentes, programas y actuaciones.
5. Nuevas propuestas y respuestas para hacer frente al desempleo y la exclusión social.


PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES EN LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
1. Introducción a los riegos laborales.
2. Riesgos laborales físicos y psicosociales.
3. Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales.
4. Técnicas de prevención de riesgos laborales.
5. Evaluación de los riegos laborales.
6. Norma OHSAS 18001.
7. Integración de los sistemas de gestión de la calidad, medioambiente y seguridad.


PRACTICAS INTEGRADAS II
Tema 1: El graduado social: colegiación o libre ejercicio de su profesión. Tema 2: Preparación del proceso judicial.
Tema 3: Acto del juicio y sentencia.
Tema 4: Procedimiento de ejecución. Tema 5: Recursos.


RETOS ACTUALES DEL SINDICALISMO
1. Sindicalismo y globalización económica.
2. Las políticas neoliberales y el mercado de trabajo.
3. Los retos del sindicalismo del siglo XXI.
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4. El sindicalismo en Euskadi.


RÉGIMEN FISCAL DE LA EMPRESA
1. Impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF)
2. Impuesto sobre el valor añadido (IVA).
3. Impuesto sobre sociedades.


No existen requisitos específicos de acceso aparte de los recogidos en la normativa propia de la UPV/EHU.


Por otro lado, la oferta de optativas se complementa con las prácticas voluntarias. Las dos asignaturas del plan 
director de euskara (Euskararen Arauak y Euskararen Erabilera Enpresa eta Ekonomian). Así como la amortización de los 
créditos por actividades relativas al artículo 15.7 del RD 1393/2007.


En relación a las prácticas voluntarias es cuestión de interés constatar que el centro cuenta con un servicio de 
prácticas externas con certificación ISO 9001 en entidades públicas y privadas. Su objetivo es facilitar al alumnado su 
incorporación al mundo laboral, proporcionándoles, además de conocimientos y competencias de contenido práctico, 
experiencia profesional.


Los créditos ECTS del conjunto del practicum son 12 créditos que pudiéndose realizar a partir del módulo 3 se convalidan
como optativas del módulo 4.
En relación a los métodos y criterios de evaluación del practicum, la normativa de la UPV/EHU que las regula señala lo
siguiente sobre la evaluación de las prácticas:
 


- El tutor o tutora de cada alumno o alumna será el o la responsable del seguimiento de su formación, en coordinación 
con el instructor o instructora nombrada por la entidad, y de su evaluación.
- El alumnado desarrollará las prácticas bajo el control y supervisión del instructor o instructora de prácticas de la 
entidad y del tutor o tutora.
- Con objeto de evaluar la calidad de las prácticas, los y las responsables del plan de prácticas recogerán las 
valoraciones del alumnado, tutores y tutoras e instructores e instructoras sobre las prácticas efectuadas.


Descansando en esta normativa, la UPV/EHU desarrolló una aplicación informática denominada Praktiges On Line 
https://gestion.ehu.es/praktiges/ a través de la cual se gestionan las prácticas y que incluye en sus respectivas 
interfaces con alumnado, tutores académicos, e instructores de las empresas una pantalla que permite la evaluación de la
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práctica a su conclusión. Estas evaluaciones se pueden consultar por parte del/a administrador/a de la aplicación 
existente en el centro (subdirector/a de prácticas).


Adicionalmente, la EU relaciones laborales tiene habilitados unos diarios (se adjunta anexo) que deben ser 
cumplimentados por el alumnado con el detalle de las actividades realizadas diariamente y entregados quincenalmente en 
el servicio de prácticas. Estos formularios posibilitan una evaluación y un feed back continuado al tutor/a sobre el 
desarrollo de la práctica.


Los criterios de evaluación del practicum son, fundamentalmente, dos:


A) Desarrollo de las competencias derivadas de las actividades consignadas en el convenio de cooperación educativa (se 
evalúa por parte del tutor a través de las entrevistas mantenidas con el alumnado a lo largo de la práctica tomando como
soporte los diarios que cumplimentan). Las actividades desarrolladas en cada práctica varían de caso a caso y, por ello,
las competencias desarrolladas por el alumnado también.


B) Evaluación de la práctica no contraria por parte del instructor de la empresa.


Competencias del Módulo:


CC01 - Utilizar correctamente las fuentes de información jurídica, económica, fiscal, lingüística o de cualquier 
otra área que incumba a la titulación y proceder a su posterior análisis (bibliografía, bases de datos y todo tipo 
de recursos informáticos on y off-line).


CC02 - Emitir informes y evaluaciones, tanto orales como escritos, relacionados con el mundo de la empresa, el 
trabajo, la negociación en conflictos y la igualdad de género utilizando el lenguaje técnico adecuado.


CC03 - Conocer los puntos fuertes y débiles de las diferentes técnicas de negociación y preparar, programar y 
cerrar todo el proceso de negociación.


CC04 - Evaluar del cumplimiento de la normativa y de los contratos a partir de la documentación existente en las 
empresas, así como realizar la medición económica de los diversos aspectos sociales que visualice la 
responsabilidad social de la empresa.


CC05 - Gestionar las obligaciones tributarias de la empresa y resolver eficazmente la confección de nóminas en 
diversos supuestos utilizando los recursos informáticos apropiados.


CC06 - Partiendo del análisis de la información contenida en los estados financieros, analizar e interpretar las cs
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Metodología/Evaluación:


a. Las actividades de aprendizaje, su metodología y su relación con las competencias 


Para facilitar al estudiante la consecución de los resultados de aprendizaje, en cada una de las asignaturas se expondrá
el contenido teórico de los temas a través de la magistralidad participativa, siguiendo uno o dos textos de referencia, 
que servirán para fijar los conocimientos ligados a las competencias M04CC02, M04CC03, M04CC04, M04CC05, M04CC06, 
M04CC07, M04CC08, M04CC10, M04CC11, M04CC12, M04CC13 y dar paso a las prácticas en las que se aplicarán estos 
conocimientos adquiridos mediante resolución de problemas y casos, utilizando cuando sea conveniente medios 
informáticos, de modo que los estudiantes se inicien en las clases prácticas en las competencias M04CC01, M04CC02, 
M04CC03, M04CC04, M04CC05, M04CC06, M04CC07, M04CC08, M04CC09, M04CC10, M04CC11, M04CC12, M04CC13. La resolución de 
problemas y casos se vinculará directamente al aprendizaje y al dominio de determinados contenidos conceptuales de la 
asignatura correspondiente.


A partir de las clases teóricas y prácticas el profesorado propondrá a los estudiantes la realización de trabajos 
personales sobre la teoría y las prácticas, cuyo objetivo será el desarrollo de las competencias CM0CC02, M04CC03, 
M04CC04, M04CC07, M04CC08, M04CC11. Para su realización tendrán el apoyo del profesorado correspondiente en grupos 
reducidos. En estos grupos, los estudiantes podrán compartir con sus compañeros y el profesorado las dudas que 


cuentas anuales para emitir un diagnóstico sobre la situación de la empresa.


CC07 - Interpretar la información relativa a los problemas decisionales de las empresas para emitir informes 
destinados a la toma de decisiones sobre la dirección estratégica empresarial.


CC08 - Gestionar, asesorar a las partes y mediar en los conflictos laborales que se susciten y confeccionar 
escritos procesales, contratos o informes.


CC09 - Analizar y valorar la incidencia de la globalización y los cambios socioeconómicos en la vida laboral y su 
relación con los procesos de marginación, opresión y exclusión social, laboral, cultural y de género.


CC010 - Detectar los mecanismos por los que se produce la desigualdad de trato en la empresa y proponer fórmulas 
para promover la igualdad.


CC011 - Establecer planes de prevención de riegos laborales en la empresa y tomar conciencia de la importancia de 
implicar a todos los agentes en ese proceso.


CC012 - Analizar el contenido de los distintos tipos de políticas activas de empleo que existen en la actualidad, 
para identificar sus puntos fuertes y débiles y mejorar su oferta actual.


CC013 - Analizar las peculiaridades que presenta el desarrollo de la actividad profesional dentro de la 
Administración Pública.
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encuentren, obtener solución a las mismas y trabajar de modo colaborativo, respondiendo así a criterios de formación por
competencias. Por un lado, este tipo de actividades ayuda al estudiante a construir conocimiento y a dar significado a 
su aprendizaje, y por otro lado, prepara al estudiante para la formación de profesionales capaces de trabajar en equipo.


El seguimiento y apoyo del profesorado en grupos reducidos será fundamental para el éxito del proceso de aprendizaje, 
tanto en lo relativo al aprendizaje de los contenidos como en las habilidades y actitudes necesarias para la consecución
de las competencias señaladas.
Además, los estudiantes, tendrán que desarrollar por su parte un trabajo personal de estudio y asimilación de la teoría,
de resolución de problemas y casos, así como de preparación de trabajos propuestos, para alcanzar las competencias 
previstas. En este sentido, el profesorado del módulo intentará que los estudiantes sean conscientes de la autonomía de 
su propio aprendizaje.
Este módulo de áreas de intervención profesional, tiene un carácter más práctico que los módulos anteriores y el 
estudiante se ha de familiarizar con la terminología, conceptos y técnicas que inciden sobre el conjunto de las salidas 
profesionales vinculadas al grado en relaciones laborales y los recursos humanos. Por ello, las clases magistrales han 
de tener un peso menor que en el módulo anterior dado que el estudiante, adquiere mayor autonomía y tiene un papel más 
activo. 
Por otro lado, en todos los grupos de estudiantes de cada una de las asignaturas del segundo módulo se realizan 
actividades formativas similares.


b. El sistema de evaluación.


La evaluación de las competencias M04CC01, M04CC02, M04CC03, M04CC04, M04CC07, M04CC08, M0C4CC09, M04CC10, M04CC11, 
M04CC12, se realizará con las exposiciones de los trabajos prácticos. La resolución de problemas y casos permitirá 
evaluar el grado de desarrollo de las competencias M04CC01, M04CC02, M04CC04, M04CC05, M04CC06, M04CC10, M04CC11, 
M04CC13. Así mismo, se realizarán exámenes finales en los que es estudiante tendrá que demostrar que ha alcanzado las 
competencias M04CC01, M04CC03, M04CC04, M04CC05, M04CC06, M04CC07, M04CC08, M04CC13.
El sistema de calificaciones adoptado por la universidad es el establecido en el real decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Como referencia, la asistencia activa a 
clase y tutorías del estudiante supondrá el 10% de la calificación. Las pruebas escritas y/u orales el 60% y los 
trabajos dirigidos el 30%.
La distribución de las modalidades docentes de actividades formativas, así como la evaluación serán susceptibles de 
revisión y podrán ser modificadas con el visto bueno del responsable de la titulación y del Director del departamento 
implicado en función de las necesidades y de las capacidades personales y materiales disponibles.
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c. Los mecanismos de coordinación del módulo.


El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos viene a sustituir la Diplomatura en Relaciones laborales que ya ha 
ido adaptando los estudios por cursos completos a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior, mediante la 
participación en los programas de innovación docente que la propia UPV/EHU ha puesto en marcha en los últimos años. 
Estas adaptaciones nos han llevado a crear estructuras de coordinación horizontal y vertical que se muestran 
imprescindibles de cara a que los estudiantes consigan las competencias de la titulación dado el perfil de ingreso 
establecido.
Los mecanismos de coordinación que proponemos y que ya están en marcha en el centro son los siguientes:


i. Equipo docente de asignatura. Este equipo está formado por todos los profesores que imparten una misma asignatura en 
distintos grupos e idiomas. Está liderado por el coordinador de la asignatura y es el encargado de planificar la misma 
mediante consensos sobre las competencias a desarrollar, el temario, las modalidades docentes y el sistema de 
evaluación. Tras la planificación, también coordinará su aplicación en el aula y los sistemas de tutorización o apoyo 
que realicen para facilitar el aprendizaje del estudiante. Una vez finalizada su aplicación en el aula, también se 
encargará de revisar todo el proceso mediante los resultados obtenidos y de proponer mejoras que se incluirán en la 
planificación del curso siguiente. Este equipo se reunirá periódicamente.


ii. Equipo docente del módulo. Este equipo está formado por todos los coordinadores de asignaturas de un mismo módulo. 
Está liderado por el coordinador del módulo y será el encargado de poner en común las planificaciones realizadas a nivel
de asignatura, revisar las cargas semanales del estudiante de forma que se distribuyan durante el módulo evitando 
concentraciones excesivas de las mismas en periodos concretos. Asimismo, es el encargado de revisar el cumplimiento de 
las competencias del módulo de cara a la consecución de las competencias de la titulación. Este equipo también se 
reunirá de forma periódica.


iii. Equipo docente de coordinadores de titulación. Este equipo está formado por los coordinadores de MÓDULO,  junto a 
los coordinadores de LAS MENCIONES y el/la coordinador/a de los tutores de los proyectos fin de Grado. Estará liderado por 
el Responsable de la titulación y será el encargado de revisar el cumplimiento del compromiso adquirido con la sociedad 
en términos de consecución de las competencias de la titulación.


Los profesores que componen cada equipo están en contacto permanente mediante aplicaciones web 2.0 lo que permite 
conocer las actividades propuestas y las incidencias en las actividades previstas en tiempo real y facilita el 
seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar y mejorar la planificación.


Resultados de aprendizaje: cs
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Descripción del contenido:


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios:


El módulo consta de la materia obligatoria trabajo fin de grado de 6 créditos. Este módulo se desarrolla durante el 2º 
cuatrimestre.


Será requisito previo de acceso el no tener más de 12 créditos obligatorios pendientes de aprobar de entre los módulos 
primero, segundo y tercero del grado. El trabajo de investigación académico-profesional versará sobre algún tema 
relacionado con aspectos históricos-sociales, económicos o jurídicos del trabajo y las relaciones laborales, teniendo 
una extensión aproximada de entre 25 y 50 páginas. 
El trabajo deberá tener calidad y apoyo teórico. Los aspectos formales deberán estar cuidados, de manera que el 
contenido esté correcta y lógicamente organizado, abordando todos los aspectos que conforman el tema elegido, siendo la 
redacción correcta desde el punto de vista gramatical y semántico, de manera que los contenidos aparezcan claramente 
expresados y la vinculación existente entre las ideas quede bien reflejada. Además deberán incorporarse las referencias 
bibliográficas, de forma que las ideas tomadas de algunos autores vayan acompañadas de su correspondiente referencia y 
que todas ellas aparezcan incluidas en el apartado correspondiente de "referencias bibliográficas". 


Supone la aplicación por parte del alumno/a de sus conocimientos, dotes de creatividad y originalidad, e implica una 
prueba de madurez antes de iniciar el ejercicio profesional. Su desarrollo será simultáneo al aprendizaje de las 


Módulo: M05 - Trabajo Fin de Grado


Tipologías Docentes:


Tipo Horas presenciales Horas No presenciales


Magistral


P. de Aula


P. Ordenador


442,5


225


112,5


663,75


337,5


168,75


Total


1106,25


562,5


281,25


Total 780 1170 1950


Una vez completado el cuarto módulo se espera que los estudiantes sean capaces de conseguir los siguientes resultados de
aprendizaje para demostrar que han adquirido las competencias del módulo:


- Elaborar informes y evaluaciones del mundo del trabajo. (M04CC01, M04CC02, M04CC03, M04CC05, M04CC07, M04CC08)
- Desarrollar de forma adecuada la actividad profesional en el ámbito de la especialización elegida. (M04CC01, M04CC02, 
M04CC03, M04CC05, M04CC06, M04CC07, M04CC09, M04CC10, M04CC11, M04CC12, M04CC13)
- Valorar el cumplimiento de la normativa aplicable a partir de la documentación existente en la empresa y medir los 
aspectos sociales que determinan la responsabilidad social de la empresa. (M04CC01, M04CC02, M04CC04)
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materias que le falten para la culminación del grado y que generalmente serán optativas de cuarto módulo.


Una vez completado el módulo se espera que los estudiantes sean capaces de conseguir los siguientes resultados de 
aprendizaje para demostrar que han adquirido las competencias de dicho módulo:


1. Aplicación de las competencias adquiridas en el grado a la realidad de las relaciones laborales y de los recursos 
humanos reflejando los principios deontológicos de la profesión relacionada con el objeto del trabajo. (M0501) (M0502), 
(M0504), (M0505), (M0508), (M0509), (M0510), (M0511), (M0512), (M0513), (M0514), (M0515), (M0516), (M0517), (M0518), 
(M0519), (M0520)
2. Síntesis, integración e interrelación de las diversas competencias plasmándolas en el trabajo de fin de grado. 
(M0507)
3. Elaboración de un trabajo con calidad y apoyo teórico sólido, ordenado que aborde todos los aspectos del tema elegido
y plasme una sensibilidad informada ante realidades de desigualdad y exclusión. (M0503), (M0519), (M0501), (M0502), 
(M0504), (M0505), (M0507), (M0508), (M0509), (M0510), (M0511), (M0512), (M0513), (M0517)
4. Defensa sólida del trabajo presentado exponiéndolo y respondiendo a las posibles preguntas con claridad y coherencia.
(M0506)


Competencias del Módulo:


CC01 - Aplicar y utilizar con habilidad las TICs disponibles en cada momento para la obtención y tratamiento de la 
información relacionada con los contenidos de la titulación


CC02 - Recabar y seleccionar correctamente la información, acudiendo a las fuentes adecuadas.


CC03 - Resolver eficazmente los problemas, utilizando las capacidades y habilidades adquiridas para identificar y 
valorar las posibles alternativas.


CC04 - Analizar razonadamente documentos e información relevante del mundo del trabajo, en base al lenguaje técnico
adquirido en las lenguas oficiales.


CC05 - Interpretar críticamente la realidad social jurídica y económica del mundo del trabajo a la luz de los datos
y conocimientos adquiridos durante el grado.


CC06 - Comunicar, transmitir y relacionarse adecuadamente de forma oral y escrita en el lenguaje técnico propio de 
la Titulación.


CC07 - Manejar de forma interrelacionada el conjunto de las disciplinas que configuran las Relaciones Laborales.


CC08 - Gestionar, asesorar, evaluar y auditar correctamente en materia socio-laboral a las empresas, sindicatos, 
instituciones y demás organizaciones sociales. cs


v:
 1


25
86


14
53


04
50


85
80


50
67


82
3







Gestión Académica


Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
7 de febrero de 2014


78


Centro: Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
Campus: Bizkaia


Metodología/Evaluación:


Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios:


El módulo consta de la materia obligatoria trabajo fin de grado de 6 créditos. Este módulo se desarrolla durante el 2º 
cuatrimestre.


CC09 - Atender, asesorar y representar a las y los clientes, tanto en forma individual como colectiva, negociando 
adecuadamente en los diferentes ámbitos de las Relaciones Laborales.


CC10 - Redactar conforme a Derecho informes, contratos, demandas y recursos relativos a las diferentes áreas de la 
titulación.


CC11 - Diseñar, desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias y los planes relacionados con el 
empleo y la prevención de Riesgos Laborales.


CC12 - Establecer las políticas y las líneas de actuación en el área de Recursos Humanos, de acuerdo con el 
posicionamiento estratégico de la empresa u organización.


CC13 - Desarrollar, controlar y evaluar debidamente las estrategias de Recursos Humanos de la empresa u 
organización.


CC14 - Gestionar planes de formación continua en el ámbito de la empresa que contribuyan al desarrollo profesional 
y personal.


CC15 - Gestionar, asesorar y, en su caso, colaborar en equipo en cuestiones relativas a la fiscalidad y 
contabilidad de las empresas y demás organizaciones, de modo eficaz.


CC16 - Elaborar, implementar y evaluar eficazmente las estrategias locales de promoción socioeconómica e inserción 
laboral.


CC17 - Interpretar los datos y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo, así como aplicar 
las técnicas adecuadas para el desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito laboral.


CC18 - Identificar, asumir, encauzar y, en su caso, resolver los conflictos derivados de los intereses 
contrapuestos del mundo del trabajo fomentando la ética en las relaciones interpersonales y laborales.


CC19 - Desarrollar una actitud social que permita comprender y mostrar una sensibilidad informada ante la 
marginación, opresión y exclusión social, laboral, cultural y de género que sufren distintos individuos y 
colectivos sociales, que sirva para fomentar un verdadero compromiso para su mejora.


CC20 - Incorporar una formación humanista y profesional que permita afrontar los cambios técnicos, sociales, 
laborales y culturales de la sociedad a través de un proceso de formación continuado a lo largo de su vida.
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5.6. Trabajo Fin Grado:


Descripción del contenido: Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios:


El módulo consta de la materia obligatoria trabajo fin de grado de 6 créditos. Este módulo se desarrolla 


Será requisito previo de acceso el no tener más de 12 créditos obligatorios pendientes de aprobar de entre los módulos 
primero, segundo y tercero del grado. El trabajo de investigación académico-profesional versará sobre algún tema 
relacionado con aspectos históricos-sociales, económicos o jurídicos del trabajo y las relaciones laborales, teniendo 
una extensión aproximada de entre 25 y 50 páginas. 
El trabajo deberá tener calidad y apoyo teórico. Los aspectos formales deberán estar cuidados, de manera que el 
contenido esté correcta y lógicamente organizado, abordando todos los aspectos que conforman el tema elegido, siendo la 
redacción correcta desde el punto de vista gramatical y semántico, de manera que los contenidos aparezcan claramente 
expresados y la vinculación existente entre las ideas quede bien reflejada. Además deberán incorporarse las referencias 
bibliográficas, de forma que las ideas tomadas de algunos autores vayan acompañadas de su correspondiente referencia y 
que todas ellas aparezcan incluidas en el apartado correspondiente de "referencias bibliográficas". 


Supone la aplicación por parte del alumno/a de sus conocimientos, dotes de creatividad y originalidad, e implica una 
prueba de madurez antes de iniciar el ejercicio profesional. Su desarrollo será simultáneo al aprendizaje de las 
materias que le falten para la culminación del grado y que generalmente serán optativas de cuarto módulo.


Resultados de aprendizaje:


Una vez completado el módulo se espera que los estudiantes sean capaces de conseguir los siguientes resultados de 
aprendizaje para demostrar que han adquirido las competencias de dicho módulo:


1. Aplicación de las competencias adquiridas en el grado a la realidad de las relaciones laborales y de los recursos 
humanos reflejando los principios deontológicos de la profesión relacionada con el objeto del trabajo. (M0501) (M0502), 
(M0504), (M0505), (M0508), (M0509), (M0510), (M0511), (M0512), (M0513), (M0514), (M0515), (M0516), (M0517), (M0518), 
(M0519), (M0520)
2. Síntesis, integración e interrelación de las diversas competencias plasmándolas en el trabajo de fin de grado. 
(M0507)
3. Elaboración de un trabajo con calidad y apoyo teórico sólido, ordenado que aborde todos los aspectos del tema elegido
y plasme una sensibilidad informada ante realidades de desigualdad y exclusión. (M0503), (M0519), (M0501), (M0502), 
(M0504), (M0505), (M0507), (M0508), (M0509), (M0510), (M0511), (M0512), (M0513), (M0517)
4. Defensa sólida del trabajo presentado exponiéndolo y respondiendo a las posibles preguntas con claridad y coherencia.
(M0506)
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durante el 2º cuatrimestre.


Será requisito previo de acceso el no tener más de 12 créditos obligatorios pendientes de aprobar de entre 
los módulos primero, segundo y tercero del grado. El trabajo de investigación académico-profesional versará 
sobre algún tema relacionado con aspectos históricos-sociales, económicos o jurídicos del trabajo y las 
relaciones laborales, teniendo una extensión aproximada de entre 25 y 50 páginas. 
El trabajo deberá tener calidad y apoyo teórico. Los aspectos formales deberán estar cuidados, de manera que
el contenido esté correcta y lógicamente organizado, abordando todos los aspectos que conforman el tema 
elegido, siendo la redacción correcta desde el punto de vista gramatical y semántico, de manera que los 
contenidos aparezcan claramente expresados y la vinculación existente entre las ideas quede bien reflejada. 
Además deberán incorporarse las referencias bibliográficas, de forma que las ideas tomadas de algunos 
autores vayan acompañadas de su correspondiente referencia y que todas ellas aparezcan incluidas en el 
apartado correspondiente de "referencias bibliográficas". 


Supone la aplicación por parte del alumno/a de sus conocimientos, dotes de creatividad y originalidad, e 
implica una prueba de madurez antes de iniciar el ejercicio profesional. Su desarrollo será simultáneo al 
aprendizaje de las materias que le falten para la culminación del grado y que generalmente serán optativas 
de cuarto módulo.


Una vez completado el módulo se espera que los estudiantes sean capaces de conseguir los siguientes 
resultados de aprendizaje para demostrar que han adquirido las competencias de dicho módulo:


1. Aplicación de las competencias adquiridas en el grado a la realidad de las relaciones laborales y de los 
recursos humanos reflejando los principios deontológicos de la profesión relacionada con el objeto del 
trabajo. (m0501) (m0502), (m0504), (m0505), (m0508), (m0509), (m0510), (m0511), (m0512), (m0513), (m0514), 
(m0515), (m0516), (m0517), (m0518), (m0519), (m0520)
2. Síntesis, integración e interrelación de las diversas competencias plasmándolas en el trabajo de fin de 
grado. (m0507)
3. Elaboración de un trabajo con calidad y apoyo teórico sólido, ordenado que aborde todos los aspectos del 
tema elegido y plasme una sensibilidad informada ante realidades de desigualdad y exclusión. (m0503), 
(m0519), (m0501), (m0502), (m0504), (m0505), (m0507), (m0508), (m0509), (m0510), (m0511), (m0512), (m0513), 
(m0517)
4. Defensa sólida del trabajo presentado exponiéndolo y respondiendo a las posibles preguntas con claridad y
coherencia. (m0506) cs
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Denominación: Trabajo Fin de Grado


Horas presenciales: 0 Horas No presenciales: 150 Horas totales: 150


Competencias: LAS COMPETENCIAS QUE CORRESPONDEN A ESTE MÓDULO SE ENCUENTRAN EN EL PUNTO 3.2.4


Metodología/Evaluación: La selección del tema podrá ser por iniciativa del alumno/a, o por elección de entre
el listado de posibles temas que publique el centro.  


En el primer caso deberá contar con el visto bueno del tutor/a y del Departamento al que pertenezca, 
mientras que en el segundo la elección no podrá coincidir con la realizada previamente en ese año académico 
por otro alumno/a.


El Tutor/a será la persona responsable de la evaluación del proceso realizado en su elaboración, lo que 
equivaldrá a un 40% de la evaluación total.


La comisión evaluadora, constituida por tres docentes del centro especialistas en el campo de estudio de que
se trate, evaluará la defensa pública del trabajo y dara en su caso su visto bueno, para lo que tendrá en 
cuenta:


- 30% la calidad del documento realizado 
- 30% el desarrollo de la exposición para su defensa


Podrán ser Tutoras/es de Trabajos Fin de Grado cualquier docente del Centro.  El alumno/a presentará una 
instancia en la Secretaría del Centro dirigida al Director/a del Centro con el visto bueno del que será su 
tutor/a y del Departamento al que pertenezca, adjuntando el anteproyecto del trabajo.


El sistema de calificaciones adoptado por la universidad es el establecido en el real decreto 1125/2003, de 
5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en 
las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio.


5.7. Prácticas Externas Obligatorias


No tiene Prácticas Externas Obligatorias
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A2


C2


CD


E


Grupo Denominación del Puesto Nº Dotaciones


F002 - Administrador/a A


F018 - Auxiliar Administrativo


F060 - Jefe de Negociado


F138 - Secretaria/o Cargo Directivo (Centros)


F114 - Portero Mayor


F147 - Subalterno/a


1


4


1


1


2


2


6.2. Otros Recursos Humanos disponibles de Personal de Administración y Servicios


cs
v:


 1
04


29
25


15
59


56
49


92
73


25
32


0







Gestión Académica


Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos


30 de octubre de 2012


84


Centro: Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
Campus: Bizkaia


6.4. Previsión de Otros Recursos Humanos necesarios


Total 11


Diplomado en Informática


Estudios no Homologados


Estudios no Homologados


Titulación Categoría Nº de PAS


Grupo laboral II


C


D


1


1


1


Dedicación


Completa


Completa


Completa
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto


TU


CEU


TEU


Laboral Permanente


Contratado


13


1


22


5


4


13


1


6


5


1


0


0


0


0


5


0


0


0


1


0


0


0


16


0


8


3


0


4


2


0


3


0


15


1


0


4


0


0


1


0


3


0


2


0


0


6


0


0


1


1


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


En la siguiente tabla se resumen los datos del profesorado que actualmente imparte docencia en el centro 


responsable de esta titulación. El cálculo del  % de dedicación al título i se efectúa con la siguiente fórmula:


 27,35


 46,67


 47,11


 36,17


 19,88


 0,00


 0,00


 0,00


 0,00


 65,90


Categoría
Académica


Número


Doctor


% Dedicación
al título


Número 1
% Dedicación
al título


No Doctor


2 3 4 5 1 2 3 4 5


Dedicación Completa Dedicación Parcial
Experiencia Docente


QUINQUENIOS
Experiencia Investigadora


SEXENIOS


>5 >5


- ri: ratio número de alumnos de la propuesta de titulación i en primer curso dividido entre el número de 


alumnos totales de todas las propuesta presentadas por el centro.


- EncTitj: encargo docente que el profesor j tiene grabado en la titulación de que se trate.


- CapDocj: capacidad docente del profesor j.


- J: conjunto de profesores con encargo docente en cualquiera de las titulaciones que se imparten en el 


centro.


donde


Características de la plantilla Docente
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Asociado 32


TOTAL PERSONAL ACADÉMICO 28


8 09 0 0 0 0 0 0 0 0 00 0


33 48 13 1 9 19 5 5 8 2 0 0 01 0


Adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título:


El profesorado de los departamentos que tienen asignada la responsabilidad de impartir la docencia de las 


asignaturas de esta titulación tiene una vinculación adecuada con el ámbito de conocimiento al que está adscrita 


esta enseñanza. Esto puede apreciarse en la siguiente tabla en la que se muestra la distribución de todo el  


profesorado de dichos departamentos por categorías y áreas de conocimiento. 


En el caso en el que en los departamentos haya profesorado adscrito a diferentes áreas de conocimiento, en la tabla 


siguiente pueden aparecer más áreas que las propiamente implicadas en la titulación.


 64,92  58,78


 40,40  61,23


Comercialización e Investigación de Mercados


Derecho Administrativo


Derecho Civil


Derecho Constitucional


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social


Derecho Internacional Privado


Derecho Mercantil


Economía Aplicada


Economía Financiera y Contabilidad


Filología Vasca


Filosofía del Derecho


Historia Contemporánea


Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales


Metodología de las Ciencias y del Comportamiento


Organización de Empresas


Psicología Social


Sociología


Trabajo Social y Servicios Sociales


SIN AREA


CU TU CEU TEU Laboral 


Permanente


Contratado Asociado Ayudante


1 13 1 7 6 16 4


6 3 2 5 4 5


3 5 3 5 1 9


6 9 3 5 1


1 6 11 3 5 9


1 4


2 4 2 7 2 4 1


6 16 1 18 6 6 1


7 25 2 30 15 29 13


3 9 5 5 4 2


3 4 1 1


11 19 1 2


1 3 1


1 8 3 1 1


3 12 2 4 9 22 14


6 7 9 6 4 5


3 16 1 5 22 6 3 7


4 9 3 1 3


64 159 7 94 115 108 68 20Total
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Experiencia profesional:


La experiencia profesional es aportada a la titulación por parte del profesorado Asociado. Para acceder a esta 


categoría la normativa de la universidad indica que "resulta necesario justificar el ejercicio de actividades 


profesionales al margen de la docencia universitaria mediante la certificación del ejercicio profesional remunerado 


de actividades para las que capacite el título académico que permita impartir la docencia universitaria, durante un 


período mínimo de 2 años, dentro de los cuatro años anteriores a la fecha fin de entrega de solicitudes de 


participación en el concurso público de adjudicación del contrato de profesor asociado"


La normativa universitaria  también establece que como criterio general en concursos públicos para la adjudicación 


de nombramiento de Titulares Interinos y de contratos de Ayudantes y Profesores Asociados se valorará la experiencia


profesional relacionada con la docencia a impartir entre un 20% y un 40% del total de la baremación.


A2


C2


CD


E


Grupo Denominación del Puesto Nº Dotaciones


F002 - Administrador/a A


F018 - Auxiliar Administrativo


F060 - Jefe de Negociado


F138 - Secretaria/o Cargo Directivo (Centros)


F114 - Portero Mayor


F147 - Subalterno/a


1


4


1


1


2


2


6.2. Otros Recursos Humanos disponibles de Personal de Administración y Servicios


La siguiente tabla completa a la Tabla de Características del Profesorado añadiendo información sobre la experiencia


del profesorado dentro de la Administración Pública. En concreto se muestra, por categorías, el número de profesores


con menos de 3 trienios, con más de 2 trienios y menos de 6 trienios y con 6 o más trienios


[0,2]


[3,5]


[6,..]


CU TU CEU TEU Laboral 


Permanente


Contratado Asociado Ayudante


1 11 90 23 14


25 16 51 9 16 5


64 133 7 78 53 4 28 1


64 159 7 94 115 103 67 20Total
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La Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea cumple el marco normativo legal sobre igualdad y no 


discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de trabajo y, en particular, en lo previsto


en:


Artículo 18.1, respecto a la promoción que debe realizarse cumpliendo los principios de igualdad, mérito y 


capacidad.


-


Artículo 13.2, respecto a la designación del personal directivo profesional, que debe realizarse conforme a 


los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de investigación deben 


procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. Disposición Adicional 24ª: en relación


con los principios de igualdad y no discriminación a las personas con discapacidad.


-


Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme a los 


principios de igualdad, mérito y capacidad.


-


Ley vasca 4/2005 de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, contempla en el artículo 33 aspectos que


afectan a las universidades vascas.


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007


de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en:


El Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de Abril, que contempla específicamente estos aspectos 


en:


6.5. Mecanismos disponibles para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad


6.3. Previsión de Profesorado


6.4. Previsión de Otros Recursos Humanos necesarios


Total 11


Diplomado en Informática


Estudios no Homologados


Estudios no Homologados


Titulación Categoría Nº de PAS


Grupo laboral II


C


D


1


1


1


Dedicación


Completa


Completa


Completa


NO PREVISTO
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Artículo 16.5. Señala que la selección del personal doctor investigador respetará los principios de 


publicidad, igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 15.5. Señala que la selección del profesorado de investigación respetará los principios de 


publicidad, igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 10.4. Señala que la selección del profesorado ayudante respetará los principios de publicidad, 


igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 9.3. Señala que la selección del profesorado adjunto respetará los principios de publicidad, 


igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 8.3. Señala que la selección del profesorado agregado respetará los principios de publicidad, 


igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 7.3. Señala que la selección del profesorado pleno respetará los principios de publicidad, 


igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 40.3. Señala que la selección y provisión del personal contratado en régimen laboral debe respetar 


los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 36.1. Señala que la selección y acceso del personal docente e investigador funcionario respetará 


los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 16.1, respecto al concurso público, señala que ha de regirse con respeto a los principios de 


igualdad, mérito y capacidad.


-


En la exposición de motivos que con carácter general, se establece un sistema de concursos públicos para la 


selección de todos los puestos de personal contratado, basados en los principios de publicidad, igualdad, 


mérito y capacidad.


-


Régimen del personal docente e investigador de la Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea. 


Decreto 40/2008 de 4 de Marzo.


Estatutos de la Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea. Decreto 322/2003, de 23 de diciembre. 


Contemplan estos aspectos en los siguientes puntos:


Ley del Sistema Universitario Vasco 3/2004, de 25 de Febrero, que contempla:


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad.


Justificación profesorado
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles: cs
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Aulas y espacios de trabajo:


Las aulas y espacios de trabajo son suficientes para la docencia.


OBSERVAN LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODAS LAS PERSONAS. 


PLANTA 0


CONSERJERIA    (29.17M2)


DESPACHO ADMINISTRACION (29.17M2)


SECRETARIA DEL CENTRO  (81.57M2)   


AULA 0.1 (129M2)  CAPACIDAD 97  


AULA 0.2 (85,69M2)  CAPACIDAD 64


AULA 0.3 (57,73M2)  CAPACIDAD  30


AULA 0.4 (57,73M2)  CAPACIDAD 30


AULA 0.5 (99,81M2)  CAPACIDAD 63


PLANTA 1


AULA 1.1 (159.83M2)  CAPACIDAD 128


AULA 1.3 (127.02M2)  CAPACIDAD 97


AULA 1.5 (87.19M2)  CAPACIDAD  36


AULA 1.6 (127.32M2)  CAPACIDAD 97


AULA 1.7 (157.73M2)  CAPACIDAD 32


TOTAL =10 AULAS DE DOCENCIA, CAPACIDAD  TOTAL POR TURNO DE 664 PERSONAS 


2 AULAS DE INFORMATICA CON CAPACIDAD 56


AULA 1.2  (57.73M2)   CAPACIDAD26


AULA 1.4  (85.69M2)   CAPACIDAD30


SALA DE REUNIONES 29.56M2        12


PLANTA 2 


DESPACHOS DE DIRECCIÓN EN EL QUE SE INCLUYEN DESPACHO DIRECTOR, 4 PUESTOS DE SECRETARIA DE 


DIRECCIÓN, SERVICIO DE PRACTICAS Y 4 DESPACHOS DE SUBDIRECTORES/AS.


2 SALAS DE ESTUDIO (56.40M2 CADA UNA)


3 AULAS-SEMINARIO (DOS DE ELLAS 25.39M2 Y LA TERCERA DE  47.36 M2,CON CAÑÓN PROYECTOR, PC PORTÁTIL 


Y PANTALLA TECHO-PARED. cs
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1 SALA DE REUNIONES 41.11 M2 CON  CAÑÓN PROYECTOR, PC PORTÁTIL Y PANTALLA TECHO-PARED.


8 DESPACHOS PROFESORADO DOBLES.


PLANTA 3


SALON DE GRADOS CON CAPACIDAD PARA 75 PERSONAS  CON 96.71M2


UN SEMINARIO  73,86M2 


SALA DE PROFESORADO 21.88M2


21 DESPACHOS DE PROFESORES DOBLES 


Biblioteca:


Se utilizan los servicios de Biblioteca Central.


OBSERVAN LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS.


LOS RECURSOS BIBLIOGRAFICOS DISPONIBLES PARA EL ALUMNADO DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE RELACIONES 


LABORALES SE ENCUENTRAN UBICADOS EN LA  BIBLIOTECA CENTRAL DEL CAMPUS DE LEIOA, DE USO PARA EL 


RESTO DE FACULTADES COMO LA DE MEDICINA, CIENCIAS O BELLAS ARTES, ENTRE OTRAS.  NO OBSTANTE EL 


CENTRO DISPONE DE 26 LICENCIAS ADICIONALES DE WESTLAW ARANZADI PARA SU USO ON LINE. IGUALMENTE SE 


CUENTA CON OTRAS 5 LICENCIAS ADICIONALES DE MEMENTO NAUTIS SOCIAL PARA SU USO ON LINE.


LA BIBLIOTECA CENTRAL DE LA UPV/EHU CUENTA CON LOS SIGUIENTES RECURSOS:


LOCALES (DATOS 31/12/08)  


PUNTOS DE SERVICIO (NÚMERO DE BIBLIOTECAS) 3


SUPERFICIE (METROS CUADRADOS) 12683


PUESTOS DE LECTURA 1285


SALAS PARA AUDICIONES O FORMACIÓN (Nº DE PUESTOS) 208


SALAS PARA TRABAJO EN GRUPO (Nº DE PUESTOS) 140


ESTANTERÍAS (METROS LINEALES)  


LIBRE ACCESO 11963


DEPÓSITOS 6591


EQUIPAMIENTO (DATOS 31/12/08)  


ORDENADORES PARA USO DE LA PLANTILLA 15


ORDENADORES PARA USO PÚBLICO 88
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LECTORES Y REPRODUCTORES DIVERSOS (MICROFORMAS, VÍDEO, ETC.) 10


BUZÓN DE AUTODEVOLUCIÓN  


MÁQUINAS DE AUTOPRÉSTAMO/AUTODEVOLUCIÓN   


FOTOCOPIADORAS 6


IMPRESORAS  


MONOPUESTOS 2


RED 5


ESCÁNERES 4


   


SERVICIOS  (DATOS 31/12/08)  


NÚMERO DE ENTRADAS A LAS BIBLIOTECAS 333.540


   


FORMACIÓN DE USUARIOS  


NÚMERO DE CURSOS IMPARTIDOS  57


CURSOS PRESENCIALES 57


CURSOS ONLINE  


NÚMERO DE ASISTENTES 847


   


COLECCIONES  (DATOS 31/12/07)  


MONOGRAFÍAS (TODOS SOPORTES)  


TOTAL DE VOLÚMENES A 31 DICIEMBRE DE 2007 197578


TOTAL DE VOLÚMENES INGRESADOS EN 2007  6052


POR COMPRA 3494


POR DONATIVO O INTERCAMBIO 2558


PUBLICACIONES PERIÓDICAS EN PAPEL 4144


TOTAL DE TÍTULOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2007 6496


EN CURSO DE RECEPCIÓN (VIVAS) 2352


POR COMPRA 1628


POR DONATIVO O INTERCAMBIO 724


COLECCIONES MUERTAS 4144


MATERIAL NO LIBRARIO  


TOTAL DE UNIDADES A 31  DICIEMBRE DE 2007 36889


MAPAS 484


FOTOGRAFÍAS Y DIAPOSITIVAS 13255


MICROFORMAS 17918 cs
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REGISTROS SONOROS 395


VÍDEOS Y DVDS 2747


CD-ROMS 2090


RECURSOS ELECTRÓNICOS  


MONOGRAFÍAS DE PAGO O CON LICENCIA  


PUBLICACIONES PERIÓDICAS DE PAGO O CON LICENCIA  


BASES DE DATOS DE PAGO O CON LICENCIA LAS QUE SE ACCEDE 122


RECURSOS ELECTRÓNICOS PROPIOS   


OTROS RECURSOS ELECTRÓNICOS SELECCIONADOS POR LA BIBLIOTECA   


   


   


PRÉSTAMOS INTERCENTROS (DATOS 31/12/08)  


ARTÍCULOS  


SOLICITADOS  


RECIBIDOS  


ENVIADOS 1980


LIBROS  


SOLICITADOS 2521


RECIBIDOS 2500


ENVIADOS 1334


Laboratorio, talleres y espacios experimentales:


SE OBSERVAN LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS.


TAL COMO SE HA CITADO ANTERIORMENTE EXISTEN: 


10 AULAS, CON UNA CAPACIDAD TOTAL DE 664 PERSONAS, ESTÁN DOTADAS CADA UNA DE ELLAS CON:


- CAÑÓN PROYECTOR


- PC PORTÁTIL


- RETROPROYECTOR


- PANTALLA PARED-TECHO


- MICRÓFONO INALÁMBRICO


- AMPLIFICADOR


- DVD


2 AULAS INFORMÁTICAS,  CAPACIDAD TOTAL 56 PUESTOS


AULA 1.2  (57.73M2)    ORDENADORES 26


ADEMAS, CUENTA CON:
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- ESCÁNER


- IMPRESORA


- CAÑÓN PROYECTOR


- PANTALLA PARED-TECHO


AULA 1.4  (85.69M2)    ORDENADORES 30


- ESCÁNER


- IMPRESORA


- CAÑÓN PROYECTOR


- PANTALLA PARED-TECHO


1 SALA DE REUNIONES 29.56M2        12


- CAÑÓN PROYECTOR


- PANTALLA TÁCTIL


1 SALÓN DE GRADOS CON CAPACIDAD PARA 75 PERSONAS, DOTADA CON:


- PC PORTÁTIL


- CAÑÓN PROYECTOR


- PANTALLA PARED-TECHO


- DVD


- VIDEO VHS


- AMPLIFICADOR


- RETROPROYECTOR


1 SALA DE PROFESORADO, DOTADA CON:


- FOTOCOPIADORA


- ESCÁNER


- 2 IMPRESORAS


- 3 ORDENADORES


21 DESPACHOS DE PROFESORES, DOTADOS TODOS ELLOS CON ORDENADORES


ADEMAS , EL CENTRO  CUENTA CON:


- UN PUNTO DE INFORMACIÓN GENERAL DOTADO DE TELEVISIÓN, ORDENADOR CON SOFTWARE LIVESTREAM PARA 


CONTROL REMOTO DEL TELEVISOR


- 7 ORDENADORES PORTATILES MÁS, 


- 1 VIDEOCÁMARA, 


- 1 CÁMARA DE FOTOS
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Nuevas Tecnologías:


TOTAL DE RECURSOS YA CITADOS Y OTROS EN DESPACHOS DE SECRETARÍA Y ADMINISTRACiÓN:


- 59 ORDENADORES


- 18 PC`S PORTÁTILES


- 14 IMPRESORAS


- 3 ESCÁNERES


- 17 CAÑONES PROYECTORES


- 11 RETROPROYECTORES


- 13 PANTALLAS TECHO-PARED


- 8 MICRÓFONOS INALÁMBRICOS


- 11 AMPLIFICADORES


- 11 DVD`S


- 1 PANTALLA TÁCTIL


- 4 VIDEOS VHS


- 3 FOTOCOPIADORAS


- TELEVISIÓN, ORDENADOR CON SOFTWARE LIVESTREAM PARA CONTROL REMOTO DEL TELEVISOR


IGUALMENTE HAY ACCESO A LAS SALAS DE AUDICIONES Y ORDENADORES DISPONIBLES PARA TODO EL CAMPUS EN EL


EDIFICIO DE LA BIBLIOTECA CENTRAL DE LA UPV/EHU, UBICADO A 50 M DEL CENTRO.


Equipamiento científico, técnico o artístico:


SE UTILIZAN LOS EQUIPAMIENTOS CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y ARTÍSTICOS QUE LA UPV/EHU  PONE A DISPOSICIÓN


DE NUESTRA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. CONCRETAMENTE:


EL SERVICIO CIENTÍFICO INCLUYE, ENTRE OTROS MUCHOS, LOS CAMPOS SIGUIENTES: 


- INFORMA CIÓN PERIÓDICA DE TODAS LAS ADQUISICIONES DE LA BIBLIOTECA Y DE LOS ÚLTIMOS NÚMEROS DE 


LAS REVISTAS CIENTÍFICAS


- INFORMACIÓN PERIÓDICA DE LAS NOVEDADES LEGISLATIVAS EN LA UNIÓN EUROPEA


- INFORMACIÓN PERIÓDICA DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS Y AYUDAS PÚBLICAS


- INFORMACIÓN PERIÓDICA DE TODOS LOS EVENTOS CULTURALES: CONGRESOS, SEMINARIOS, ETC.


EL SERVICIO TÉCNICO INFORMÁTICO QUE PRINCIPALMENTE CUBRE:


- 24 HORAS DIARIAS DE ASISTENCIA TELEFÓNICA PARA REALIZAR AVISOS DE INCIDENCIAS INFORMÁTICAS Y 


RECIBIR PUNTUAL AYUDA TELEFÓNICA


- LA COLOCACIÓN DEL SOFTWATRE NECESARIO EN LAS AULAS INFORMÁTICAS DEL CENTRO, ASÍ COMO EN TODOS LOScs
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ORDENADORES DE USO EN EL CENTRO.


EL SERVICIO TÉCNICO DE MANTENIMIENTO QUE  GARANTIZA LA REPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 


NECESARIAS EN EL CENTRO


EL SERVICIO ARTÍSTICO QUE PERMITE LA INFORMACIÓN PERIÓDICA DE TODOS LOS EVENTOS CULTURALES QUE SE 


REALIZAN EN LA UPV/EHU, ASÍ COMO LA COLABORACIÓN Y APOYO ECONÓMICO PARA ORGANIZARLOS DESDE EL 


CENTRO (CONCURSOS DE REDACCIÓN, DE MURALES, ETC.)


Instalaciones:


- 1 SALA DE REUNIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES  35.71M2


- BAÑOS PARA MUJERES, HOMBRES, Y PERSONAS DISCAPACITADAS POR CADA PLANTA, CON CUATRO SERVICIOS CADA


UNO.


- 3 MAQUINAS EXPENDEDORAS DE COMIDA Y BEBIDA 


- 22 TAQUILLAS PARA USO DEL ALUMNADO


- 2 SALAS DE OCIO/COMIDA CADA UNA CON UNA CAPACIDAD CADA UNA 53.96M2 


TODOS ELLOS OBSERVAN LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS. PARA GARANTIZAR 


LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES LA UPV/EHU CUENTA CON UN 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO, EN EL QUE ESTÁN INTEGRADOS LOS DIFERENTES GREMIOS, Y EN CASO DE 


NECESIDAD SE PROCEDE A LA CORRESPONDIENTE CONTRATACIÓN EXTERNA.


EL SERVICIO DE REPROGRAFÍA AL QUE PUEDEN ACUDIR ES EL CENTRO DE PUBLICACIONES DEL CAMPUS DE USO 


COMPARTIDO CON EL RESTO DE CENTROS


LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS A LAS QUE PUEDE ACUDIR EL ALUMNADO Y PLANTILLA DE LA E.U. RELACIONES 


LABORALES  DE LA UPV/EHU SON:


-POLIDEPORTIVO CUBIERTO DEL CAMPUS DE BIZKAIA EN LEIOA CON SALAS FITNESS, Y DE ACTIVIDADES GRUPALES


(SPINNING, BODY COMBACT, ETC.) Y CAMPOS DE FUTBOL SALA Y BALONCESTO, SAUNA, ETC.


-PISTA DE ATLETISMO Y DOS FRONTONES DESCUBIERTOS DEL CAMPUS DE BIZKAIA EN LEIOA


-POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES COMO LOS CASOS DE GETXO Y BILBAO O PRIVADO COMO EL DE LANDATXUETA, EN 
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LOS 


QUE EL ALUMNADO Y PLANTILLA DE LA UPV/EHU PUEDE OBTENER UN BONO ANUAL CON UN IMPORTANTE DESCUENTO


EL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA UPV-EHU (CON CONSULTA MÉDICA DIARIA), SE ENCUENTRA UBICADO EN LA 


PLANTA -1 DEL MISMO EDIFICIO QUE ALBERGA LA E.U: DE RELACIONES LABORALES. ADEMÁS, EL CAMPUS DE 


LEIOA CUENTA CON UN PUESTO DE CRUZ ROJA, DOTADO DE DOS AMBULANCIAS


LOS SERVICIOS DE HOSTELERÍA A LOS QUE PUEDE ACUDIR EL ALUMNADO EN EL CAMPUS DE LEIOA SON:


-LA ESCUELA DE HOSTELERÍA CON COMEDOR DE MENÚ DEL DÍA,  COMEDOR DE AUTOSERVICIO, COMEDOR DE CARTA


-2 CAFETERÍAS PRIVADAS CON CONCESIÓN


 


EN LA WEB DE LA ESCUELA SE DA INFORMACIÓN SOBRE TODOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE PARA ACUDIR AL 


CENTRO


Salas de lectura:


3 AULAS-SEMINARIO (DOS DE ELLAS 25.39M2 Y LA TERCERA DE  47.36 M2),CON CAÑÓN PROYECTOR, PC PORTÁTIL


Y PANTALLA TECHO-PARED.


2 SALAS DE ESTUDIO (56.40M2 CADA UNA)


IGUALMENTE HAY ACCESO A LAS SALAS DE LECTURA  DISPONIBLES PARA TODO EL CAMPUS EN EL EDIFICIO DE LA 


BIBLIOTECA CENTRAL DE LA UPV/EHU, UBICADO A 50 M DEL CENTRO.


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios:


Aulas y espacios de trabajo:


NO PREVISTO


Biblioteca:


Se utilizarán  los servicios de Biblioteca Central


Laboratorio, talleres y espacios experimentales:


NO PREVISTO
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Nuevas Tecnologías:


NO PREVISTO


Equipamiento científico, técnico o artístico:


NO PREVISTO


Instalaciones:


NO PREVISTO


Salas de lectura:


NO PREVISTO


Otros recursos:


NO PREVISTO
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8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación:


8.1.1. Justificación:


AUNQUE EL GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS SUPONE UN AUMENTO DE CRÉDITOS CONSIDERABLE RESPECTO A 


LOS ESTUDIOS DE LA DIPLOMATURA DE RELACIONES LABORALES DE LA QUE PUEDE CONSIDERARSE HEREDERA, LA JUSTIFICACIÓN DE 


LOS INDICADORES DE GRADUACIÓN, ABANDONO Y EFICIENCIA PARTE DEL EXAMEN DE LA INFORMACIÓN DISPONIBLE SOBRE ESTAS 


MISMAS TASAS EN LA DIPLOMATURA DE RELACIONES LABORALES QUE ACTUALMENTE SE IMPARTE EN LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 


RELACIONES LABORALES DE LA  UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO (UPV/EHU).  


PARA LA ESTIMACIÓN DE LOS VALORES DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, ABANDONO Y EFICIENCIA QUE SE PRESENTAN SE HAN TENIDO


EN CUENTA EL PROMEDIO DE LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS ACADÉMICOS (DESDE EL CURSO 2005-2006 HASTA EL 2008-2009), ASI 


COMO LA TENDENCIA U OSCILACIONES OBSERVADAS EN CADA INDICADOR. 


LA TASA DE GRADUACIÓN PROMEDIO DE LA DIPLOMATURA DE RELACIONES DEL MENCIONADO PERIODO ES DEL 43,55 Y PRESENTA UNA 


TENDENCIA DECRECIENTE DESDE EL 53,06% DEL CURSO 2005-20006 Y EL 32,2% DEL CURSO 2008-2009. LA TASA DE GRADUACIÓN 


DEL 45% QUE SE PROPONE CON EL OBJETIVO ROMPER LA TENDENCIA DECRECIENTE Y DE MEJORAR ESTE INDICADOR ESTÁ ALINEADO 


CON LAS OPORTUNIDADES DE MEJORA DERIVADAS DE LA ADAPTACIÓN AL EEES; TANTO POR EL HECHO DE QUE EN EL DISEÑO DEL 


GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS SE HAYA AUMENTADO EL PESO DE LOS CRÉDITOS OPTATIVOS EN RELACIÓN A


LA DIPLOMATURA, APORTANDO UNA MAYOR ADECUACIÓN A LOS INTERESES DE LOS ESTUDIANTES, COMO POR  LA OPORTUNIDAD DE 


ADECUACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS A LAS NECESIDADES DEL MERCADO, 
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8.1.2. Tasa de Graduación: 43,55%


8.1.3. Tasa de Abandono: 22%


8.1.4. Tasa de Eficiencia: 78%


8.2. Progreso y resultados de aprendizaje:


8.2.1. Procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje del alumnado:


La valoración del progreso del aprendizaje del alumnado así como los resultados obtenidos en este aspecto se 


realizarán a partir del análisis de la información que suministran las siguientes fuentes:


- El Sistema de Evaluación de las materias impartidas en el grado, centrado en la comprobación del desempeño por 


parte del alumnado de las competencias previstas.


- El Sistema de Evaluación de las prácticas externas.


- El trabajo de Fin de Grado, en el que el alumnado deberá demostrar la adquisición de las competencias asociadas 


al título.


- Los indicadores definidos dentro del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT), en el procedimiento de 


evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza


ADEMÁS DE LAS OPORTUNIDADES DE MEJORA E INNOVACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS DOCENTES QUE HA POSIBILITADO EL PROCESO DE 


ADAPTACIÓN AL EEES . EN ESTE SENTIDO, EN EL NUEVO SISTEMA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE QUE IMPREGNA TODO EL PLAN DE 


ESTUDIOS DEL GRADO, EN EL QUE EL ESTUDIANTE ES EL PROTAGONISTA DEL PROCESO DE APRENDIZAJE CONVIERTE AL PROFESOR 


TAMBIÉN EN PARTE ACTIVA DE CARA A ACOMPAÑAR ADECUADAMENTE AL ESTUDIANTE EN DICHO PROCESO DE APRENDIZAJE.


LA TASA DE EFICIENCIA PROMEDIO DE LA DIPLOMATURA EN EL PERIODO MENCIONADO HA SIDO DEL 78%, OSCILANDO ENTRE EL 80% 


DEL CURSO 2007-2008 AL 76% DEL CURSO 2008-2009. LA TASA DE EFICIENCIA DEL 78% QUE SE PROPONE CON EL OBJETIVO DE 


ROMPER LA TENDENCIA DECRECIENTE DEL ÚLTIMO AÑO ACADÉMICO CORRESPONDE A LOS VALORES DE LOS CURSOS 2005-2006 Y 2006-


2007 Y TAMBIÉN SE VINCULA A LAS OPORTUNIDADES DE MEJORA DERIVADAS DEL PROCESO DE ADAPTACIÓN AL EEES MENCIONADAS 


PARA LA TASA DE GRADUACIÓN.


LA TASA DE ABANDONO PROMEDIO DE LA DIPLOMATURA DEL PERIODO 2005-2009  ES DEL 21,4% Y HA OSCILADO ENTE EL 26,6% DEL


CURSO 2006-2007 AL 21,4 DEL CURSO Y TANTO EL CURSO 2005-2006 COMO EL 2007-2008 SE SITUÓ EN TORNO AL 21,5. LA TASA 


DE ABANDONO DEL 22% QUE SE PROPONE CON EL OBJETIVO DE MEJORAR ESTE INDICADOR SE RELACIONA TAMBIÉN CON LAS 


OPORTUNIDADES DE MEJORA DERIVADAS DEL PROCESO DE ADAPTACIÓN AL EEES ANTERIORMENTE  MENCIONADAS, ASÍ COMO CON LA 


SITUACIÓN DEL MERCADO LABORAL.


POR LO TANTO, ESPERAMOS  CONSEGUIR VALORES DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN Y EFICIENCIA IGUALES O SUPERIORES A LOS DE 


REFERENCIA Y TASAS DE ABANDONO IGUALES O INFERIORES A LOS DE REFERENCIA. 
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8.2.2. Nuevos indicadores (Denominación, Definición y Valor):


No se han definido


- Los indicadores definidos dentro del SGCT, en el procedimiento de análisis de la satisfacción con la formación 


recibida y de la inserción laboral de graduados/as.


- El procedimiento de evaluación, revisión y mejora de los resulatdos asociados al SGCT.
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4.4.  ACLARACIÓN  


Esta titulación no contempla el reconocimiento de créditos por Estudios Oficiales no 
Universitarios, Títulos Propios, ni experiencia profesional. 
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